


REVISTA DE DIVULGACIÓN HISTÓRICA

Año 18, número 32, julio 2026

“Divulguemos la Historia para mejorar la sociedad”



Palabra de Clío, A.C.
Asociación de historiadores mexicanos

Raymundo Casanova Ramírez
Marco Fabrizio Ramírez Padilla

Nuria Galí Flores
Amanda Cruz Márquez
María Eugenia Herrera

Claudia Espino
Leslie Mercado Revilla

Olivia Domínguez Prieto
Áurea Maya Alcántara

Presidentes honorarios

Claudia Marcela Rodríguez Pérez
Presidente

Viridiana G. Olmos Chávez
Vicepresidente

Ana Karen Luna Fierros
Secretaria

Diacronías, Revista de divulgación histórica

José Luis Chong
Coordinador general

Raymundo Casanova Ramírez 
Director

Patricia Pérez Ramírez
Diseño

Víctor Cuchí Espada
Estilo

© Diacronías. Revista de divulgación histórica, publicación cuatrimestral. Año 18, Número 32 publica-
da en el mes de julio de 2026. Editor Responsable: Raymundo Casanova Ramírez. Número de Certifica-
do de Reserva otorgado por el Instituto Nacional del Derecho de Autor: 04-2020-021712404300-102. 
Número de Certificado de Licitud de Título 13936 y de Contenido 11509, otorgados por la Comisión 
Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas. Domicilio de la Publicación: Insurgentes Sur # 
1814-101, Col. Florida, C.P. 01030, Ciudad de México, Imprenta: Impresora y Litográfica Heva, S.A., 
Arteaga # 26, Col. Cuerrero, C.P. 06300, Ciudad de México, Distribución en la Ciudad de México: 
Marketing @ Promotion, Insurgentes Sur # 1810, Col. Florida, C.P. 01030, Ciudad de México, Número 
ISSN: 2007-2880. Tiraje 100 ejemplares.

Fecha de expedición del permiso: julio 2016.
La presentación y disposición en conjunto y de cada página de Diacronías. Revista de divulga-

ción histórica son propiedad del editor. Derechos reservados ©Palabra De Clío, A.C. Queda prohi-
bida la reproducción parcial o total, directa o indirecta, por cualquier medio o procedimiento, del 
contenido de la presente publicación, sin contar con la autorización previa, expresa y por escrito del 
editor, en términos de la legislación autoral y, en su caso, de los tratados internacionales aplicables, la 
persona que infrinja esta disposición, se hará acreedora a las sanciones correspondientes.

Los contenidos e ideas expuestas en este trabajo son de exclusiva responsabilidad de los autores 
y pueden no coincidir con las de la institución.

Hecho en México.
www.palabradeclio.com.mx



ÍNDICE

Editorial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                       	 5

ENSAYO

Ocho décadas de la paradoja estructural  
en la economía mexicana, 1940-2025	
Miguel Ángel Cruz Mancillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                  	 17

ARTÍCULOS

La representación de los géneros de ofidios boidae y crotalus  
en la iconografía maya entre los periodos Clásico  
(200-900) y Posclásico (1200-1521)
Josué Tlaxcano Pérez y Víctor Vinak Flores Toledo . . . . . . . . . . . .            	 51

Amor y poder en la Castilla bajomedieval: 
el amor como emoción política en la crónica regia
Marlene Hostiguin Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                   	 75

La Segunda República Federal: un periodo clave, 
pero olvidado en la Historia de México 
Joshua Rodríguez Casillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                     	 95

Entre la moral y la norma: la construcción de 	
la prostituta reglamentada en el México posrevolucionario
Brenda Arisbet Hernández López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                              	 113 



La globalización de conocimientos sobre los usos pacíficos 
del átomo y la creación del mercado nuclear
Javier Rivera Rivera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                           	 129

1948. Una mirada histórica a la resistencia ferrocarrilera
Cuauhtémoc Domínguez Nava  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                	 147

Más que sólo un viaje. Línea B del Metro: construcción, 
coyuntura y cambios políticos a finales del siglo xx
Carlos Miguel Martínez Alpízar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                	 163

Breve reseña de autobuses de pasajeros foráneos 
en México (primera parte) 
Javier Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                              	 183



5

Editorial

En un mundo convulso, hundido en guerras, crisis socioeconómicas y 
ambientales Diacronías. Revista de Divulgación Histórica llega a su 
número treinta y dos ofreciendo un ensayo y nueve artículos de gran 
importancia para los lectores ávidos de adquirir nuevos conocimien-
tos o reafirmar los ya adquiridos.

Miguel Ángel Cruz Mancillas titula a su ensayo “Ocho décadas de 
la paradoja estructural en la economía mexicana, 1940-2025”, don-
de realiza un excelente análisis sobre los procesos económicos de 
México desde el inicio del siglo xx, encontrando que éstos han per-
manecido inconclusos, ya que nunca se han consolidado por carecer 
de una base productiva de alto nivel tecnológico. Además, argumenta 
que el modelo llamado “industrialización sustitutiva de importacio-
nes” transitó hacia la industrialización orientada a las exportaciones 
que se vio afectado por el llamado “neoliberalismo”. Esto provocó que 
México, al ingresar al sistema mundial, viera su crecimiento producti-
vo muy limitado, lo que, a su vez, originó un desarrollo económico in-
suficiente en el país. Más adelante, Cruz hace referencia a la gran 
dependencia tecnológica de México con Estados Unidos, razón por la 
cual México no pudo reforzar su estructura productiva, aun cuando 
creció la polarización económica en distintos sectores incluidos en el 
Tratado de Libre Comercio con América del Norte desde la década de 
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1990. Por otra parte, el modelo isi se mantuvo vigente gracias a la pro-
tección comercial y arancelaria del Estado que permitió la aparición 
de distintos sectores manufactureros básicos, como la petroquímica, 
la industria automotriz e incluso la eléctrica, gracias al otorgamiento de 
créditos financieros de bajo costo por el gobierno federal. Al paso del 
tiempo, con el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (t-mec), 
México avanzó en actividades manufactureras mientras sus socios se 
dedicaron a la innovación tecnológica, lo que dio como origen a que Mé-
xico se convirtiera en un campo de mano de obra barata. Cruz termina 
su ensayo con un muy interesante análisis del llamado Plan México 
dando como conclusión que dicho plan no es viable, pues carece de 
directrices adecuadas y de asignaciones presupuestales fijas e incluso 
de leyes que se apliquen para poder alcanzar los objetivos fijados.

Josué Tlaxcano Pérez y Víctor Vinak Flores Toledo escriben un ar-
tículo al que titularon “La representación de los géneros de ofidios 
boidae y crotalus en la iconografía maya entre los periodos Clásico 
(200-900) y Posclásico (1200-1521)”. Inician con las formas en que los 
hombres ven a las serpientes que van de la admiración al temor, y de 
que esto se puede deducir que, al paso del tiempo, estos animales ha-
yan aparecido en toda la historia de la humanidad. Llevan su texto a 
Mesoamérica donde las serpientes fueron vistas como entidades sa-
gradas dadoras de vida. Acotan su investigación a la cultura maya que 
daba gran importancia a las sierpes incluyéndolas en su cosmogonía 
y otros aspectos de la vida cotidiana. También han encontrado que 
éstas son los animales más representados en la iconografía maya, 
pero no todas la imágenes representan a la misma especie y de aquí 
parte su trabajo. Líneas adelante delimitan el espacio geográfico de su 
indagación a los cerca de 325, 000 km2 que comprende el Área Maya, 
incluida la península de Yucatán, en cuya extensa región se han encon-
trado más de 113 especies de serpientes. Los autores limitan su estudio 
a dos de ellas, el crotalus y boidae, por ser de las que más representa-
ciones existen entre los mayas del periodo Clásico y Posclásico. El 
ejemplo más común del crotalus es la llamada serpiente de cascabel y 
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del boidae las boas. Pérez y Flores encontraron en Uxmal, Yucatán, 
una gran representación, en un friso del Cuadrángulo de las Monjas, 
en el que aparece un ofidio rodeando una serie de mascarones del dios 
Chaak y que, a la vez, se entrelaza con otras serpientes. En esta repre-
sentación, dicen los autores, “los mayas exageraban los rasgos faciales 
como los dientes, las fosas nasales, el ojo…”, y describen, más adelante, 
los distintos tipos de crótalos de la zona maya y las zonas específicas 
en las que habitan. También encontraron que del género boidae exis-
ten representaciones muy cerca de Yaxchilán. En ellas aparecen estos 
ofidios en las manos de dos importantes personajes que, al parecer, 
están bailando con ellas; los autores observan las características de 
los animales y llega a la conclusión de que, en efecto, pertenecen al gé-
nero boidae. Pérez y Flores plantean que es muy posible que, debido a 
las zonas de influencia de la cultura maya, en uno y otro tiempo predo-
minaron las representaciones de crótalos; durante el Clásico y para el 
Posclásico fueron mayormente representadas las boas.

A continuación, Marlene Hostiguin Santiago escribe sobre “Amor 
y poder en la Castilla bajomedieval: el amor como emoción política en 
la crónica regia”, en cuya introducción afirma que las emociones poseen 
una importancia de gran relevancia tanto en la sociedad como en la 
política, al mismo tiempo que hace referencia a la Historia de las Emo-
ciones, que hace de ellas un objeto de análisis todos los aspectos de la 
vida humana.

En la Baja Edad Media Hostiguin dice, textualmente, “el amor […] 
estuvo profundamente condicionado por el dominio de la institución 
católica”; en consecuencia, al poder divino especialmente en Castilla. 
Bajo esta concepción el amor se aleja del sentido erótico y por esto se 
relaciona con la virtud que regula la vida moral de la sociedad. Así, el 
amor constituía un discurso que ordenaba la sociedad, legitimaba al 
gobierno y la política del Medievo bajo. Marlene Hostiguin, analiza lí-
neas adelante los juicios de Agustín de Hipona y de Tomás de Aquino 
en lo que se refiere al amor. Según la autora, para San Agustín, el amor 
es una emoción divina, pues “el amor es de Dios y Dios es amor” y, en 
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consecuencia, este sentimiento se asocia con la bondad y el bienestar 
de los otros, y se convierte en una estructura social encaminada al 
bien de sus integrantes. Por su parte, santo Tomás también encontró 
que el amor guarda una profunda relación con Dios y es una forma de 
acercarse a él y, siempre el “amar es querer el bien para alguien”, como 
dice Hostiguin. En sus conclusiones, Hostiguin escribe que en la baja 
Edad Media, el amor era, según la crónica regia, políticamente una 
virtud digna de ser mostrada al público bajo la tutela de la teología y 
la moral. Al mismo tiempo, era una justificación para obedecer al mo-
narca y de éste partía el respeto hacia sus súbditos; al final el afecto, la 
virtud y la autoridad se ligaron de una manera indisoluble durante el 
bajo medievo. 

“La Segunda República Federal: un periodo clave, pero olvidado 
en la Historia de México” es el título que da Joshua Rodríguez Casi-
llas a su interesante artículo, que inicia determinando el espacio tem-
poral de la República ubicándola entre los años 1847 a 1853. Rodríguez 
presenta el enfrentamiento entre Mariano Paredes y el grupo que 
apoyaba a Antonio López de Santa Anna que promulgaron el Plan de 
la Ciudadela en 1846, donde se reafirmó la Constitución de 1824 y se 
rechazó la posible monarquía y el centralismo gubernamental. (Todo 
esto en medio de la declaración de guerra de Estados Unidos a México.) 
Más adelante Rodríguez argumenta que por esas razones los legisla-
dores constituyentes se dedicaron a enfrentar la crisis que ocasionaba 
la guerra con Estados Unidos. Los diputados dividieron sus opiniones 
entre restablecer la Constitución de 1824 sin ninguna modificación o 
renovarla para evitar los enfrentamientos que se habían dado entre 
los años 1824 a 1836. Uno de los principales asambleístas que apoyaban 
las reformas a la ley fue Mariano Otero, gracias a cuyo voto y opinión 
las modificaciones a la Constitución fueron llevadas a cabo. Gracias a 
estas reformas surgió un nuevo gobierno que llevó a cabo las negocia-
ciones de paz con Estados Unidos a través del conocido Tratado Gua-
dalupe- Hidalgo. Así, asume la presidencia José Joaquín de Herrera e 
inmediatamente ocurrió un levantamiento en su contra bajo la dirección 
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del sacerdote Celedonio Domenech apoyado por Mariano Paredes; 
éstos logran tomar Guanajuato, pero al final son derrotados por el ge-
neral Anastasio Bustamante. Posteriormente otros levantamientos en 
contra del gobierno no tuvieron un gran significado, ya que fueron de 
carácter muy local. Sin embargo, el Partido Conservador continuó 
oponiéndose al gobierno, sobre todo apoyándose en el periódico El 
Universal que servía como un modo de dar a conocer sus plantea-
mientos en contra del Estado. Con respecto de la política exterior pos-
terior a la guerra con Estados Unidos, con la derrota mexicana quedó 
totalmente comprobado el afán expansionista del país vecino. Esta ca-
pitulación demostró la frágil consistencia del Estado mexicano en los 
medios internacionales, debilidad que podía ser explotada por cual-
quier otra nación. Sin embargo, México desarrolló un gran programa 
diplomático que sirvió como un medio de defensa ante todo tipo de 
amenaza. No había finalizado la amenaza de Estados Unidos cuando 
esta nación retomó el plan de la construcción de lo que hubiera sido un 
paso interoceánico en el Istmo de Tehuantepec, pero el gobierno mexi-
cano rechazó toda propuesta argumentando que el plazo concedido 
para la edificación del canal no había iniciado en el tiempo concedido 
para ello además de que el gobierno que había dado la concesión no 
se encontraba en el poder. Para Rodríguez la segunda República Fede-
ral llegó a su fin entre 1852 y 1853 debido a una serie de confrontaciones 
entre diversos grupos de la clase política encargada de la política na-
cional. Así, en 1852 se emitió el Plan del Hospicio que propició, nueva-
mente, la irrupción de grupos santannistas en el gobierno federal que 
tuvieron la osadía de llamar nuevamente a Antonio López de Santa 
Anna a retomar el poder. Ante esta situación, el presidente Arista solici-
tó en vano poderes plenos al Congreso, de modo que tuvo que presentar 
su renuncia. El puesto fue ocupado Juan Bautista Ceballos que propu-
so modificar la Constitución de 1824 y convocó a elecciones presiden-
ciales. Los santannistas rechazaron sus propuestas y amenazaron con 
un golpe de Estado, rápidamente sofocado por Ceballos, quien, sin 
embargo, tiempo después se vio obligado a presentar su renuncia, 
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pues se había llamado nuevamente a Santa Anna para ocupar la silla 
presidencial. Como punto final, Joshua Rodríguez cita a Josefina Zo-
raida Vázquez quien describe a este aciago, corto y turbulento perio-
do de la historia mexicana como el de “los años olvidados”. 

Brenda Arisbet Hernández López escribe “Entre la moral y la nor-
ma: la construcción de la prostituta reglamentada en el México posre-
volucionario”. Sus primeras líneas hacen una descripción breve, pero 
detallada, sobre el periodo del México posrevolucionario que vio sur-
gir una importante modificación en todos los aspectos de la vida na-
cional. Cita el periodo presidencial de Plutarco Elías Calles en que se 
modificaron los aspectos considerados conflictivos para el orden mo-
ral y que afectaban la salud de toda la sociedad. Para Hernández fue la 
prostitución en los que el Estado puso un gran énfasis para regularla, 
pues era considerada como un problema moral, de salud, orden públi-
co; así, en 1926, se elaboró el Reglamento para el Ejercicio de la Prosti-
tución que buscó contener las enfermedades de transmisión venérea 
relacionadas con las relaciones extramaritales, especialmente, con la 
prostitución que también originaba problemas públicos. Dicho regla-
mento también se convirtió en un discurso sobre la representación de 
las prostitutas, y se agregó a quienes podían ejercerla de manera legal, 
lo que dio origen a ciertos márgenes de cómo debían presentarse en 
las calles o prostíbulos. La ordenanza determinó que una prostituta re-
glamentada debía ser, según la autora, “una mujer adulta, sexualmen-
te iniciada, higiénica, disciplinada y subordinada a una estructura 
jerárquica que mediaba su relación con la autoridad”. En su siguiente 
apartado, Hernández encontró que la prostitución debía o podía ser 
ejercida por mujeres maduras capaces de discernir sobre su cuerpo y 
la influencia del gobierno en su actividad profesional. También se es-
tablecieron los límites de edad que iban desde los 18 hasta los 50 años 
para que ellas pudieran trabajar bajo los argumentos de la madurez 
biológica y de no llegar a ser ancianas dentro de la profesión. A lo an-
terior, se agrega que para poder ser ingresada al padrón la mujer de-
bía haber perdido su virginidad. También se estableció, por medio del 
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reglamento, un código de vestimenta y comportamiento en público, 
que justificaba, al mismo tiempo, la exigencia de un examen de salud 
semanal que incluía lo que la autora llama una “dimensión estética y 
simbólica”. La imagen ideal de las prostitutas incluía ser reconocidas, 
pero que no “ofendieran” la vista de los ciudadanos. En fin, el Regla-
mento para el Ejercicio de la Prostitución permitió la existencia del 
comercio sexual, pero bajo un velo de puritanismo extremo que per-
siste hasta la actualidad. 

Un tema de gran actualidad lo conforma la utilización de la ener-
gía nuclear y Javier Rivera trae a Diacronías, “La globalización de cono-
cimientos sobre los usos pacíficos del átomo y la creación del mercado 
nuclear”. Su artículo parte de la década de 1940 y lo lleva hasta los 
principios del siglo xxi bajo la justificación que fue en el año de 1943 
cuando los Aliados iniciaron la elaboración de la primera bomba ató-
mica bajo el llamado Proyecto Manhattan. Líneas adelante, Rivera cita 
a Carlos Marichal para quien la ciencia debe evolucionar constante-
mente y ser intercambiada en beneficio de la sociedad. Rivera agrega 
que la historiografía científica se puede dividir en dos campos: “inter-
nalista” y “externalista”. La primera es construida por autores que se 
dedicaron al estudio de individuos y sus investigaciones que, según 
Rivera, carece de una “revisión crítica” carente de un enfoque socioe-
conómicos que limitaron el desarrollo científico; la externalista se 
pregunta sobre la neutralidad de la ciencia que se mantiene alejada de 
la obtención de los resultados de la investigación científica. Bajo esta 
perspectiva la ciencia siempre está ligada a las relaciones de poder. A 
finales de la década de 1940, la onu, sin embargo, sugirió controlar y 
observar la utilización de la energía nuclear para bien de la humani-
dad. En este sentido, México promovía la paz y legisló sobre la extrac-
ción de materiales radiactivos especificando que éstos eran propiedad 
de la nación. Por su parte, Estados Unidos pregonaban la utilización del 
átomo como promotor para sacar del subdesarrollo a los distintos países 
que se encontraban en esta situación, pero con la condición de que 
fuera usado tan sólo con fines pacíficos. A finales de los años cincuenta, 



﻿

núm. 32
julio de 

2026

12

Estados Unidos y la Unión Soviética contribuyeron, junto con México, 
Argentina y Brasil, a crear el Organismo Internacional de Energía 
Atómica con el objetivo primordial de promover el uso pacífico de la 
energía nuclear. Mientras tanto, en México se fundó la Comisión Na-
cional de Energía Nuclear que se encargaría de la investigación y de-
sarrollo de la tecnología siempre con fines pacíficos. Pocos años 
después, 26 países poseían reactores nucleares y se encontraban tra-
bajando ya 54 de ellos, principalmente, produciendo electricidad. En 
ese panorama, entre las décadas de 1950 a 1990 países desarrollados, 
tanto europeos como Estados Unidos y Japón, que tenían empresas 
desarrolladoras de energía nuclear, formaron el mercado atómico. En 
Latinoamérica se establecieron distintos tipos de reactores nucleares 
que provenía de distintas empresas privadas, como General Electric, 
Siemens, Mitsubishi y otras más. Algunas conclusiones de Rivera tie-
nen relación con los juegos de poder político y económico que surgie-
ron con el Proyecto Manhattan y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica, que promovió el ingreso de países en vías de desa-
rrollo a la utilización de la energía atómica siempre bajo el control de 
acuerdos políticos internacionales que la regulan en su propio beneficio.

Los sindicatos mexicanos han sido ampliamente estudiados, pero 
Cuauhtémoc Domínguez Nava realiza una profunda investigación 
dedicada al transporte ferroviario mexicano y su lucha sindical. Así, 
trae a Diacronías “1948. Una mirada histórica a la resistencia ferroca-
rrilera”. Domínguez parte de los gobiernos de Manuel Ávila Camacho 
y Miguel Alemán Valdés cuando las organizaciones sindicales eran 
objeto de represión, y sufrían el autoritarismo gubernamental. Bajo esas 
circunstancias aparecieron tres importante líderes: Valentín Campa, 
Hernán Laborde y Demetrio Vallejo, quienes se abocaron a la defensa 
de los intereses de los 80 mil trabajadores afiliados al Sindicato de 
Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana (stfrm). Este 
sindicato demostró en 1947, por medio de su rebelión en contra de las 
medidas del gobierno, su gran importancia sociopolítica. Sin embar-
go, dicha lucha sindical tuvo mayor representación en algunas seccio-
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nes del sindicato ferrocarrilero, como fue el caso de las ubicadas en la 
Ciudad de México. Domínguez escribe, que las principales demandas 
de los ferrocarrileros eran: aumento salarial y democracia sindical. 
Para contrarrestar estas peticiones el gobierno infiltró esquiroles para 
dividir a los trabajadores. Esos grupos lograron que no se incrementa-
ran los salarios y limitaron la democracia en el sindicato. Ante esa si-
tuación, los ferrocarrileros del norte del país enviaron cartas a la 
Presidencia de la República en la que hacían patente su inconformi-
dad y denunciaban la corrupción agregando a sus demandas reducir 
el alto costo de la vida en el norte del país. También dio inicio a una 
huelga de hambre. Aunado a esto, Demetrio Vallejo protestó los bajos 
salarios en Oaxaca. Con esto quedó comprobada la validez de las de-
mandas del sindicato ferroviario. En contraparte, bajo el gobierno de 
Alemán, durante el cuarto congreso de la ctm, apareció el Comité Fe-
rrocarrilero de Depuración Sindical que, liderado por Fidel Velázquez, 
perseguía disminuir la influencia del auténtico sindicato ferrocarrile-
ro. Según Cuauhtémoc Domínguez, Fidel Velázquez emprendió una 
campaña de desprestigio en contra de Luis Gómez, Valentín Campa 
Daniel González y otros líderes ferrocarrileros con el afán de apoderar-
se del auténtico sindicato. Los dirigentes ferroviarios fueron acusados 
de corrupción, pero la mayoría de los afiliados no apoyó estos procesos 
judiciales, oponiéndose a la imposición de falsos líderes y respondien-
do a la represión y a la eliminación del derecho a huelga. Concluye ar-
gumentando que la lucha ferrocarrilera fue una verdadera fuerza de 
oposición a las imposiciones estatales que fue duramente reprimida al 
encarcelarse a los líderes y limitar sus derechos a manifestarse pública-
mente. Sin embargo, la lucha sindical ferrocarrilera fue un parteaguas.

Algo más, referente al transporte son las siguientes líneas conte-
nidas en el artículo de Carlos Miguel Martínez Alpízar titulado “Más 
que sólo un viaje. Línea B del Metro: construcción, coyuntura y cam-
bios políticos a finales del siglo xx”. La construcción de la línea B del 
metro capitalino, dice el autor, se encontró con una serie de intereses 
políticos que modificaron el entorno capitalino por medio de nuevos 
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reglamentos de construcción y asentamientos humanos y, agrega, los 
cambios en el otorgamiento de presupuestos al df y al mismo Siste-
ma de Transporte Colectivo (Metro) cuya edificación significó una 
nueva forma de gestionar la administración del metro capitalino. Mar-
tínez encontró que el stc apareció desde 1967 cuya función principal 
era la construcción del llamado Metro y la empresa encargada de esa 
obras, hasta 1994, fue Ingenieros Constructores y Asociados (ica). 
Asimismo, la edificación de la Línea B tiene sus antecedentes desde 
1985; su recorrido iría de las inmediaciones de la Secretaría de la De-
fensa Nacional llegando a San Juan de Aragón, pero en 1991 el trazo 
cambia su trayecto en Buenavista llegando hasta Ciudad Azteca que 
en la actualidad es la estación terminal. En 1994 da inicio, según Mar-
tínez Alpízar, la licitación para la construcción de la Línea B en que, 
después de varios años de haberse hecho cargo de las obras del stc, 
ica fue remplazada por Obras y Proyectos S.A., filial de Grupo Mexi-
cano de Desarrollo, que era un poderoso conglomerado que ya cotiza-
ba en la Bolsa Mexicana de Valores. Esto limitó la participación de ica 
en la construcción de dicho trayecto del metro capitalino. Finalmente, 
después de una serie de encuentros y desencuentros, la línea B inició 
su recorrido en un primer tramo de Buenavista a Villa de Aragón en 
diciembre de 1999 y un segundo tramo de esta última hasta Ciudad 
Azteca a partir de noviembre de 2000. 

Continuando con el transporte Javier Hernández realiza un traba-
jo al que pone por título “Breve reseña histórica de los autobuses de 
pasajeros foráneos en México (primera parte)”. Hernández limita su 
tema al transporte de pasajeros a través de la historia de los pasajeros 
en México. El primer transporte fueron las diligencias de madera, hie-
rro, cuero y otros materiales, que tenían una capacidad de dos a seis 
pasajeros, conducidos por un cochero. En el trayecto entre los distin-
tos destinos existían posadas donde repostaban. Las rutas estaban 
elaboradas de piedras que los vecinos se encargaban de mantener en 
un relativo buen estado sobre todo en las temporadas de lluvia duran-
te las cuales los puentes se veían afectados. Hernández describe las 
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principales rutas frecuentadas por esos carruajes que iban de Acapul-
co-México, Veracruz-México y hacia el norte, la cual recibía el nombre 
de la Ruta de Santa Fe. Es de suponerse que estas vías eran recorridas 
tanto en un sentido como en el otro. Recurre al ejemplo de Benito Juá-
rez y Maximiliano de Habsburgo, personajes de una gran importancia 
en la nación que utilizaron este medio de transporte durante el siglo 
xix. Asimismo, en los puertos mexicanos aparecieron suntuosos ca-
rruajes en los cuales se trasladaban personas de alto nivel económico 
durante los periodos de la Reforma, el Segundo Imperio y el gobierno 
republicano. Hernández encontró que durante el Porfiriato el trans-
porte de pasajeros se vio incrementado por la necesidad de la nacien-
te clase obrera. En consecuencia, los caminos fueron objeto de 
modernización. Durante la Revolución, los transportes vieron limita-
da su actividad, pues fueron objeto de asaltos y despojos de bienes de 
los viajeros. Más adelante, la Primera Guerra Mundial dio origen a una 
mayor fabricación y evolución de los vehículos de motor provenien-
tes de Europa y Estados Unidos. Por ende, fueron construidos nuevos 
caminos que conectaban la capital con Veracruz, Puebla, Acapulco e 
incluso llegaron a hasta la frontera con Estados Unidos y otros desti-
nos. Hernández termina su breve reseña sobre el transporte hablando 
de las distintas empresas que invirtieron en el desplazamiento de pasa-
jeros; cita a Autobuses de Oriente (ado) que partía de la capital hacia 
Veracruz con escalas en Puebla, Jalapa y Perote. Posteriormente y, 
como punto final, describe los distintos tipos de autobuses que recorrían 
las rutas del país para dar posibilidad de progreso a toda la nación.

Después de esta breve introducción, Diacronías. Revista de Divul-
gación Histórica les desea una feliz lectura esperando que las arduas 
investigaciones de los distintos y profesionales autores den motivo 
para continuar estudiando la Historia en todas sus ramificaciones y 
campos.
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E N S AYO

Ocho décadas de la paradoja estructural  
en la economía mexicana, 1940-2025

Miguel Ángel Cruz Mancillas 

Introducción
 
La historia económica de México desde mediados del siglo xx revela 
un proceso persistente de transformación estructural inconclusa, mar-
cado por la superposición de modelos de desarrollo que no lograron 
consolidar una base productiva autónoma ni capacidades tecnológicas 
endógenas. Desde el tránsito del modelo de industrialización sustitu-
tiva de importaciones (isi) hacia la industrialización orientada a las 
exportaciones (ioe), pasando por la profundización del paradigma 
neoliberal y la adopción de la competitividad sistémica como eje rector 
de la política económica, el país ha experimentado una inserción inter-
nacional creciente acompañada de un desempeño productivo limitado. 

La temática que guía este texto radica en explicar por qué, a pesar 
de la estabilidad macroeconómica, la apertura comercial y el aumen-
to de la inversión extranjera directa, México no ha logrado traducir estos 
elementos en desarrollo industrial sostenido, innovación tecnológica 
ni crecimiento económico de largo plazo. El objetivo gira en torno a 
analizar, desde una perspectiva histórico-estructural, las continuida-
des y rupturas de los modelos de desarrollo implementados entre 
1940 y 2025, identificando los límites internos del modelo de competi-
tividad sistémica y evaluando los alcances reales de la reconfigura-
ción reciente del Estado bajo la Cuarta Transformación. Se sostiene 
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que la competitividad ha operado más como un fin en sí mismo que 
como un medio para el desarrollo nacional, reproduciendo una tra-
yectoria de dependencia estructural.

La transición estructural económica inconclusa (1940-1990): 
del modelo de industrialización sustitutiva de 
importaciones (isi) al modelo de industrialización 
orientada a las exportaciones (ioe)

Desde mediados del siglo xx, la historia económica de México consti-
tuye un laboratorio privilegiado para observar tanto los efectos de los 
cambios del modelo de desarrollo como de las tensiones que emergen 
cuando las transformaciones estructurales son abruptas, incompletas 
y, sobre todo, desprovistas del andamiaje institucional. Entre 1940 y 
finales de los setenta, México transitó del auge del modelo de Indus-
trialización Sustitutiva de Importaciones (isi, en adelante) al reaco-
modo forzado hacia la Industrialización Orientada a las Exportaciones 
(ioe, en adelante) sin haber consolidado previamente una base indus-
trial suficientemente profunda, diversificada o tecnológicamente 
competente lo que ha dejado una reconfiguración asimétrica del apa-
rato productivo. 

El tránsito de la isi a la ioe, lejos de significar un punto final de 
maduración económica para el país, abrió un proceso inacabado don-
de el crecimiento se desplazó hacia factores exógenos que configura-
ron un viraje hacia políticas de apertura, además de que no fueron 
acompañadas de una estrategia de modernización industrial. Las ca-
pacidades productivas internas entraron en un lento, pero persisten-
te, aletargamiento estructural de la economía, combinado a una 
pérdida de instrumental de políticas económicas que terminaron por 
limitar el dinamismo interno.
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Cuadro 1. Panorama económico de México, 1960-2024. Porcentajes

Indicador 1960 1970 1980 1990 2000 2010 2020 2024

Crecimiento anual 5.0 6.5 4.8 2.3 1.1 1.8 -6.4 1.5
Tasa de pobreza 20.9 11.6 15.7 21.4 24.1 18.8 8.5 5.3
Tasa de Desempleo 1.6 3.8 3.05 2.7 2.6 5.3 4.4 2.7

Deuda Externa % inb 6.8 20.3 28.9 41.4 24.5 28.6 56.8 34.2

Tasa de Interés 4.5 6.4 54.0 19.7 5.6 0.9 1.6 6.0
Tipo de cambio 
(peso/dólar) 0.01 0.01 0.02 2.8 9.5 12.6 21.5 18.3

Tasa de inflación 4.9 5.0 26.4 26.7 9.5 4.2 3.4 4.7
Fuente: elaboración propia con datos del Banco Mundial (2025), Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (2025), Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2024), Re-
serva Federal de Estados Unidos (2025), la Organización Mundial de Propiedad Intelectual (2025); 
Arturo Ortiz, “México: deuda externa, desarrollo comprometido”, en Revista Mexicana de Ciencias 
Políticas y Sociales, N.° 20, vol. 76, 2021; Miguel Székely, “Pobreza y desigualdad en México entre 1950 
y 2004”, en El Trimestre Económico, Vol. LXXII (4), N.° 288, octubre-diciembre, 2005.

El modelo isi fue una etapa de crecimiento económico sostenido 
sustentado en la protección arancelaria de bienes manufacturados, la 
inversión pública en sectores estratégicos, como la metalurgia y la 
producción energética, y un entorno externo relativamente estable 
debido a la etapa dorada del capitalismo. Esta etapa, donde el modelo 
isi ha sido llamado bajo el concepto de desarrollo estabilizador, cuya 
instrumentación de la política fiscal expansiva y monetaria restrictiva 
lograron mantener la estabilidad de precios, el equilibrio con el sector 
externo y una alta tasa de crecimiento que rondó entre el 5 por ciento 
y el 6 por ciento.1

En este periodo, la protección comercial y la intervención estatal 
fueron los dos principales elementos que buscaron preservar el alto 
rendimiento productivo de la economía mexicana. Se permitió crear 
sectores manufactureros básicos, como la industria petroquímica, y la 
industria de productos no metálicos, pero también infraestructurales 
como el de la maquinaria eléctrica y la automotriz que comenzaron a 
ser apoyados por la canalización del crédito gracias al sistema finan-
ciero mexicano que priorizó dichas actividades industriales. Esta se-
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rie de medidas respondió a la lógica estructuralista2 dominante que 
América Latina veía como camino en la industrialización para romper 
la dependencia de materias primas que resultaba de la dinámica con 
países desarrollados. 

Sin embargo, las señales del agotamiento de la isi se volvieron 
visibles desde finales de la década de 1970 debido a los altos costos 
productivos de continuar con el mismo modelo de desarrollo. La reali-
zación de nuevos productos manufacturados con base en tecnologías 
de electricidad y metalurgia incrementaron las distorsiones en el mer-
cado nacional, la pérdida de eficiencia económica y las tensiones en-
tre la consolidación de instrumentos que redirigieran la política 
monetaria y fiscal.3 Las causas estuvieron encaminadas al entorpeci-
miento de la expansión de bienes de consumo a la población, la susti-
tución de bienes intermedios (como el acero) que requerían una 
tecnología superior e intensivo capital, el endeudamiento externo4 
que aumentó debido a la bonanza petrolera entre 1978 y 19815 y las dis-
torsiones de un sistema comercial excesivamente proteccionista que 
no permitía el libre intercambio de bienes de capital y de consumo. 

Habida cuenta del ahogamiento productivo que sufrió la econo-
mía mexicana tras la consolidación de la isi, el entorno nacional sumó 
factores externos que dieron un profundo estancamiento estructural 
durante la década de 1980. Este periodo es conocido como “la década 
perdida”,6 cuyos choques externos, como la crisis del petróleo de 1973, 
el alza generalizada de precios mundiales de bienes y servicios, y la 
volatilidad de las tasas de interés en el sistema financiero internacio-
nal hicieron perder capacidad productiva a América Latina. Aunque 
México sorteó temporalmente las presiones externas con ingresos pe-
troleros, la base de la isi se encontraba desarticulada y fuera de su ca-
pacidad por recobrar el crecimiento económico por lo que entre 1981 y 
1982, el desplome del precio del petróleo y la incapacidad de financiar 
desequilibrios externos detonaron la crisis de la deuda externa. 

La crisis de 1982 representó un quiebre estructural para la econo-
mía mexicana dado que implicó el derrumbe de cuatro décadas de po-
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lítica económica que la isi7 constituyó en crecimiento económico. Los 
diferentes factores que apoyaron la profundización de esta crisis deja-
ron a un lado el objetivo del crecimiento económico del país y se co-
menzaron a corregir los grandes desequilibrios macroeconómicos, 
entre los que se destacan la devaluación abrupta del peso mexicano, 
la pérdida de reservas internacionales, el impago de la deuda externa, 
el aumento de la inflación como consecuencia del financiamiento mo-
netario externo, la nacionalización de la banca y la desincentivación a 
la inversión pública (el comportamiento de algunos indicadores se 
muestran en el cuadro 1).8 Con esta nueva atención de la política eco-
nómica se dio paso al nuevo modelo de desarrollo llamada “industria-
lización orientada a las exportaciones”. 

La instauración de la ioe fue producto, por un lado, del paquete de 
reformas estructurales alineadas con la orientación del neoliberalis-
mo9 y, por otro lado, la crisis de la deuda de 1982. La privatización de 
empresas paraestatales, la desregulación de mercados financieros y la 
apertura comercial10 son los principales puntos de las reformas que 
sentaron las bases para integrar al país en las cadenas globales de va-
lor y convertir al sector exportador en el motor del crecimiento. Sin 
embargo, el tránsito de la liberalización comercial ocurrió ante la frac-
tura de los sectores industriales competitivos y sin una estrategia na-
cional de innovación tecnológica. 

Entre 1980 y 1990, los primeros pasos de la apertura comercial 
quedaron enmarcados en el alto precio de bienes y servicios, consoli-
dando una tasa de inflación promedio de 26 por ciento. En este entor-
no aumentó 12.5 por ciento la deuda externa como porcentaje del 
ingreso nacional, una tasa de interés que logró controlarse de 54 por 
ciento a 19.7 por ciento tras la reprivatización de bancos nacionales y 
la adquisición de muchos de ellos por parte de la banca extranjera.11 
Específicamente, entre 1987 y 1989, se consolidó “la racionalización de 
la protección y la apertura comercial”12 con reducciones drásticas en 
aranceles y permisos de importación, llevando el arancel máximo de 
20 por ciento a 9.5 por ciento, medida que fue impulsada tras la obligación 
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de modernizar y transparentar los mecanismos de protección indus-
trial provocando diferentes problemas estructurales. 

Desde este momento, México comenzó a anidar problemas estruc
turales, los cuales consistieron, y siguen persistiendo, en la ausencia 
de una política industrial coordinada y la vulnerabilidad económica 
ante la dependencia creciente hacia Estados Unidos. Aunque aumen-
tó la tasa de exportaciones13 de 15 por ciento en 1980 hacia el 40 por 
ciento en 1990, esto no se tradujo en la diversificación de nuevos pro-
ductos y mucho menos de mercados, dejando expuesta a la industria 
manufacturera ante presiones proteccionistas o recesiones económi-
cas de otros países. Por ello, aunque el cambio del isi al ioe fue la pro-
mesa para el crecimiento económico, se evidenció un cambio 
estructural incompleto que no fortaleció la estructura productiva, 
sino que profundizó la polarización económica14 en sectores vincula-
dos con la creación del Tratado de Libre Comercio con América del 
Norte (tlcan, en adelante) y las cadenas de valor transnacionales.

El comienzo del fortalecimiento de la dependencia mexicana al 
sector externo tuvo que ver con baja inversión pública bruta, la con-
centración de productividad en sectores que se dedicaban al comer-
cio exterior y la fragmentación de encadenamientos productivos 
hacia la agricultura u otras industrias dejando a México con un estan-
camiento de su crecimiento económico y del producto interno bruto 
per cápita. En este contexto surge la firma del tlcan el cual represen-
tó la institucionalización del modelo ioe, cuya finalidad impulsó ne-
gociaciones de apertura con múltiples regiones, consolidando una 
estructura comercial concentrada en Estados Unidos y fortaleciendo 
la dependencia tecnológica, combinado con productos de bajo conte-
nido nacional.15 Tras la firma de este tratado se aceleró la liberaliza-
ción financiera sin regulación ni supervisión provocando la crisis 
económica de 1994-1995.16 

La evidencia económica sugiere hasta este momento que México 
no transitó gradualmente del isi al ioe sino que fue empujado hacia la 
apertura de manera obligada por las presiones internas del aumento 
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de la deuda en 1982 y por las presiones externas de la promoción de 
medidas de desregulación, privatización y librecambismo, promovi-
das por el neoliberalismo como la única vía de desarrollo global. Sin 
embargo, la evidencia de momentos históricos clave antepone que el 
problema no fue la orientación de la ioe en sí, sino la secuencia y el rit-
mo del cambio, ya que el isi se desmontó rápidamente como modelo 
industrial; la apertura comercial se concentró de manera unilateral; la 
industria no estaba preparada para competir en las cadenas globales 
de valor y el gobierno no promovió políticas de innovación industrial. 

Así, la historia económica mexicana entre 1940 y finales del siglo 
xx muestra un proceso complejo de transformación estructural en el 
que su inserción al mercado global no consolidó capacidades domés-
ticas dejando atrapado a México en una encrucijada industrial y co-
mercial dependiente de factores externos para crecer y desarrollarse. 

La vuelta de siglo en México (1990-2018):  
la profundización de la política económica neoliberal  
y la agenda 2030 de un Estado promotor  
de competitividad sistémica
 
Entre 1990 y 2018, la economía mexicana presenta una serie de cam-
bios que consolidaron un nuevo régimen de política económica, pero 
también la normalización histórica del neoliberalismo como marco 
hegemónico de desarrollo global. A diferencia de la transición de los 
años ochenta caracterizada por la crisis de la deuda, los programas de 
estabilización y las primeras reformas estructurales, la vuelta de siglo 
marca un momento en el que la liberalización comercial, financiera y 
productiva dejó de presentarse como una respuesta coyuntural y se 
instituye como principio estructurante de la economía mexicana. 

Durante los años noventa “las reformas ya no se discutían en tér
minos de si debían aplicarse, sino de cómo perfeccionarlas y profun
dizarlas”.17 El neoliberalismo mexicano se transformó de un programa 
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de ajuste a una racionalidad de gobierno, donde la estabilidad macro-
económica basada en el control de la inflación, la disciplina fiscal, la 
apertura externa y la autonomía monetaria se convirtieron en objeti-
vos prioritarios, subordinando el crecimiento económico, el empleo y 
la transformación productiva. Este viraje implicó una redefinición 
profunda del Estado que, lejos de desaparecer, se reconfiguró como fa-
cilitador de los mercados, garante de derechos de propiedad, promo-
tor de la inversión extranjera directa y articulador institucional de la 
inserción internacional sin crear una lógica productiva nacional. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan) no 
fue únicamente un acuerdo comercial, sino “una apuesta histórica 
que redefinió el lugar de México en el mundo y reorganizó su economía 
interna bajo un eje norteamericano”.18 El tlcan debe comprenderse 
como un articulador internacional, pero que imposibilitó la produc-
ción nacional ya que generó un Estado garante de la movilidad del 
capital, más que un Estado desarrollista que generara la vía hacia la 
independencia tecnológica y las capacidades industriales endógenas. 
Además, este tratado abrió las posibilidades de reconfigurar la estruc-
tura productiva y comercial con base en otros tratados de libre comer-
cio (tlc), reestructurar la arquitectura jurídica del capital a través de 
los Acuerdos de Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones 
(appri) y el reajuste de inserción regional por medio de los Acuerdos de 
Alcance Parcial (aladi). Así, durante la década de 1990, México firmó 
21 acuerdos internacionales (cuadro 2) de los 53 firmados hasta 2025.19 

Cuadro 2. Acuerdos comerciales firmados  
por México en la década de 1990

Tratados de Libre Comercio (tlc)

Acuerdo Socios Firma Entrada en vigor

tlc América del Norte 
(tlcan)

Estados Unidos 
y Canadá

17 de diciembre  
de 1992 1 de enero de 1994

tlc del Grupo de los 
Tres (tlc G-3) 

Colombia y  
Venezuela 13 de junio de 1994 1 de enero de 1995
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tlc México-Costa Rica Costa Rica 5 de abril de 1994 1 de enero de 1995

tlc México-Bolivia Bolivia 10 de septiembre 
de 1994 1 de enero de 1995

tlc México-Nicaragua Nicaragua 18 de diciembre  
de 1997 1 de julio de 1998

tlc México-Chile Chile 17 de abril de 1998 1 de agosto de 
1999

Acuerdos de Alcance Parcial (aladi) 
Tipo de aladi País / Bloque Acuerdo Firma 

aap

Argentina Complementación 
económica 1991

Brasil Complementación 
económica 1991

Paraguay Complementación 
económica 1992

Uruguay Complementación 
económica 1992

Cuba
Complementación 

económica 
(ace N.° 51) 

1999

Acuerdos de Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones (appri) 
Tipo de appri País Firma Entrada en vigor

appri

España 1995 1996
Suiza 1995 1996

Países Bajos 1998 1999
Bélgica y 

Luxemburgo 1998 2000

Francia 1998 1999

Alemania 1998 2000

Reino Unido 1998 1999
Argentina 1996 1998

Chile 1996 1997
Finlandia 1999 2000

Fuente: elaboración propia con información obtenida de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia; Procuraduría General de la República 
de Costa Rica; Agencia Nacional de Aduanas de México (anam); Instituto de Investigaciones 
Jurídicas y la Organización de los Estados Americanos (oea); Secretaría de Economía. 
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Además, el tlcan, ahora Tratado entre México, Estados Unidos y 
Canadá (t-mec) representa un esquema de integración económica 
dual donde México se especializó en actividades manufactureras y 
sus socios en actividades de innovación tecnológica.20 Dicha integra-
ción dual se manifestó en al menos tres dimensiones: primero, en el 
comercio exterior, con una fuerte concentración geográfica (más del 
80 por ciento de las exportaciones dirigidas a Estados Unidos) y sec-
torial (automotriz, electrónica y maquinaria). Segundo, en la inversión 
extranjera directa, predominantemente de tipo vertical, orientada a 
aprovechar diferenciales salariales más que a desarrollar capacidades 
de productividad local. Tercero, en la dinámica del crecimiento econó-
mico, donde México mantuvo tasas persistentemente inferiores a las 
de sus socios y ampliando su brecha tecnológica. 

Es importante destacar que la liberalización comercial mexicana 
no inició con la firma del tlcan en 1994, sino con su ingreso al Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio en 1986 (gatt, por 
sus siglas en inglés). Este proceso dio lugar al nuevo patrón exporta-
dor de especialización productiva que se caracterizó, a diferencia del 
isi e ioe, por la expansión acelerada de las exportaciones manufactu-
reras, particularmente en sectores intensivos en ensamble y articula-
dos a cadenas globales de valor. No obstante, este patrón no debe 
confundirse como un proceso de industrialización avanzada, ya que 
se trató de una inserción subordinada con bajo contenido tecnológico 
nacional y escasos encadenamientos productivos internos.21 Asimismo, 
el tlcan, junto a las reformas estructurales del “Pacto por México”22 
posteriores a 2012, contribuyeron a una mayor concentración del in-
greso y a la concentración del poder adquisitivo,23 limitando los már-
genes de maniobra de la política industrial y del desarrollo.

Como se mencionó anteriormente, el crecimiento exponencial de 
las exportaciones —que pasó de poco más de 60 mil millones de dóla-
res en 1990 a más de 400 mil millones hacia 2018— convivió con la de-
bilidad estructural del mercado interno que combinaba poco 
consumo de los hogares y salarios estancados, pero también una per-



Ocho décadas de la paradoja estructural en la economía mexicana, 1940-2025

27

sistente heterogeneidad productiva que no logró consolidar empre-
sas que crearan bienes de capital. En palabras de Jaime Osorio, “la 
elevación de la capacidad exportadora no constituye en sí misma un 
indicador de desarrollo, cuando ésta se asienta en la precarización del 
trabajo y la dependencia tecnológica”.24

Además, en este periodo la economía mexicana se distinguió por 
una obsesión por la estabilidad, particularmente tras la crisis de 1994-
1995 y 2008-2009. La autonomía del Banco de México, el régimen de 
metas de inflación al 3 por ciento y la disciplina fiscal se consolidaron 
como pilares incuestionables del modelo de competencia sistémica 
para el escenario internacional. No obstante, la estabilidad durante 
los primeros años del siglo xxi se alcanzó a costa de sacrificar instru-
mentos clave para el crecimiento y la transformación estructural,25 
aunque con un bajo desempeño económico que no absorbió la expan-
sión de la fuerza de trabajo y reducir la pobreza e informalidad, ope-
rando dicha estabilidad como un fin en sí mismo, desarticulado de 
una estrategia productiva de largo plazo. 

Así, se ha de caracterizar a la vuelta del siglo como una política de 
comercio exterior en tránsito de la racionalización de la protección a 
una estrategia de diversificación comercial orientada a la competitivi-
dad donde el tipo de cambio o el precio de la moneda respecto de la 
divisa internacional (dólar) y los incentivos a la exportación, junto al 
incremento de la ied, fueron los ejes centrales.26 Sin embargo, en las 
décadas posteriores, esta medida perjudicó a la economía mexicana, 
pues esta estrategia asumió implícitamente que la integración al co-
mercio mundial generaría, de manera sistemática y automática, la 
competitividad internacional y procesos de convergencia productiva 
y tecnológica, hipótesis que la evidencia empírica posterior puso en 
entredicho. 

La reconfiguración institucional y productiva del modelo de com-
petitividad sistémica se convirtió en el eje rector del proyecto econó-
mico de México tras la crisis de la deuda y la transición del modelo de 
industrialización orientada a las exportaciones. El análisis de los prin-
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cipales indicadores macroeconómicos (cuadro 3) revela una brecha 
persistente entre los objetivos declarados de competitividad y los re-
sultados estructurales obtenidos, confirmando limitaciones del mo-
delo neoliberal mexicano. Uno de los pilares centrales de este modelo 
fue la atracción de ied como motor de productividad. Los datos mues-

Cuadro 3. Situación macroeconómica de México, por decenios (1990-2025)

Indicador 1990 2000 2010 2020 2024/2025
ied % pib (entrada) 1.01 2.48 2.76 2.81 2.45

ied % pib (salida) 0.09 0.58 0.55 0.45 0.70

Tasa de pobreza  
moderada

23.50 26.20 16.30 9.60 1.6

Tasa de pobreza extrema 13.30 16.30 8.40 4.30 0.6

Tasa de desempleo 3.15 2.65 5.30 4.44 2.71

Tasa de interés activa 18.23 16.93 5.28 6.34 11.22

Salario mínimo (pesos) 70.1 75.6 75.98 119.54 278.80

Porcentaje de crecimiento 
de exportaciones netas

3.64 15.27 23.08 -7.02 3.34

Inversión en cartera  
con respecto a la balanza 
de pagos

4.78 0.24 0.11 0.04 -0.75

Reservas internacionales 
(% de crecimiento)

12.56 12.97 5.59 4.01
No 

disponible

Población total 82,820,170 98,625,552 113,623,895 126,799,054 131,946,900

pea (% población total) 47.58 61.69 59.66 56.11 61.10

Distribución del pib por 
sector: primario (% del pib)

3.57 3.08 3.25 3.66 3.29

Distribución del pib por 
sector: secundario 
(% del pib)

36.51 36.98 34.23 31.44 31.26

Distribución del pib por 
sector: terciario (% del pib)

54.30 54.33 56.96 59.79 59.90

Gasto en investigación y 
desarrollo (como % del pib)

No 
disponible

0.29 0.47 0.29 0.27

Fuente: elaboración propia con información estadística de Banco Mundial (2025); Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (inegi, 2025). 
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tran que la ied como porcentaje del pib pasó de alrededor de 1 por 
ciento en 1990 a niveles cercanos al 2.8 por ciento en 2010-2020, con-
solidando a México como uno de los principales receptores de capital 
extranjero de América Latina. No obstante, este aumento cuantitativo 
de la ied no se tradujo en un fortalecimiento proporcional de las capaci-
dades productivas nacionales que generó una dependencia estructu-
ral del capital extranjero sin inducir procesos robustos de aprendizaje 
tecnológico. Así, “la inversión extranjera sustituye al esfuerzo interno 
de acumulación, profundizando la vulnerabilidad externa y debilitan-
do la soberanía económica”.27 Los datos confirman esta dinámica: la 
salida de la ied, aunque menor que la entrada, aumenta de manera 
sostenida, reflejando la repatriación de utilidades y la transferencia de 
valor hacia el exterior. 

Por su parte, el crecimiento de las exportaciones netas fue otro de 
los ejes de este modelo. Entre 1990 y 2020, el porcentaje de crecimien-
to de las exportaciones mostró incrementos significativos, alcanzan-
do tasas superiores al 20 por ciento anual en algunos momentos, 
particularmente tras la entrada en vigor del tlcan. Sin embargo, esta 
expansión exportadora coexistió con un crecimiento económico estruc
turalmente bajo y volátil. Este dinamismo externo no se tradujo como 
un desarrollo autoconcentrado, sino en una inserción subordinada a 
la globalización,28 caracterizada por alta dependencia de insumos im-
portados y bajo valor agregado nacional, logrando competitividad por 
costos de producción bajos y no por innovación tecnológica. El resul-
tado de esta dinámica fue el éxito a las cadenas globales de valor, pero 
en eslabones inferiores, reproduciendo una estructura productiva frá-
gil y dependiente de los tratados y acuerdos comerciales. 

Uno de los componentes más problemáticos de este modelo ha 
sido el mercado laboral. Los datos  muestran que, aunque la tasa de 
desempleo se mantuvo baja en términos internacionales, en torno al 3 
por ciento y 5 por ciento, este indicador oculta la precarización estruc-
tural del empleo y el aumento sostenido de la economía informal 
(cuadro 3). Este hecho se combina con el salario mínimo que, si bien 
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presenta aumentos nominales importantes hacia 2018, permaneció 
estancado en términos reales para sostener la competitividad por cos-
tos del modelo exportador. Se ha advertido que el neoliberalismo en 
México generó “crecimiento sin empleo de calidad y reducción de la 
pobreza sin desarrollo”,29 hecho que para la evolución de la pobreza es 
reveladora: en 1990, la pobreza moderada superaba el 23 por ciento y 
la extrema el 13 por ciento, aunque estos indicadores mejoran en los 
últimos años, el avance fue lento, desigual y altamente dependiente 
de transferencias sociales y no de una transformación estructural del 
aparato productivo. 

Estos indicadores económicos han mostrado que la estabilidad 
del país se logró a costa de sacrificar la expansión industrial, la inno-
vación y el empleo de calidad. Se muestra que existió una reducción 
significativa de la inflación y una mayor estabilidad financiera en 
comparación con los años ochenta (cuadro 3). Sin embargo, las tasas 
de interés activas se mantuvieron relativamente elevadas durante 
buena parte del periodo, restringiendo al sector empresarial al crédito 
productivo y desincentivando la inversión nacional en la distribución 
sectorial del producto interno bruto (pib). Este último muestra una 
tendencia clara de estancamiento relativo del sector agrícola (prima-
rio) e industrial (secundario) y la expansión del sector servicios (ter-
ciario). Aun cuando el sector servicios creció como proporción del 
pib, lo hizo en gran medida a través de actividades de baja productivi-
dad e informalidad, no como resultado de una transición hacia una 
economía del conocimiento.30 

La tendencia económica iniciada a finales del siglo xx se profun-
dizó de manera significativa durante la década de 2010, cuando el dis-
curso oficial comenzó a incorporar de forma explícita la noción de 
competitividad sistémica en sintonía con los marcos promovidos por 
instituciones multilaterales y con los objetivos de la Agenda 2030. 
Bajo esta narrativa, el desarrollo dejó de concebirse como un proceso 
de transformación productiva liderada por el Estado y pasó a entender
se como resultado de diferentes instrumentos. Tras las reformas es-
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tructurales, el Estado ya no debía intervenir directamente en la 
producción, sino crear las condiciones que habilitaban la competitivi-
dad para convertir a México en una plataforma de exportación e inver-
sión para capitales europeos y norteamericanos.31 Esta concepción no 
emergió de manera abrupta, sino que fue el resultado de un proceso 
acumulativo de decisiones presidenciales que, con matices políticos 
distintos, compartieron una misma racionalidad económica. 

Durante los gobiernos de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994) y 
Ernesto Zedillo (1994-2000) se sentaron las bases estructurales del 
modelo que hemos descrito hasta ahora y que se caracteriza por resal-
tar elementos del neoliberalismo. En esta etapa fundacional, la com-
petitividad fue entendida como credibilidad externa, disciplina fiscal 
y atracción de capital, más que como fortalecimiento de capacidades 
productivas. Los gobiernos de Vicente Fox (2000-2006) y Felipe Cal
derón (2006-2012) heredaron un modelo ya institucionalizado y asu-
mieron que la inserción internacional, por sí misma, generaría 
crecimiento, pero su administración se redujo a la poca participación 
sin una política industrial explícita. Con Enrique Peña Nieto (2012-
2018), la narrativa de la competitividad alcanzó su formulación más 
acabada y es por lo que se impulsaron las reformas estructurales en 
sectores estratégicos que, lejos de corregir los desequilibrios acumu-
lados, evidenciaron el agotamiento del paradigma neoliberal. Por su 
parte, la llegada del Movimiento de Regeneración Nacional (More-
na, por sus siglas) en 2018, introdujo una ruptura discursiva relevante 
para cuestionar los efectos sociales del modelo y reivindicar un papel 
más activo del Estado, aunque los márgenes de acción del nuevo gobier-
no estuvieron condicionadas por el andamiaje institucional heredado. 

En conjunto, tanto los datos como el recorrido presidencial de 
1990 a 2018 muestran que México construyó el modelo de competitivi
dad sistémica subordinado a los intereses del capital, exitoso en térmi
nos de inserción internacional, pero fallido en términos del desarrollo 
nacional, pues mostró los límites estructurales de este modelo. La res-
ponsabilidad no radica en la firma de los acuerdos y tratados de libre 
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comercio, sino de la desfavorable posición política de los gobiernos 
que ha dejado abandonada la especialización de las actividades indus-
triales, ha ignorado la autonomía tecnológica por vía del aprendizaje 
a otras empresas y ha renunciado a su capacidad de mantener un creci
miento sostenido. Este callejón estructural, donde la competitividad se 
volvió un fin en sí mismo y no un medio para el desarrollo, dejó en claro 
que, sin una rearticulación profunda entre Estado, industria y tecnolo-
gía, la competitividad descansó en bases económicas frágiles: bajos 
salarios, dependencia externa y vulnerabilidad ante crisis globales. 

Los límites estructurales y la dependencia 
tecnológica ante la reconfiguración reciente 
del Estado en México (2018-2025)

La llegada de Morena al poder en 2018 marcó un punto de inflexión 
política en la historia reciente de México y abrió un debate sustantivo 
sobre la posibilidad de reorientar el rumbo económico seguido durante 
las décadas previas. Sin embargo, desde la perspectiva histórico-es-
tructural que se ha descrito en este breve análisis, dicho viraje no puede 
interpretarse como una ruptura inmediata con el régimen de acumu-
lación neoliberal consolidado entre 1990 y 2018, sino más bien como 
un proceso de reconfiguración del Estado en condiciones de depen-
dencia estructural heredada. Por ello, en este apartado el análisis del 
periodo reciente exige desplazar la mirada desde la coyuntura política 
hacia los límites objetivos del aparato productivo, la estructura tecno-
lógica y la inserción internacional de la economía mexicana, pues tan-
to su propuesta del Plan México y los diversos proyectos sectoriales 
anunciados por el poder ejecutivo, deben leerse como intentos de re-
cuperar capacidades estatales erosionadas, pero en un contexto de 
restricción estructural severa. 

El punto de partida del gobierno de la Cuarta Transformación 
(4T) no fue una economía neutral ni abierta a múltiples trayectorias 
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de desarrollo, sino un sistema productivo condicionado por la dinámica 
neoliberal con más de cuatro décadas de privatización, desregulación 
financiera y apertura comercial. La especialización exportadora con-
solidada desde la década de 1990 configuró una estructura económica 
altamente dependiente de factores exógenos, en particular del ciclo 
económico de Estados Unidos, de la ied y del acceso a insumos tecno-
lógicos importados. A pesar del crecimiento de las exportaciones ma-
nufactureras, la economía mexicana presenta una escasa capacidad 
endógena de innovación, reflejada en la baja participación de paten-
tes nacionales, el reducido gasto en investigación y desarrollo que no se 
compensa con la calificación laboral ni con el nivel educativo (cuadro 
4) y la dependencia casi absoluta de importaciones de bienes de capi-
tal, maquinaria avanzada y software estratégico. Esta situación repro-
duce, bajo nuevas formas, los mecanismos clásicos de dependencia 
descritos por la tradición estructuralista latinoamericana o escuela 
económica cepalina: transferencia de valor al exterior, débil aprendi-
zaje tecnológico y heterogeneidad productiva persistente.32

Cuadro 4. Innovación tecnológica  
y capital humano en México, periodos. 

Décadas 2000 2010 2020
Gasto en I&D (% pib) 0.40 0.53 0.54 

Calificación laboral /1
Entre 15 y 18 

horas de  
capacitación 

20 horas de 
capacitación 

30 horas de  
capacitación 

Nivel educativo /2 7.45 años 8.57 años 9.16 años
Notas: 1/horas de adiestramiento promedio por trabajador. /2 años de escolaridad promedio, 
población mayor a 15 años.

Fuentes: elaboración propia con datos de Banco de México (2025). Encuesta Nacional de Ocu-
pación y Empleo (enoe). World Development Indicators (2025). 

La especialización en actividades de ensamble y manufactura 
orientada a la exportación —automotriz, electrónica, maquinaria—se 
articula a cadenas globales de valor controladas por corporaciones 
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transnacionales. Así, México ha operado como plataforma productiva, 
mientras que las decisiones estratégicas, la innovación y la apropia-
ción de rentas tecnológicas permanecen fuera. A esto se suma la 
restricción externa estructural, entendida no sólo como escasez de di-
visas, sino como dependencia de flujos externos de inversión para 
sostener el funcionamiento del aparato productivo. Aunque exista 
una balanza comercial manufacturera superavitaria,33 este factor des-
cansa en una elevada proporción de insumos importados limitando el 
crecimiento económico. 

El proyecto político de Morena ha sido la posibilidad de reivindi-
cación explícita del papel del Estado ante todo el escenario económico 
que se ha descrito. Este giro discursivo se expresa en la probable recu-
peración de la planeación estratégica, el énfasis en la soberanía ener-
gética, la crítica a la privatización y la revalorización de las empresas 
públicas como instrumentos fundamentales de la política económica. 
En este contexto, el Estado bajo la 4T se puede caracterizar como un 
Estado desarrollista34 limitado —no en el sentido de países asiáticos, 
como Taiwán, Corea del Sur, Singapur y otros más—35 que intenta re-
cuperar funciones estratégicas sin desmontar completamente el an-
damiaje neoliberal. Su especial atención ha sido la política social ya 
que ha adquirido un lugar central con énfasis en transferencias direc-
tas, programas de bienestar y aumento del salario mínimo. 

Ahora bien, el Plan México representa el intento más explícito de 
articular una estrategia de desarrollo productivo en el marco de la 4T 
y el desmantelamiento productivo de la isi, la ioe y el neoliberalismo. 
Está inspirado en el contexto internacional de relocalización produc-
tiva (nearshoring), tensiones geopolíticas y la disputa tecnológica en-
tre China y Estados Unidos El plan identifica como sectores 
estratégicos a los semiconductores y la farmacéutica y plantea la ne-
cesidad de fortalecer la capacidad productiva nacional. Al ser una res-
puesta a la desindustrialización, el objetivo central del Plan México 
es, por supuesto, el desarrollo del mercado interno y la sustitución de 
importaciones. 



Ocho décadas de la paradoja estructural en la economía mexicana, 1940-2025

35

Pero, como vimos en el marco de otra realidad internacional, el 
principio central sigue vigente porque se considera que la industriali-
zación debe ser guiada por el Estado, aunque el motor sea la empresa 
privada. Más, el otorgamiento de subsidios e incentivos para que las 
empresas sigan con flexibilidad el plan gubernamental de industriali-
zación está acotado. Lo crítico radica en el régimen político con poco 
margen de maniobra en cuanto al presupuesto dedicado a proyectos 
estratégicos y al papel concomitante de las instituciones nacionales. 

Desde la perspectiva histórica, este retorno a la política industrial 
puede interpretarse como tardío y condicionado. A diferencia de los 
procesos de industrialización en Asia, el Plan México se implementa 
en un contexto de dependencia tecnológica profunda, cadenas globales 
altamente concentradas en Norteamérica y reglas internacionales que 
limitan el uso de regulación financiera a empresas. De tal forma, la 
producción de los semiconductores y la farmacéutica enfrenta tanto 
la ambición del proyecto como el desafío de evitar la reproducción de una 
industrialización dependiente de nueva escala. Sin embargo, para los se-
miconductores se requiere no sólo de inversión en infraestructura, sino 
ecosistemas complejos de innovación, capital humano especializado e 
instituciones públicas y privadas que controlen tecnologías críticas. 

Respecto de la farmacéutica, el Plan México establece como ob
jetivo “aumentar la capacidad del país para investigar, producir y sumi
nistrar medicamentos”36 y fortalecer la soberanía productiva mediante 
inversión pública y colaboración con el sector privado. Su objetivo se 
basa en crear un modelo que articule salud, economía e innovación en 
un mismo eje de política pública. Entre los instrumentos clave se en-
cuentran: a) inversión en parques industriales y clústeres biofarma-
céuticos, b) compras públicas estratégicas que destinan más de 300 
mil millones de pesos cada dos años en compras de medicamentos37 y 
c) regulación a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (cofepris) y agilizar el registro de patentes.38 Las 
metas que se buscan consolidar se relacionan con la sustitución de 
importaciones por fabricación local de principios activos e incremen-
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tar la inversión pública y extranjera en centros de investigación y 
plantas para posicionar a México como un hub regional en produc-
ción farmacéutica. 

Por su parte, en el ámbito de los semiconductores, el objetivo del 
Plan México consiste en consolidar una industria nacional de semi-
conductores, que abarque desde el diseño hasta el empaquetado, “con 
base científica propia y viabilidad comercial inmediata”.39 Esta es
trategia está articulada en tres fases: a) creación del Centro Nacional 
de Diseño de Semiconductores Kutsari, con sede en Jalisco (2025-
2027), b) instalación de la planta de fabricación pública, privada o mix-
ta (2026-2029), y c) consolidar una industria integral con capacidades 
de ensamble nacional (2029–2030). En materia de política pública, la 
inversión en Kutsari vincularía centros académicos para crear infraes-
tructura científica y tecnológica, atraería capital humano y agilizaría 
el registro de patentes en colaboración con programas binacionales 
como el Semiconductor Alliance Mexico o el International Technolo-
gy and Security Innovation Fund de Estados Unidos.

A pesar del entusiasmo gubernamental por el Plan México, éste 
carece de un diseño operativo claro y adolece de escasa articulación 
institucional de asignaciones presupuestales fijas,40 así como de 
modificaciones legales sustantivas para asegurar su impacto real a la 
economía mexicana con todo y la consecución de polos de desarrollo 
que figuran en diferentes regiones del país (cuadro 5). El énfasis de la 
relocalización productiva (nearshoring) como oportunidad estratégi-
ca debe analizarse con cautela porque, aunque pueda generar empleo 
e inversión, puede profundizar la dependencia de la economía mexi-
cana respecto de las decisiones de corporaciones extranjeras y la di-
námica geopolítica de las principales tecnologías digitales de frontera 
que están entre Estados Unidos y China. 

Tanto el discurso de la Agenda 2030 y la competitividad sistémi-
ca ha sido incorporado a las estrategias gubernamentales de la 4T 
para conciliar crecimiento económico, sostenibilidad y equidad so-
cial. La soberanía económica, reivindicada por el principio político de 
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Cuadro 5. Características de las industrias farmacéutica 
y semiconductores del Plan México

Industria
Polos de desarrollo 
económico para el 

bienestar
Incentivos Inversión

Fa
rm

ac
éu

tic
a

aifa
(Estado de México, 
Hidalgo)

Cercanía con centros logísticos y 
distribución nacional.
Coordinación con Birmex para 
producción pública.

Planta de Birmex en 
fortalecimiento 
Pfizer produce en 
Toluca 48M 
unidades al año

Golfo
(Veracruz, 
Tabasco)

isr 0 % por 3 años + reducción 
50-90 % otros 3 (en ciit).
iva 0 % por 4 años.

Incentivos aplican  
en Coatzacoalcos 

Pacífico
(Oaxaca, Chiapas)

Infraestructura logística desde 
Salina Cruz.
Mismos beneficios fiscales del 
ciit (isr, iva, servicios).
Integración a corredores de 
exportación Asia-América.

Empresas  
farmacéuticas 
pueden instalarse 
con apoyo logístico 
portuario

Norte
(Nuevo León, 
Coahuila, Tamauli-
pas)

Parques industriales con  
estímulos fiscales (isr, iva).
Proximidad al mercado 
estadounidense.

Producción  
nacional con visión  
exportadora hacia 
Norteamérica

Se
m

ic
on

du
ct

or
es

Jalisco (Zapopan)

Creación del Centro Nacional 
de Diseño de Semiconductores 
Kutsari.
Inversión de 150 mdp. 
Formación de +3,000 ingenieros.
Sede de planta de ia de Foxconn/
Nvidia.

Kutsari en  
instalaciones de 
conacyt Zapopan
Nodo clave de 
diseño e I+D en 
América Latina

Sonora  
(Hermosillo)

Parte del Plan Sonora (energías 
limpias + industria 4.0). 
Fábricas de empaquetado y 
pruebas (atp).
Infraestructura energética. 

Fábricas de chips 
tradicionales 
(legacy) conectadas 
a automotriz y 
electromovilidad

Puebla (Tonalá, 
Santa María 
Tonantzintla)

Sede del Centro Nacional de 
Diseño (diseño + fabricación de 
prototipos).
Experiencia de +40 años en diseño 
de semiconductores.
Vinculación con unam, ipn y 
Cinvestav.

Chips fabricados a 
nivel laboratorio 
(sensores,  
microprocesadores)

Fuente: elaboración propia con datos de Proyectos México (2025), Polos de Desarrollo Económico 
para el Bienestar (Podecobi). El Economista (2025). La Jornada (2025). 
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Andrés Manuel López Obrador o Claudia Sheinbaum desde 2018, en-
frenta una tensión estructural con la inserción internacional heredada 
que no sólo requiere voluntad política, sino transformaciones de largo 
plazo que exceden el horizonte de dos sexenios. Podemos evaluar la 
transición entre 2018-2025 como una fase económica inconclusa en 
la que coexisten elementos de ruptura discursiva con el neoliberalis-
mo y continuidades estructurales profundas. 

Hacia 2024, la trayectoria económica de la 4T (cuadro 3) refleja 
con claridad las tensiones estructurales y refuerza el argumento cen-
tral sobre los límites del modelo de competitividad sistémica. Por un 
lado, se observa una ied de entrada equivalente a 2.45 por ciento del 
pib, relativamente elevada en términos históricos, lo que confirma 
que México es atractivo para el capital extranjero; sin embargo, este 
dinamismo convive con una salida creciente de ied que gira en torno 
al 0.70 por ciento del pib, reflejo de la repatriación de utilidades y de la 
persistente transferencia de valor hacia el exterior. En el ámbito so-
cial, la reducción de la pobreza moderada a 1.6 por ciento y extrema a 
0.6 por ciento contrasta con el débil desempeño estructural del apara-
to productivo, lo que sugiere que la mejora social depende más de po-
líticas redistributivas y aumentos al salario mínimo que de una 
transformación productiva profunda. Al mismo tiempo, la tasa de in-
terés de 11.22 por ciento revela un entorno financiero restrictivo para 
la inversión nacional, particularmente para pequeñas y medianas em-
presas, limitando la acumulación de ganancias para empresarios. Por 
cuanto la estructura sectorial del pib permanece prácticamente inalte
rada con un sector industrial estancado y una lenta pero creciente ter-
ciarización, mientras que el gasto en investigación y desarrollo 
confirma la debilidad crónica de las capacidades tecnológicas nacio-
nales. En conjunto, el cierre presidencial del primer mandato de la 4T 
muestra una economía socialmente más contenida y productivamen-
te frágil, donde la estabilidad macroeconómica y la inserción interna-
cional no han logrado revertir la dependencia estructural ni sentar las 
bases de un desarrollo industrial que apuesta por el Plan México.
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La reconfiguración del Estado impulsada por la 4T ha permitido 
recuperar ciertos espacios de intervención pública y reabrir el debate 
sobre el desarrollo, pero no ha logrado, hasta ahora, desmontar los 
mecanismos fundamentales de la histórica dependencia tecnológica 
y la ancestral especialización subordinada. Los límites estructurales 
del desarrollo mexicano no dependen exclusivamente de cambios en 
la orientación política del gobierno, sino de la capacidad de articular 
un proyecto de transformación productiva de largo plazo, capaz de en-
frentar los problemas nacionales: dependencia tecnológica, recons-
truir el aparato industrial y redefinir la inserción internacional del 
país. En ausencia de estas transformaciones, los proyectos como el Plan 
México corren el riesgo de convertirse en ajustes adaptativos del mis-
mo régimen de acumulación, más que en alternativas estructurales al 
neoliberalismo. 

Conclusión
 
El recorrido histórico desarrollado en este texto permite sostener que 
la economía mexicana ha atravesado, a lo largo de más de ocho déca-
das, un proceso reiterado de cambio estructural incompleto. El tránsi-
to del modelo de isi al modelo de ioe no representó una evolución 
orgánica del aparato productivo, sino un desplazamiento abrupto 
condicionado por crisis externas, restricciones financieras y presiones 
internacionales. La desarticulación prematura de la isi, sin haber con-
solidado una base industrial diversificada ni capacidades tecnológi-
cas propias, dejó a México vulnerable ante la apertura comercial y la 
subordinación a factores exógenos de crecimiento, pero con posibilida
des de aprovechar los acuerdos y tratados de libre comercio tras su 
anclaje a la economía internacional. Lejos de resolver los cuellos de 
botella estructurales, la ioe profundizó la dependencia del sector ex-
terno y fragmentó los encadenamientos productivos internos, sentan-
do las bases de una inserción internacional asimétrica.
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Entre 1990 y 2018, el neoliberalismo dejó de ser un programa de 
ajuste coyuntural para convertirse en una racionalidad económica e 
institucional. La estabilidad macroeconómica, la liberalización comer
cial y financiera, así como la atracción de inversión extranjera directa, se 
consolidaron como los pilares del modelo de competitividad sistémica. 
Sin embargo, la evidencia empírica muestra que estos objetivos se al-
canzaron a costa del crecimiento económico, la inversión productiva 
nacional y la transformación industrial. La expansión exportadora, 
altamente concentrada en sectores de ensamble y con bajo contenido 
tecnológico nacional, no generó procesos robustos de aprendizaje ni 
convergencia productiva. En este periodo, la competitividad operó 
principalmente vía salarios contenidos, precarización laboral y de-
pendencia tecnológica, configurando un patrón de “éxito externo” sin 
desarrollo interno. 

La llegada de la 4T y el intento de reconfigurar el papel del Estado 
en un contexto de fuertes restricciones estructurales generó un discur-
so gubernamental que ha buscado reivindicar la soberanía económi-
ca, la política industrial y la planeación estratégica. Hacia 2024 existe 
una tensión: mejoras sociales relevantes, como la reducción de la pobre
za y el aumento del salario mínimo, coexisten con un estancamiento 
industrial, un bajo gasto en investigación y desarrollo, y un entorno finan-
ciero restrictivo para la inversión nacional. Por su parte, el Plan México 
emerge como un intento de romper esta inercia, pero enfrenta límites sig-
nificativos en términos presupuestales, institucionales y tecnológicos.

El problema central del desarrollo mexicano no reside únicamen
te en la elección de un modelo de inserción internacional, sino en la 
ausencia histórica de una estrategia coherente de construcción de ca-
pacidades productivas y tecnológicas. La competitividad sistémica, 
adoptada como paradigma dominante, ha privilegiado la credibilidad 
externa y la atracción de capital sobre la transformación estructural 
del aparato productivo. Sin una rearticulación profunda entre Estado, 
industria y tecnología, los esfuerzos recientes corren el riesgo de re-
producir una nueva fase de industrialización dependiente, y salir de 
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esta trayectoria exige concebir la competitividad no como un fin en sí 
mismo, sino como un instrumento subordinado a un proyecto nacio-
nal de desarrollo de largo plazo.

Notas

1 La noción de “desarrollo estabilizador” se realizó por primera vez en un estudio 
sobre el avance económico de México en las reuniones anuales del Banco Mundial 
y del Fondo Monetario Internacional celebradas en Washington en septiembre de 
1969, Cfr., Arturo Ortiz, “México: deuda externa, desarrollo comprometido”, en Revis-
ta Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, N.° 20, Vol. 76, 2021, p. 9.
2 La escuela cepalina o estructuralista se consolidó como una escuela de la historia 
del pensamiento económico desarrollada por la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (cepal), cuyo exponente principal fue Raúl Prebisch. Su objetivo 
fue cuestionar las visiones económicas neoclásicas promoviendo el modelo de in-
dustrialización por sustitución de importaciones para buscar el desarrollo regional 
a través de la intervención estatal, la industrialización y el crecimiento económico 
equitativo con el fundamento de reconocer que los países de la periferia o subdesa-
rrollados son producto del rechazo industrial de los países del centro o desarrolla-
dos. Cfr., Sebastián Sztulwark, El estructuralismo latinoamericano: fundamentos y 
transformaciones del pensamiento económico de la periferia, Argentina, Universi-
dad Nacional de General Sarmiento y Prometeo, 2005, p. 156. 
3  F. Clavijo y S. Valdivieso, Reformas estructurales y política macroeconómica: el 
caso de México 1982-1999, cepal, Series Económicas, 1999, pp. 14-18.
4 El endeudamiento externo de México aumentó drásticamente, pasando de 6 mil 
millones en 1970 a 80 mil millones para 1982, impulsado por la inversión pública 
para mantener el crecimiento económico desde la función productiva del petróleo. 
Cfr., Cámara de Diputados, Crónica Parlamentaria. https://cronica.diputados.gob.
mx/Iniciativas/53/286.html#:~:text=En%20efecto%2C%20de%20casi%204,110%20
mil%20en%20la%20actualidad.
5 La bonanza petrolera en México ocurrió entre 1978 y 1981, un periodo en el que se 
gestaron grandes descubrimientos de yacimientos petroleros en Chiapas, Tabasco 
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y Campeche, entre 1972 y 1976. El auge económico de México quiso ser impulsado 
por grandes yacimientos de petróleo, un aumento de reservas y producción petrole-
ra. Cfr., Cecilia Escalante, La formación de la política petrolera en México 1970-1986, 
México, El Colegio de México, 1988.
6 La década perdida se utilizó para describir la crisis económica que afectó a toda 
América Latina durante la década de 1980 y el término fue utilizado por la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (cepal). Enrique Iglesias, entonces se-
cretario ejecutivo de la institución, pronunció una conferencia para describir el es-
tancamiento económico y social de la región, cuya intención tenía la explicación de 
que el nulo pago de deudas externas de los países se debía a la incapacidad produc-
tiva y el alza de precios de productos, lo que generó el fenómeno económico conoci-
do como “estanflación”. Cfr., cepal, “Reflexiones sobre el desarrollo en América 
Latina y el Caribe”, Repositorio Institucional, p. 58, https://repositorio.cepal.org/
entities/publication/adc761e4-8235-4832-b60e-66b6f2025aab.
7  Ibid., Clavijo y Valdivieso, op. cit., p. 21. 
8 Ibid., pp. 18-36. 
9 Según Friedrich Hayek, el neoliberalismo emerge como consecuencia del fracaso 
de sus intervenciones políticas y burocráticas hacia la libertad que el mercado debe 
lograr en la determinación de su funcionamiento. De tal manera que el retorno al li-
beralismo, tanto político como económico, debe lograrse por un orden espontáneo y 
natural donde la planificación es una limitación de lo que los mercados deben coor-
dinar y resolver en función de sus intereses. Cfr., Friedrich Hayek, Camino de servi-
dumbre, Madrid, Alianza Editorial, 2002, p. 303. 
10 Las reformas estructurales quedaron sacralizadas en el Consenso de Washington 
con diez puntos elaborados por John Williamson. La recomendación de dichos pun-
tos tiene que ver con el asesoramiento político que las instituciones multilaterales 
creadas en los Acuerdos de Bretton Woods en 1945 (el Fondo Monetario Internacio-
nal, el Banco Mundial y el Departamento del Tesoro de Estados Unidos) incluyeron 
como un enfoque de estabilización macroeconómica ante los desafíos de las crisis 
de la deuda en 1980. Las recomendaciones son: 1) disciplina en la política fiscal, 2) 
redirección del gasto público en subsidios, 3) reforma tributaria con ampliación en 
su base y tipos impositivos, 4) tasas de interés determinadas por el mercado, 5) tipos 
de cambio competitivos, 6) liberalización del comercio, 7) liberalización de las barre-

https://repositorio.cepal.org/entities/publication/adc761e4-8235-4832-b60e-66b6f2025aab
https://repositorio.cepal.org/entities/publication/adc761e4-8235-4832-b60e-66b6f2025aab
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ras a la inversión extranjera directa, 8) privatización de empresas estatales, 9) desre-
gulación, y 10) seguridad jurídica para derechos de propiedad. Todo ello se enmarcó 
en “La orientación keynesiana del fmi, que subrayaba los fallos del mercado y el 
papel del Estado en la creación de empleo, fue reemplazada por la sacralización del 
libre mercado en los ochenta […] El resultado ha sido para muchas personas la po-
breza y para muchos países el caos social y político”. Cfr., Joseph Stiglitz, El males-
tar en la globalización, México, Editorial Taurus, 2002, pp. 55-58. 
11 Tras la crisis de la deuda de 1982, México nacionalizó la banca comercial provo-
cando un proceso de reprivatización de la banca nacional. Las principales institucio-
nes bancarias se vendieron a grupos de inversionistas mexicanos en el periodo 
presidencial de Carlos Salinas de Gortari. Poco después de la crisis bancaria de 
1994-1995, se aceleró la entrada de capital extranjero y muchos de los bancos mexi-
canos reprivatizados fueron adquiridos o se fusionaron con conglomerados finan-
cieros internacionales. Por ejemplo, bbva (España) adquirió Bancomer y formó el 
grupo bbva Bancomer; Santander (España) adquirió Serfin y formó el grupo Santan-
der Serfin; hsbc (Reino Unido) adquirió Inverlat, y Citibank (Estados Unidos) adqui-
rió Banamex que ahora está en proceso de venta nuevamente. 
12 José Martínez, “La política de comercio exterior: de la racionalización de la protec-
ción a la diversificación comercial”, en Revista de Relaciones Internacionales, N.° 62, 
México, unam/fcpys, abril-junio, 1994, p. 87. 
13 La apertura comercial derivó en una concentración comercial marcada pues, en 
1992, el 63 por ciento de las importaciones mexicanas eran bienes intermedios pro-
venientes de Estados Unidos y las exportaciones concentraron el 76 por ciento, con-
solidándolo como el principal socio comercial. Ibid., pp. 89-92. 
14 Enrique Dussel, La economía de la polarización: teoría y evolución del cambio es-
tructural de las manufacturas mexicanas (1988-1996), México, Editorial jus, 1997, 
pp. 167-169.
15 Clavijo y Valdivieso, op. cit., pp. 27-29. 
16 La crisis de 1994-1995 es, conocida como el efecto Tequila, un momento económi-
co en declive financiero provocado por la devaluación del peso en diciembre de 1994 
y la pérdida de confianza de los inversionistas tras los eventos políticos que confor-
maron el levantamiento zapatista y los asesinatos del candidato presidencial en 
1994. Además, el Banco de México comenzó a convertir la deuda externa a corto 
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plazo en pesos a dólares, lo que disminuyó nuevamente las reservas internacionales 
y aumentó el déficit, generando desequilibrios fiscales y comerciales que no se ha-
bían resuelto con la ioe. Cfr., Carmen Reinhardt y Kenneth Rogoff, Esta vez es dife-
rente: Ocho siglos de necedad financiera, Editorial Princeton, 2009, pp. 117-119. 
17 Clavijo y Valdivieso, op. cit., p. 31.
18 Alain Rouquié, “México y el tlcan, veinte años después”, en Foro Internacional 
220, Vol. LV, N.° 2, 2015, p. 441. 
19 Agencia Nacional de Aduanas de México (anam), “Tratados y acuerdos comercia-
les de México”, Agencia Nacional de Aduanas de México, sf, https://www.anam.
gob.mx/tratados-y-acuerdos-con-mexico/?utm.
20 Cuauhtémoc Calderón y Leticia Hernández, “El tlcan una forma de integración 
económica dualista: comercio externo e inversión extranjera directa”, en Revista Es-
tudios Sociales, Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, vol. 19, N.° 
37, 2010, pp. 96-99. 
21 Jaime Osorio, “El nuevo patrón exportador de especialización productiva en Amé-
rica Latina”, en Revista Soc. Bras. Economía Política, São Paulo, N.° 31, 2011, pp. 39-42. 
22 El Pacto por México de 2012 fue impulsado por el presidente Enrique Peña Nieto a 
través de un paquete amplio de reformas estructurales que incluyeron sectores clave 
como el laboral, educativo, energético, financiero, telecomunicaciones y hacendario 
buscando modernizar el país, atraer inversión y mejorar la competitividad. En lo labo-
ral se buscó flexibilizar el mercado y facilitar la contratación, reducir la informalidad 
y fomentar la productividad. En lo educativo se enfocó a la evaluación y profesiona-
lización docente, mejorar la calidad y fortalecer la gestión escolar. En lo hacendario, 
se pretendió aumentar la recaudación y en lo financiero se buscó ampliar el acceso 
al crédito para empresas y familias. En lo energético, se abrió el sector a la inversión 
privada y en las telecomunicaciones se promovió la competencia a nuevas empresas. 
23 Sergio Cabrera, “Las reformas en México y el tlcan”, en Revista Problemas del 
Desarrollo, vol. 186, N.° 46, 2015, p. 78. 
24 Ibid., p. 32. 
25 Clavijo y Valdivieso, op. cit., p. 32.
26 Martínez, op. cit., p. 24. 
27 Arturo Guillén, México hacia el siglo xxi. Crisis y modelo económico alternativo, 
México, uam, 2010, p. 117. 
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28 Ibid., p. 205. 
29 Ibid., p. 177.
30 La economía del conocimiento es parte de la era de la información y la sociedad 
red, donde la tecnología de la información y comunicación (tic) es el motor princi-
pal que genera valor económico para transformar el conocimiento en información y 
motivo de la ganancia empresarial. Se basa en la capacidad de generar, procesar 
y aplicar conocimiento para eliminar las desigualdades estructurales entre países, 
regiones y clases sociales para incentivar la innovación, la conectividad global y la 
propiedad intelectual. Según Manuel Castells, “la nueva economía está organizada 
en torno a redes globales de capital, gestión e información, cuyo acceso al conoci-
miento y a la tecnología determina la productividad y la riqueza”, Manuel Castells, 
La era de la información: economía, sociedad y cultura. Vol. III: fin del milenio, Méxi-
co, Alianza, 2000, p. 43.
31 María Gutiérrez-Haces, “Incidencia del tlcan y de los acuerdos de protección a la 
inversión extranjera sobre las relaciones de México con la Unión Europea”, en Revis-
ta Economía unam, vol. 11, N.° 31, 2014, pp. 32-34. 
32 La escuela cepalina se refiere a un área de la historia del pensamiento económico 
que desarrolló la teoría de la dependencia, bajo el método histórico-estructural de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe. Sus principales autores fue-
ron Theotônio dos Santos y Raúl Prebisch, quienes se centraron en el problema del 
subdesarrollo de países periféricos y la industrialización sustitutiva e importaciones 
para comprender la dinámica global del capitalismo. Octavio Rodríguez, El estructu-
ralismo latinoamericano, cepal, 2006, 495p. 
33 Joaquim, André, “México registra superávit comercial por segundo mes”, Trading 
Economics. https://es.tradingeconomics.com/mexico/balance-of-trade/
news/512120, consultado el 19 de diciembre de 2025.
34 El Estado desarrollista es un modelo donde el gobierno interviene activamente en 
la economía para impulsar el crecimiento y desarrollo a largo plazo, coordinando el 
mercado, implementando políticas industriales y tecnológicas. Este concepto se po-
pularizó con el “milagro asiático”, cuyas características clave fueron la intervención 
activa del Estado, la planificación estratégica, la coordinación del sector público y 
privado y la inversión en capital humano en países como Japón, Corea del Sur 
y Taiwán. 
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35 Los Tigres Asiáticos son Corea del Sur (especializado en tecnología e innovación), 
Taiwán (dedicado en semiconductores), Singapur y Hong Kong (concentrados 
como centros financieros y logísticos), cuyas estructuras económicas experimenta-
ron un crecimiento económico desde la década de 1960 a través de políticas indus-
triales y tecnológicas basadas en la exportación, la educación, la ciencia y la 
tecnología. A pesar del paso de la crisis financiera de 1997, se recuperaron rápida-
mente gracias a su industrialización orientada a la exportación y la atracción de in-
versión extranjera que el Estado comandaba. 
36 Diario Oficial de la Federación. Decreto por el que se fomenta la inversión en terri-
torio nacional para fortalecer la industria farmacéutica. https://www.dof.gob.mx/
nota_detalle.php?codigo=5758997&fecha=02/06/2025, consultada el 5 de diciembre 
de 2025. 
37 La Jornada, “Espejismo farmacéutico del Plan México”, https://www.jornada.com.
mx/noticia/2025/06/21/opinion/espejismo-farmaceutico-del-plan-mexico, consul-
tada el 5 de diciembre de 2025. 
38 La Jornada, “Anuncia csp plan para impulsar inversión y producción de medica-
mentos”, https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/05/29/politica/anuncia-
sheinbaum-plan-para-impulsar-inversion-y-produccion-de-medicamentos, 
consultada el 7 de diciembre de 2025.
39 La Jornada, “Anuncian la creación del Centro Nacional de Diseño de Semicon-
ductores”, https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/02/06/politica/anuncian-la-
creacion-del-centro-nacional-de-diseno-de-semiconductores-9482.html, consultada 
el 7 de diciembre de 2025.
40 La Jornada, “Espejismo farmacéutico del Plan México”, https://www.jornada.com.
mx/noticia/2025/06/21/opinion/espejismo-farmaceutico-del-plan-mexico, consul-
tada el 11 de diciembre de 2025.
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A R T Í C U LO S

La representación de los géneros de ofidios Boidae 
y Crotalus en la iconografía maya entre los periodos  
Clásico (200-900) y Posclásico (1200-1521)

Josué Tlaxcano Pérez 
Víctor Vinak Flores Toledo 

Introducción

Las serpientes, en todas las latitudes y momentos históricos, se encuen
tran entre los animales más enigmáticos, admirados y temidos por la 
humanidad. Esto puede comprobarse al analizar las representaciones 
artísticas, los mitos, leyendas y religiones de los grupos humanos del 
mundo. Desde tiempos prehistóricos se tiene evidencia de la repre-
sentación de ofidios en pinturas rupestres; por ejemplo, en la península 
de Baja California existe un sitio conocido como la Cueva de la Ser-
piente, donde se encuentra un mural de aproximadamente 16 metros de 
largo por 1.5 metros de alto y 6 metros de profundidad. Tiene aproxima
damente 7 mil años de antigüedad; en él se puede observar la representa-
ción de una serpiente gigante rodeada de múltiples figuras humanas.1

Es ampliamente conocido que las serpientes desempeñaron un 
papel fundamental en la religión judeocristiana: en la Biblia aparecen 
en múltiples mitos, por ejemplo, el de que la primera pareja humana 
de la creación que fue engañada por un ofidio, y por lo cual fue expul-
sada del paraíso. Esto marcó un punto fundamental sobre la relación 
que aún hoy llevan las sociedades occidentales con la serpiente: “Dios 
maldijo a la serpiente” para ser pisoteada por el hombre.2

Sin embargo, a diferencia de las civilizaciones occidentales, que 
ven a las serpientes como un animal despreciable, en Mesoamérica 
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los pueblos prehispánicos atribuyeron múltiples significados a estos 
animales, considerándolos entidades generadoras de vida y muerte, 
así como símbolos asociados a los ciclos de regeneración y fecundi-
dad femenina.3 Dentro de este crisol de pueblos y culturas, los mayas 
se destacaron por la complejidad e importancia que tenían las ser-
pientes en su cosmogonía.

Muchas son las teorías y debates en torno al significado de la ser-
piente para los mayas. Sin embargo, un hecho que llama la atención es 
que es, por mucho, la especie animal más representada en la iconogra-
fía maya: se la puede apreciar en estelas, dinteles, cerámica, códices y 
prácticamente en todas las manifestaciones materiales de esta civili-
zación que se han hallado. No todas las representaciones de estos ani-
males en el Área Maya se tratan de la misma especie ni mucho menos 
significan lo mismo; por ello nos propusimos analizar las representa-
ciones de ofidios a lo largo del tiempo y en diferentes sitios de esta 
área de Mesoamérica para entender cuál es la razón de estos cambios.

Ubicación geográfica
 
Con el fin de delimitar la zona de estudio de esta investigación y en-
tender los elementos naturales y geográficos con los que se relaciona-
ron los mayas, es importante demarcar lo que se conoce comúnmente 
como “Área Maya”, que abarca aproximadamente 325,000 kilómetros 
cuadrados (véase figura 1).4 Esto la convierte en una de las zonas más 
ricas, topográficamente hablando, de toda Mesoamérica, que abarca 
una enorme variedad de climas y ecosistemas, que van desde las ex-
tensas tierras planas, calcáreas y llenas de arbustos espinosos de la 
península de Yucatán, pasando por las tierras altas que llegan hasta 
los 2,000 metros sobre el nivel del mar y presentan climas más templa-
dos y fríos, donde abundan los bosques de coníferas y cuerpos de agua 
como ríos y lagos,5 hasta las tierras bajas mayas, cubiertas por la espe-
sa selva tropical, cuya temperatura oscila entre los 25 a 35 grados cen-
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tígrados en promedio, con abundante precipitación y una gran 
diversidad de flora y fauna.

Figura 1. La zona maya y las subregiones que la conforman. 
Elaborado por Chrystian Reyes Castillo.

Dentro de esta gran biodiversidad se encuentran los ofidios. Se 
cree que existen alrededor de 113 especies de serpientes distribuidas 
en esta zona.6 Sin embargo, dos géneros destacan mucho en las mani-
festaciones materiales de los mayas durante los periodos Clásico y 
Posclásico. Éstos son crotalus y boidae; por ello aquí nos enfocamos 
únicamente en estos dos géneros. 

En cuanto a las serpientes del género crotalus o vulgarmente 
conocidas como “serpientes de cascabel”. Se pueden mencionar las si-
guientes características: 

Las serpientes de cascabel pertenecen a la familia Viperidae, a la 
subfamilia Crotalinae y el género Crotalus, se caracterizan principal
mente por tener un «cascabel» o crótalo en la punta de la cola, que 
es una estructura segmentaria utilizada fundamentalmente como 
mecanismo de defensa al moverla y chocar sus segmentos. Asimis-
mo, poseen fosetas sensoriales de detección infrarroja, su dentición 
es solenoglifa y poseen veneno que utilizan para inmovilizar y pre-
digerir a sus presas, así como mecanismo defensivo ante depreda-
dores potenciales.7
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Por otro lado, las serpientes comúnmente conocidas como “boas” 
pertenecen al orden Squamata, a la familia Boidae y al género Boa.8 En 
cuanto a sus características biológicas más destacables encontramos:

[…] el dorso es café con bandas irregulares que se hacen más promi-
nentes hacia la cola, volviéndose café rojizas. La cabeza tiene una 
línea que va del hocico a la parte trasera de la cabeza, y un triángulo 
oscuro entre el hocico y el ojo que continúa detrás del ojo y baja 
hasta la mandíbula. Miden entre 2 y 3 m de largo.9

Basándonos en estos caracteres de ambos géneros, podemos di-
ferenciar e identificar la presencia de estos ofidios en la iconografía 
maya.

Representaciones del género Crotalus 
en la iconografía maya

En el sitio arqueológico de Uxmal, en el estado de Yucatán, se localiza 
el conjunto arquitectónico denominado Cuadrángulo de las Monjas 
(llamado así por los conquistadores, quienes creían que este espacio 
era habitado por sacerdotisas mayas) compuesto por una plataforma 
sobre la que se encuentran cuatro edificios.10 En el edificio oeste de 
dicha plataforma se halla un friso donde se representa un ofidio cuyo 
cuerpo enmarca un conjunto de mascarones Chaak. El reptil parece 
estar entrelazado con otros cuerpos emplumados, en cuyo extremo se en-
cuentra un crótalo o cascabel, junto a un símbolo que representa “tres 
piedras con madera quemándose” (véase figura 2).11 
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Figura 3. Edificio oeste del Cuadrángulo de las Monjas, Uxmal, Yucatán.  
Tomado de: Wikimedia: https://commons.wikimedia.org/wiki/ 

File:Cuadrangulo_de_las_monjas-Uxmal-Yucatan-Mexico0265.JPG

En este caso resulta evidente el género de serpiente al que corres-
ponde debido al cascabel; sin embargo, otra característica a destacar, 

Figura 2. Cascabel,  
junto a un símbolo que 
representa “tres piedras 
con madera quemándose”. 
Elaborado por Víctor 
Vinak Flores Toledo.

https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Cuadrangulo_de_las_monjas-Uxmal-Yucatan-Mexico0265.JPG
https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Cuadrangulo_de_las_monjas-Uxmal-Yucatan-Mexico0265.JPG
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y que puede confirmar que se trata de una serpiente del género 
, es la presencia de una escama supra ocular muy pronunciada. En 

el caso de las serpientes del género Crotalus, los mayas “exageraban 
los rasgos faciales como los dientes, las fosas nasales, el ojo y la placa 
sobre el ojo”.12 De igual manera, Mercedes de la Garza señala que, du-
rante el Clásico, las representaciones de Crotalus presentan “una es-
cama supra ocular muy resaltada y adornada” (véase figura 3).13 Esto 
coincide con la temporalidad del sitio, cuyo apogeo fue en el Clásico 
Terminal (800-1000).14 

Otra característica de las serpientes del género Crotalus que for-
ma parte de esta representación son las manchas de la piel en forma 
de diamante presentes a lo largo del dorso en este género de viperi-
nos,15 que en este caso pueden apreciarse a lo largo de todo el friso. Si 
bien éste puede ser un rasgo no asociado directamente al ofidio, cabe 
la posibilidad de que sea una representación implícita de su patrón en la 
piel. Sin embargo, esto deja la interrogante sobre de qué especie de 
crotalus se trata, ya que en la región habitan dos especies de este gé-
nero que comparten dicha característica: Crotalus durissus y Crotalus 
Tzabcan. Para empezar, hay que destacar que los ecosistemas domi-
nantes en la zona están conformados por selva mediana subcaducifo-
lia y selva baja caducifolia.16 Ambas especies coinciden en esta 
distribución, puesto que Crotalus tzabcan “habita en la porción norte 
de la provincia biogeográfica de Yucatán donde es moderadamente 
común en la selva espinosa y en las sábanas, siendo menos común en 
la selva alta” (véase figura 4).17 

Por su lado, Crotalus durissus “habita regiones semiáridas, selva 
seca o muy húmeda y bosque de espino, prefiere clima cálido a muy 
cálido, húmedo y subhúmedo; templado húmedo y subhúmedo, y 
muy cálido árido o semiárido”.18 No sólo comparten la distribución; 
ambas están muy emparentadas. De hecho, no fue sino hasta los estu-
dios de Laurence Monroe Klauber, en 1952, se creía que “Crotalus 
Tzabcan era una subespecie de Crotalus durissus”.19 Esta gran simili-
tud hace muy difícil determinar con exactitud cuál de las dos especies 
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es representada. No obstante, un estudio etnozoológico, realizado en 
la comunidad indígena de habla maya de Santa Elena, a sólo 15 kiló-
metros al sur de el sitio de Uxmal, reveló que Crotalus Tzabcan es de 
suma importancia tanto simbólica como medicinalmente para los po-
bladores de esta comunidad:

[…] es importante destacar que, a pesar de no haber tenido un alto 
número de menciones en cuanto a un solo relato, la serpiente de 
cascabel, tsab kan (C. tzabcan), es la especie más nombrada, apare-
ciendo en repetidas ocasiones en una gran variedad de relatos, los 
cuales van desde creencias pronosticadoras de buena o mala fortu-
na hasta relatos que hacen referencia a las características de la es-
pecie, principalmente a su veneno. Su fuerte presencia en este tipo 
de historias puede deberse a que las víboras de cascabel son fáciles de 
distinguir de las culebras por sus características morfológicas dis-
tintivas (como el cascabel), y son ampliamente reconocidas por los 
pobladores. Asimismo, es una especie que ha estado presente en la 
cultura maya desde tiempos prehispánicos.20

Con este estudio dentro del panorama, es muy probable que la es-
pecie de la que se trate sea Crotalus tzabcan, tanto por la cercanía del 

Figura 4. Serpiente cascabel, 
tsab kan (Crotalus tzabcan). 
Fotografía de Daniel Cabrera 
Cen, 2018, Tomado de Vista 
de Conocimiento Etnozooló-
gico de la Herpetofauna de la 
Comunidad Maya de Santa 
Elena, Yucatán, México.
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sitio como por que, según este mismo estudio, los conocimientos en 
esta comunidad se han transmitido de generación en generación de 
forma oral.21 Lo anterior podría deberse a una posible continuidad cul-
tural o que, al menos, ciertas creencias han perdurado desde tiempos 
prehispánicos. Si bien las características mencionadas son propias 
del género Crotalus, es posible notar la incorporación de rasgos ajenos 
a los ofidios. Por ejemplo, las plumas que recorren todo el cuerpo, así 
como la ausencia de colmillos que usan para inocular veneno; en su 
lugar encontramos algunos dientes muy parecidos a los de los seres 
humanos y un rostro dentro de la cavidad vocal. En cuanto a los símbo-
los asociados a este friso, se han identificado múltiples mascarones re-
lacionados a Chaak y la lluvia, así como jaguares, búhos y lechuzas22

En esta página del códice Madrid (véase figura 5) “se puede apre-
ciar el aspecto bestial/destructivo de Chak Chel”23 (también conocida 
como la diosa cero); se representa como una anciana asociada a las 
lluvias y a la procreación durante el Posclásico. En contraparte, la dio-
sa Uno estaba relacionado con la luna, lo terrestre y el agua. Esta diosa 
se representaba como una joven, la cual finalmente se fusionó con la 
diosa Cero, dando lugar a Ix Chel.24

Figura 5. Página 32  
del códice de Madrid,  
almanaque inferior. 
Imagen tomada de  
Gabrielle Vail, et. al,  
Códice de Madrid,  
Guatemala, Universidad  
Mesoamericana, 2013.
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Además de relacionarse con la procreación y el agua, también está 
vinculada a la luna: 

[…] las diosas relacionadas a la luna y la tierra son las que distribuyen 
el agua y los númenes de fecundidad-fertilidad femenina… Esto las 
convierte en deidades de la reproducción vegetal o madres de las mie-
ses. Ixchel / Señora Arco-iris, que con este título simboliza dicho fenó-
meno luminoso, asociado por cierto a la serpiente y a la fecundidad.25

Esto es de suma importancia si retomamos el comportamiento 
biológico del género Crotalus, ya que estos ofidios son, en su mayoría, 
de hábitos nocturnos y crepusculares, lo que podría ser un factor de su 
vínculo con esta deidad. Al igual que en el caso anterior, es difícil de-
terminar la especie exacta de la que se trata; sin embargo, basándonos 
en la ubicación geográfica de la que proviene el códice, es probable 
que se trate de Crotalus tzabcan.

Ahora, respecto de los rasgos físicos que podemos identificar en 
el ofidio representado, se puede apreciar el crótalo al final de su cola, así 
como el patrón de la piel en forma de retícula o rombos, el cual, como 
ya se mencionó, es muy característico en las especies de Crotalus de 
esta región.26 A diferencia de la representación anterior, aquí se mues-
tra explícitamente en otra característica sumamente importante: la 
escama supraocular que, de igual forma, se encuentra muy marcada. 
Esto reafirma que la presencia de dicha característica perduró en las 
representaciones de ofidios del Posclásico, ya que, según Thompson, 
este códice se ha fechado entre el 1250 y 1450 d.C.27 

Es muy importante destacar el color de la piel de este ejemplar, ya 
que nos indica otro de los elementos a los que se asocia: 

[…] en el Códice Madrid, el color azul se emplea para representar el 
agua y el cielo. La lluvia, “símbolo de las influencias celestes recibi-
das por la tierra”, es azul, pues está directamente relacionada, por 
una parte, con la fertilidad universal, y por otra, con la vida misma.28 
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Esta representación se encuentra en el palacio de Palenque, en el 
Pilar D de la Casa D, que “es un conjunto de edificios sobre una gran 
plataforma que delimitaba la gran plaza al oriente, según las inscrip-
ciones ésta era la residencia del Ajaw o ‘gobernante principal’” (véase 
figura 6).29 A diferencia de las dos anteriores representaciones, en ésta 
se distinguen muchos más rasgos de otros animales. Por ejemplo, en 
las mandíbulas, así como la parte más superior del cuerpo, se aprecian 
rasgos pertenecientes a una especie del género Escolopendra (artrópo
dos conocidos como ciempiés). Por ello durante la investigación tuvimos 
un debate en torno a si esta representación era realmente un ofidio o 
si se trataba de otra especie. Al respecto, Monika Ciura asevera: 

el rasgo característico de estas criaturas, que apunta a su identifica-
ción como ciempiés, es la boca con dos colmillos como extensión de la 

Figura 6. Baile con  
serpientes. Pilar D de la  
Casa D del Palacio, Palenque. 
Elaborado por Merle Greene.
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misma. Esta forma de representar las fauces diferencia al artrópodo 
de la serpiente, cuyos colmillos siempre están incrustados en ellas.30

Se puede apreciar que efectivamente se encuentra el característi-
co colmillo para la inoculación de veneno del género Crotalus dentro 
de la boca; sin embargo, tanto las mandíbulas que sobresalen, así 
como las patas de artrópodo, pertenecen a una escolopendra, por lo 
que podemos decir que ambos animales se encuentran “fusionados” 
en esta representación. Nuevamente, se distingue la ya mencionada 
escama supraocular muy bien definida y pronunciada, confirmando 
lo que Mercedes de la Garza dice sobre la importancia de este rasgo en 
el periodo Clásico.

Un rasgo muy importante acerca de esta imagen es que, en la par-
te inferior del cuerpo del ofidio, se encuentra una especie de “espo-
lón” que sobresale del cuerpo, el cual no corresponde a la anatomía de 
este género de serpientes; sólo está presente en los boidos (boas cons-
trictores). Se trata de un órgano vestigial, herencia de sus ancestros, 
los cuales tenían extremidades inferiores.31 Todo este conjunto de ras-
gos de otras especies de animales, e incluso otros géneros de serpien-
tes, hace que determinar la especie específica se vuelva mucho más 
complicado. No obstante, teniendo en cuenta el tamaño, el colmillo 
para inoculación de veneno y la escama supraocular, llegamos a la 
conclusión de que se trata de una serpiente del género Crotalus, con 
rasgos agregados de otros animales y especies de serpientes. En apo-
yo de esta afirmación, Romero Sandoval menciona lo siguiente: 

La especie de sierpe que aparece modelada en la escena probable-
mente sea el cascabel tropical (Crotalus durissus durissus o duris-
sus terrificus), una de las más peligrosas del área maya, porque está 
decorada con plumas, lo que nos recuerda las escamas de esta espe-
cie, y porque en la cola lleva una especie de adorno, que bien puede 
simular los crótalos del cascabel. Igualmente, porque mide cerca de 
dos metros, es de cuerpo grueso y cabeza enorme.32
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Con respecto de esta información, el único aspecto en el que di-
sentimos del autor es en que el símbolo al final de la cola sea una repre-
sentación del crótalo, ya que se trata de “tres piedras con madera 
quemando”,33 como se pudo apreciar en el friso de Uxmal, donde tanto 
el crótalo como el símbolo aparecen representados juntos, pero bien 
diferenciados.

Representaciones de ofidios del género 
Boidae en la iconografía maya

Esta representación (véase figura 7) pertenece al dintel 4 de un sitio 
muy cercano a Yaxchilán conocido como “Sitio R”.34 En ella podemos 
identificar dos personajes muy ataviados que sostienen dos ofidios en-
tre sus manos; estos personajes son Yaxuun B’alam IV y un noble secun
dario, llamado Ukan Ajkamon. Los glifos asociados se traducen como 
que están bailando con Cham Cham, es decir, la serpiente celeste.35 

Respecto de las características de los ofidios representados, pode-
mos apreciar que, a diferencia de las serpientes de cascabel, no hay pre-
sencia de una escama supraocular, ya que los boidos no poseen esta 
estructura. En segundo lugar, es muy importante destacar que los 
dientes de esta representación tienen una disposición muy distinta a 
la de los crotalus; esto se debe a que los boidos son considerados como 
aglifos (carecen de colmillos) pues, a diferencia de las crotalus, estas 
serpientes no utilizan sus dientes para la inyección de veneno, sino 
como una especie de ganchos que ayudan a atrapar y tragar a sus pre-
sas, empujándolas hacia el interior de su estómago a través de movi-
mientos musculares.36

Otra característica muy importante es el gran tamaño de los ofi-
dios representados, ya que alcanzan aproximadamente dos metros de 
largo37 (tomando en cuenta el tamaño del personaje que lo sostiene).
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De igual manera, se puede apreciar la característica forma del crá-
neo de los boidos. En cuanto a la especie especifica de boa de la que se 
trata, a diferencia de lo que sucedía en el caso de las serpientes de cas-
cabel, sólo hay una especie de este género de ofidios en la región de la 
que proviene esta representación (selva tropical de Chiapas): se trata 
de Boa constrictor.

Figura 8. Vaso de Altar de Sacrificios K3120. Dibujo de John Montgomery, 2000. 
Tomado de: Sandoval, Op. cit., p. 135

Esta representación (véase figura 8) proviene de Guatemala, más 
específicamente de un entierro femenino en el sitio Altar de Sacrifi-
cios, el cual tuvo su apogeo de desarrollo en el Clásico Tardío.28 La pie-
za es un vaso de cerámica policromo que actualmente se encuentra en 

Figura 7 Dintel 4 del  
sitio R, “dibujo de Peter 
Mathews”. Tomado de 
Davd Freidel, et al, El 
cosmos maya. Tres mil 
años por la senda de los 
chamanes, México, Fondo 
de Cultura Económica, 
2000, p. 270.



Josué Tlaxcano Pérez y Víctor Vinak Flores Toledo

núm. 32
julio de 

2026

64

el Museo Nacional de Arqueología y Etnología de Guatemala.39 Se-
gún las interpretaciones, los personajes que aparecen se tratan de 
Wahyis: “entidades anímicas de los antiguos gobernantes mayas”.40 
Tales personajes están asociados a glifos que los identifican como 
pertenecientes a una casa dinástica importante que engloba a la fami-
lia gobernante, así como sus bienes materiales e inmateriales.41 Acer-
ca de lo que representa, se ha propuesto que es un acontecimiento 
muy específico en la historia dinástica del lugar.42

El rasgo más notorio que identifica este ofidio como una boa es, 
sin duda, su tamaño pues, tomando en cuenta las medidas promedio de 
esta especie, su envergadura puede estimarse entre los 3 y 4 metros de 
largo. Otro rasgo muy evidente es el característico patrón en la piel: 

La coloración del dorso es canela o gris con manchas rectangulares 
o bandas irregulares de color café, usualmente con manchas más 
claras en el centro. La superficie lateral cuenta con manchas oscu-
ras de centro más claro. La superficie dorsal de la cabeza es canela o 
gris con una raya delgada en medio de la cabeza que empieza en el 
hocico y se extiende al resto del cuerpo. La superficie ventral es de 
color canela claro, gris o crema con manchas irregulares obscuras.43

 
La disposición de los dientes convierte a este ofidio en aglifo y, 

considerando todas las características, así como la zona donde se hizo 
esta vasija, podemos afirmar que se trata de una Boa constrictor. Fi-
nalmente, se expresa el símbolo del fuego al final de la cola del ofidio, 
lo que confirma que no se trata de una representación del cascabel del 
género Crotalus y abre la posibilidad de que su significado tenga más 
que ver con los ciclos de transición del poder dinástico y los ciclos de 
lluvia durante el Clásico maya. Lo anterior adquiere sentido si toma-
mos en cuenta que las representaciones que hemos analizado de este 
periodo, tanto de crotalus como de boas, donde aparece dicho símbo-
lo, “tres piedras con madera quemando”, está relacionadas a lugares y 
conceptos de importancia política y social.
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Figura 9. boa utilizada en el “baile con serpientes”. 
Elaborado por Víctor Vinak Flores Toledo.

Figura 10. Vasija K793 f. Fotografía de Justin Kerr 1999.

Esta representación (véase figura 10) proviene del mismo lugar 
que la anterior, es decir, Guatemala, en el sitio Altar de Sacrificios. Las 
investigaciones señalan que el artesano que las produjo es el mismo; 
hasta donde se ha podido descifrar, su nombre era Mo…n B’uluch Laj 
[no existe traducción].44 Fueron producidas durante los años 754-755.45 
En esta vasija se pueden apreciar los antes mencionados Wahyis, 
quienes eran “un reflejo del ser humano en el otro mundo, siendo am-
bos finalmente el mismo ser repartido en dos cuerpos distintos, uno 
intangible y otro tangible”.46

Respecto del ofidio que encontramos en esta representación, uno 
de los rasgos más distintivos es su gran tamaño, pues vemos que in-
cluso esté enroscada en la cintura de uno de los personajes y aún so-
bresale su cola, por lo que podría suponerse que este ejemplar llegó a 
medir hasta 4.5 a 5 metros de largo, siendo excepcionalmente más 
grande que el promedio de su especie. Otro rasgo sumamente carac-
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terístico de Boa constrictor que podemos notar es el patrón en la piel, 
el cual, como se mencionó, se compone de manchas irregulares y, en 
este caso, es posible apreciar el color café en las manchas y el color 
crema en el vientre.

Otros rasgos de las representaciones anteriores que se repiten en 
ésta es la configuración dental aglifa y el símbolo “tres piedras con 
madera quemando” en la punta de su cola. Respecto de qué simboliza 
el fuego entre los mayas en este periodo, en múltiples mitos y repre-
sentaciones del Área Maya el fuego funge como fecundador y marca-
dor del inicio y el fin de un ciclo: 

[…] cuando penetraba en las tumbas, se convertía en un intermedia-
rio entre los vivos y los muertos y funcionaba como el principal 
agente de cambio que permitió a los gobernantes que habían falle-
cido convertirse en deidades, proteger a sus sucesores y con ello 
autentificar que sus descendientes tenían el derecho pleno a regir.47 

Esto es sumamente importante, ya que, según lo visto, dentro de 
la cosmogonía maya los gobernantes fallecidos se transformaban en 
Wahyis a través del fuego. Ambos conceptos están relacionados direc
tamente a las boas, ya que la mandíbula de estas serpientes tiene la ca-
pacidad de transportar a los antepasados y dioses al mundo terrenal.48

Conclusiones

Para finalizar, consideramos los siguientes puntos los más importante 
a destacar dentro de la investigación. El cambio en la representación 
entre serpientes del género Boa y Crotalus entre el Clásico (200-900 d. 
C.) y el Posclásico (1200-1521 d.C.) puede estar influido por varios fac-
tores. Uno de ellos es que los centros religiosos y de poder más impor-
tantes de este momento en el Área Maya estuvieron asentados en la 
península de Yucatán, donde no hay boas, pero las serpientes de cas-
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cabel son muy abundantes. Por el contrario, durante el Clásico maya 
los principales centros de poder se asentaban en regiones completa-
mente selváticas, donde las boas son predominantes. Esto no quiere 
decir que las crotalus fueran ajenas a los mayas del Clásico, pues como 
se vio en la representación del palacio de Palenque (véase figura 6), 
esta especie sí fue representada, pero con menor frecuencia.

Otro factor importante fue el cambio en la organización política, 
social y religiosa entre ambos periodos. Durante el Posclásico, el gé-
nero Crotalus está más asociado con la expresión del poder entre la 
nobleza maya, los ciclos de lluvia, la noche y la fecundidad femenina. 
En cuanto a los boidos, comparten la característica de asociarse al 
agua y los fenómenos fluviales; sin embargo, al igual que la represen-
tación de crotalus en el Clásico, están más asociados a la transición 
del poder dinástico y son el conducto para el regreso de los viejos go-
bernantes que se transforman en Wahyis para heredar el poder a sus 
descendientes.

Un aspecto que es necesario destacar acerca de las representacio-
nes de crotalus es que suelen asociarse solamente a la especie Crota-
lus durissus durissus. No obstante, a través del estudio etnozoológico 
de la comunidad de Santa Elena, teniendo en cuenta los sitios en los 
que se realizaron estas representaciones y comparándolos con los pun-
tos de distribución de Crotalus tzabcan, cabe la posibilidad de que 
esta especie sea la que se encuentre representada al menos para esta 
región y periodo, ya que la representación del palacio de Palenque sí 
se trata de Crotalus durissus durissus. 

En cuanto a los rasgos biológicos característicos de cada especie 
y que nos pueden ayudar a identificarlas y diferenciarlas en la icono-
grafía maya, se indican enseguida los más significativos: 

Para ofidios del género Crotalus Para ofidios del género Boidae
Escama supra ocular Forma del cráneo
Colmillos para inoculación de veneno Configuración dentaria aglifa
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Patrón de la piel (rombos en forma de 
diamante)

Patrón de la piel (con manchas 
rectangulares o bandas irregulares 
de color café)

Tamaño (de 50 cm a 2 m máximo) Tamaño (de 2 m hasta 4m máximo)
Crótalo
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Amor y poder en la Castilla bajomedieval:
 el amor como emoción política en la crónica regia

Marlene Hostiguin Santiago

Introducción

Las emociones no son categorías universales, sino que son discurso e 
imagen con historicidad mediadas por el momento histórico en que se 
desarrollan y la cultura a la que pertenecen. En todo momento son de-
pendientes del lenguaje, las normas morales y éticas de su sociedad y 
de las instituciones que dominan la cultura en la que se gestan.1 Gozan de 
tal importancia en la vida humana que no existe un rubro en que no 
tengan protagonismo; por tanto, no es de extrañar su presencia en el 
ámbito político. Son parte fundamental de las conductas políticas, tan-
to en su forma de “emociones políticas” como en el desarrollo de las 
llamadas “políticas emocionales”.2 

Desde esta perspectiva, la Historia de las Emociones las reconoce 
como un objeto legítimo de análisis, en la medida en que se suscriben 
a una vertiente interesada en la comprensión de las construcciones 
políticas. Tal como señala Jara Fuente desde el campo hispano, esta 
interpretación no se centra en el estudio de las emociones como tales, 
sino en lo que representan como instrumento en la construcción de lo 
político. En este sentido, las emociones se entienden como parte de 
las prácticas de lucha política llevadas a cabo por los sujetos, quienes 
recurren a ellas con el fin de alcanzar determinados objetivos.
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Para el caso de la Baja Edad Media, ciertas emociones adquirieron 
significados que no necesariamente se corresponden con las concep-
ciones actuales. El amor constituye, en este sentido, un ejemplo claro 
de ello, en la medida que su significado estuvo profundamente condi-
cionado por el dominio de la institución católica y por una configu-
ración discursiva del poder estrechamente vinculada a lo divino, 
particularmente en lo que respecta al ámbito castellano. 
 

Fundamentos teológicos del amor
 
Para entender el sentido político de la emoción propuesta resulta fun-
damental referir al termino caritas (charitas). Amor, en este caso, en 
ningún momento refiere un sentido natural-intimo o humano, sino 
que se plantea como una emoción trascendente, que supera el plano 
terrenal. Aunque existen autores que hacen explícita la distinción en-
tre dilectio, amor proximi, amicitia, etcétera —reservando el término 
caritas exclusivamente para el amor a Dios—, es posible detectar un 
uso más flexible y amplio del término a nivel generalizado, orientado 
más bien hacia la virtud teologal que consiste en la amistad entre Dios 
y el hombre.3

De allí es posible afirmar que cuando se refiere al amor en el ámbi
to político, se hace desde una concepción cristiana del término, puesto 
que se aleja del eros, entendido como pasión o deseo desordenado,4 y 
se vincula a la virtud.5 Tampoco se relaciona con la concupiscentia, 
concebida como apetito egoísta, sino que se presenta como una fuer-
za reguladora del orden moral y social. Esta concepción mantiene es-
trechos vínculos con otras nociones clave del pensamiento cristiano, 
como la amicitia,6 esto es, una relación fundada en la reciprocidad 
desinteresada y la voluntad de procurar el bien del otro; el affectus7 

entendido como disposición afectiva hacia el bien y la concordia en-
tendida como una metáfora política que refiere a la comunión de afec-
tos-voluntades.8 
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En conjunto, estos conceptos permiten pensar el amor como una 
herramienta discursiva de orden, legitimación y gobierno en el ámbi-
to político bajomedieval. En dicha concepción es posible distinguir la 
influencia de dos autores teológicos: san Agustín y santo Tomas, quie-
nes aportan nociones clave para su configuración y entendimiento. 

San Agustín
 
Para Agustín de Hipona, el amor se encuentra estrechamente vincula-
do a lo divino en tanto “el amor es de Dios y Dios es amor”.9 En este 
sentido, el término caritas se diferencia del amor dirigido a las cosas, 
y se define como el buen amor,10 presente en la intencionalidad de las 
acciones. Así, para el filósofo el amor no sólo es una emoción, sino el 
centro del alma y la fuerza que orienta libremente el obrar humano 
hacia la bondad y la búsqueda del bien del otro.11 

Dentro su pensamiento, el amor se encuentra intrínsecamente 
vinculado al bien,12 en la medida en que sólo el amor ordenado (caritas) 
puede orientar correctamente la acción humana. No se trata de cual-
quier forma de amar, sino de un amor regulado por la razón y dirigido 
hacia Dios como bien supremo, del cual derivan los demás bienes. En 
este marco, la voluntad —entendida como acto y operación— se orienta 
hacia el bien y la felicidad únicamente cuando está guiada por la caridad, 
que actúa como criterio moral de la acción. Esta concepción se sinteti-
za en la formulación agustiniana: “Ama y haz lo que quieras […] si co-
rriges, corrige por amor; si perdonas, perdona por amor. Exista dentro 
de ti la raíz de la caridad; de dicha raíz no puede brotar sino el bien”.13 

En este sentido, el amor no anula la corrección ni la justicia, sino 
que las legitima, al convertirlas en expresiones de un orden moral 
orientado al bien común.14 En otras palabras, si el alma ama sin orden, 
se deja arrastrar por las pasiones y cae; en cambio, si ama rectamente, 
asciende, se une a Dios y alcanza la armonía interior. Este ordo amoris 
representa el principio de toda vida virtuosa y establece que cada 
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cosa debe ser amada conforme a su valor,15 distinguiendo lo que está 
encima del ser humano (supra nos), junto a él (iuxta nos) y debajo de 
él (infra nos). De esta jerarquía —Dios, el prójimo, uno mismo y los bie-
nes materiales— se deriva la bondad de las acciones, pues no basta con 
una buena intensión si ésta no se ajusta al orden correcto del amor.16

El ordo amoris proporciona el marco moral desde el cual se juzga 
tanto la conducta individual como la armonía del orden social. No obs-
tante, en el pensamiento agustiniano la caridad tiene límites: amar no 
equivale a permitir, ni encubrir el error.17 Por el contrario, la verdadera 
caridad implica corregir y disciplinar en tanto éstas se orientan a 
procurar el bien del otro, evitando la indulgencia pasiva que se identi-
fica con la dejadez moral. En este sentido, el amor se concibe como un 
principio activo y racional que busca preservar el orden y corregir 
aquello que lo amenaza.18 

En resumen, el amor para Agustín de Hipona no es un mero senti-
miento o impulso, sino una estructura que guía tanto la vida individual 
como la organización de la sociedad. Su orden o desorden determina 
la virtud o el pecado, la justicia o la corrupción, y, en última instancia, la 
cercanía o lejanía de Dios. 

Santo Tomás

En la Summa Teológica el autor trata el tema del amor y las pasiones 
humanas, en las cuestiones 26, 27 y 28 del segundo tomo. Aunque re-
toma en muchos aspectos a san Agustín, Tomás introduce matices 
importantes, en lo relativo al papel del cuerpo y de la voluntad racional. 
Para él, el amor también tiene un vínculo profundo con lo divino —Dios 
y las criaturas celestiales aman— y el amor es el camino para acercarse 
a Dios.19 Sin embargo, no se trata únicamente de una pasión sensible 
sino un acto de la voluntad racional orientado al bien del otro.20

La caridad (caritas), entendida como amor a Dios y al prójimo 
por Dios, es la forma más elevada del amor y se haya guiada por el 
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bien.21 No obstante, no todos los actos de amor son iguales; así, toda 
dilección y caridad son formas de amor, pero no todo amor es dilec-
ción o caridad.22 Esto posiciona al amor como una virtud digna de ad-
miración. Bajo la idea de que amar es querer el bien para alguien.23

En conjunto, las concepciones de san Agustín y santo Tomás permi-
ten comprender la manera en que se concibe el amor dentro de un orden 
moral y político en una sociedad atravesada por el pensamiento cristia
no. La existencia de un orden jerarquizado, el interés en la intenciona-
lidad de las acciones y un intrínseco vínculo con el bien permiten 
entrever la capacidad del amor para estructurar vínculos y legitimar 
posiciones de autoridad. En este sentido, cuando se habla de amor polí-
tico no se alude a una idea abstracta, sino a una construcción simbólica 
con fundamentos teológicos. Así, la virtud, la justicia y la concordia no 
son simples cualidades atribuidas al buen gobierno, sino manifesta-
ciones de un amor rectamente ordenado, cercano a la caritas teológica.

Poder y crónica regia: el espacio discursivo

Esta interpretación teológica se vierte en el espacio discursivo de la 
crónica regia, la cual, lejos de limitarse a ser una narración de hechos, 
participa activamente en la configuración de una imagen política y 
moral de los monarcas. El pasado contenido en ellas no es al azar, sino 
que consiste en una construcción discursiva que responde a necesida-
des específicas de su presente, las cuales operan en dos planos funda-
mentales: el político y el moral. En otras palabras, estos relatos fueron 
concebidos tanto como obras de carácter propagandístico —para res-
paldar proyectos de gobierno—, como un referente ejemplarizante 
para edificar moralmente a sus lectores. Se trata así de un género que 
no poseía estrictos criterios literarios, más bien, se limitaba a desem-
peñarse como un material cultural con un objetivo definido: realizar el 
registro del pasado, y exaltar y reconocer la figura regia y la de sus 
descendientes, así como de la de exaltar su proyecto político.24
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Específicamente, en el periodo bajomedieval el género fue fuerte-
mente influido por el humanismo incipiente, así como se articula en 
torno a elementos providencialistas que revelan una intención clara de 
edificación ideológica. En este sentido, la obra no se reduce a una fuen-
te documental, sino que también se desempeña como instrumento de 
legitimación política que recurre al uso de ciertas emociones en su estruc
tura narrativa y argumentativa para el cumplimiento de sus fines.25

Es importante considerar que, en primer lugar, al tratarse de una 
crónica oficial esta, se hallaba dirigida a un público reducido, inicial-
mente compuesto por los propios monarcas y sus descendientes. En 
este sentido, la obra buscaba afirmar y acentuar en la memoria la legi-
timidad del reinado, no sólo como ejercicio de poder, sino como parte 
esencial de la dinastía.26 En un segundo lugar, se pensó en un público 
más amplio —en términos relativos— nobles, clérigos, funcionarios y 
miembros de las élites urbanas.27 De allí que el discurso político pre-
sente en estas obras buscara tanto justificar las acciones de los monar
cas ante la nobleza, proporcionando legitimación y reforzando su 
autoridad, como representar en su discurso una figura modélica que 
sirviera de referente para el comportamiento de la élite.

Gracias a la intencionalidad del discurso, resulta necesario perfi-
lar la concepción de poder que da sentido al uso político del amor en la 
Castilla bajomedieval. Nieto Soria ha identificado una serie de imágenes 
que caracterizan la identidad regia castellana —imagen: teológica, ético-
moral, jurídica, patriótica e histórica-providencialista— que permiten 
comprender los mecanismos simbólicos mediante los cuales se constru
yó y legitimó la autoridad monárquica.28 Dada la complejidad de dicho 
esquema, el presente articulo no pretende desarrollarlo de manera ex-
haustiva , sino retomarlo como marco de referencia para explicar de qué 
manera el amor se integró y reprodujo en el discurso político, partien-
do de la premisa de que su concepción estuvo determinada por la con-
cepción del poder presente en la sociedad en la que se gestó. 

De entre estas imágenes, el presente análisis se detiene especialmen
te en las correspondientes a la dimensión teológica y ética-moral por 
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considerarlas estrechamente vinculadas a la construcción del amor. 
Éstas se cimbraron en el ámbito simbólico y cultural en torno a tres prin
cipios fundamentales: el rey como defensor de la patria (defensor pa-
triae), el rey como vicario de Dios (vicarius dei), y el rey como defensor 
de la justicia (rex iustus). En este sentido, la imagen teológica resultó 
fundamental y fijó la figura del rey con Dios al posicionarlo como su 
vicario.29 Esta idea no sólo justificó la persona histórica del rey a nivel 
singular, sino que ayudó a establecer el origen divino de la realeza en 
su conjunto, al tiempo que su figura simbólica se consolidó como el 
encargado de impartir justicia.30

Esta visión se sustentó desde los ámbitos teológico, moral y sim
bólico,31 tanto en las Sagradas Escrituras como en la tradición jurídica 
castellana. Alfonso X, en las Siete Partidas, afirmó que el rey era “cora-
zón y alma del pueblo”,32 pues así como el cuerpo humano vive por el 
alma, el reino se sostenía por la justicia encarnada en su soberano. Di-
cha interpretación no se trataba únicamente de una metáfora política, 
sino que permitía expresar una doble dimensión del poder regio, fun-
damental para la identidad monárquica castellana. Por un lado, el mo-
narca era una persona concreta, sujeta a enfermedad y muerte; por 
otro, encarnaba una figura simbólica que trascendía lo individual y ase-
guraba la continuidad política.33 

Derivado de lo anterior, se configuró un modelo de reyes cristia-
nos y virtuosos, cuya conducta debía ajustarse a principios morales 
claramente definidos. Desde las Partidas de Alfonso X se ofrece una 
descripción del comportamiento ejemplar esperado en el soberano, 
quien debía actuar guiado por franqueza, piedad, mesura y razón, con-
virtiéndose así en un agente moralizador del reino. En este marco, la 
justicia se convirtió en la virtud central de la identidad regia: de ella 
dependían tanto el temor como el respeto de sus súbditos, y en ella re-
sidía la base ética y política del ejercicio del poder.34 

Nieto Soria señala que este modelo responde a la denominada 
“retórica del absolutismo real”,35 que a lo largo de la Baja Edad Media, 
se convirtió en el rasgo de mayor valor simbólico del proyecto político 
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dinástico.36 Aunque en los últimos años del periodo esta concepción 
fue fuente de tensiones con la nobleza —particularmente durante la 
guerra civil de Juan II y la presión ejercida por la Liga Nobiliaria en el 
reinado de Enrique IV—, su centralidad no se debilitó. Por el contrario, 
esta imagen se consolidó tanto en el plano discursivo y retórico como 
en las prácticas cotidianas del ejercicio del poder, visibles en la conce-
sión de mercedes, perdones y nombramientos.

En este contexto, la historia se configuró como un recurso funda-
mental de legitimación, al permitir inscribir a cada monarca dentro de 
un destino colectivo y una tradición heredada. La narración cronística 
no se limitó a relatar hechos pasados, sino que los ordenó en un marco de 
continuidad histórica en el que cada reinado se presentó como parte de un 
proyecto político mayor. Esta construcción discursiva, nutrida de una 
noción de hispanidad37 en formación, reforzó la imagen de una mo-
narquía con sentido histórico, proporcionando así el soporte narrati-
vo necesario para legitimar el poder y sus formas de representación.

Desde esta concepción del poder, las emociones adquirieron una 
función estructural dentro del discurso político, en la medida en que 
permitían traducir principios abstractos —como la justicia, la obe-
diencia o el origen divino de la autoridad— en vínculos comprensibles 
y operativos para la comunidad política. El amor, en particular, se con-
figuró como una emoción privilegiada para articular esta relación, al 
presentarse como un afecto capaz de vincular al soberano con Dios y 
con sus súbditos dentro de un mismo horizonte moral. Lejos de enten-
derse como una inclinación personal o privada, la emoción operó 
como un principio regulador del ejercicio del poder, orientado a la 
concordia, la reciprocidad y el bien común; de igual forma se volvió 
una emoción capaz de ser representada, normada y exaltada a través 
del discurso cronístico.
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El amor en la crónica castellana
 
En el discurso político de la crónica castellana, virtudes como la fuer-
za, la justicia o la sabiduría del monarca, consideradas en abstracto, 
tendieron a ocupar un lugar secundario frente al uso de las emociones 
como herramientas de cohesión política. Entre ellas, el amor adquirió 
una relevancia particular, en tanto se configuró como un afecto capaz 
de reforzar el vínculo entre el rey y el reino. Esta emoción se proyectó 
como un principio político fundado en la reciprocidad y orientado al 
bien común, que permitía legitimar el ejercicio del poder y garantizar 
la cohesión del cuerpo político.

La tradición alfonsí ya había subrayado la relevancia de esta no-
ción. En las Siete Partidas, el amor aparece como una virtud necesaria 
para el buen gobierno, en la medida en que moderaba el ejercicio de la 
autoridad y lo orientaba hacia el bien común. Esta concepción se ba-
saba en una idea de reciprocidad estructurada en una serie de víncu-
los interrelacionados: el amor del rey y del pueblo hacia Dios; el amor 
del rey hacia la tierra y sus súbditos, y de manera complementaria, el 
amor del pueblo hacia el rey. En conjunto, estos vínculos conforma-
ban un sistema afectivo que sostenía el orden político y reforzaba la 
legitimidad de la autoridad regia. En sus propias palabras:

Senntidor llamaron Aristóteles et los otros sabios á la segunda alma 
que facieron semejanza al rey; et segunt aquesto mostraron en qué 
manera se debe al pueblo mantener con él, et dixieron que asi como 
esta alma ha diez sentidos, que segunt aquesto debe el pueblo sen-
tir et obrar en fecho del rey diez cosas para ser honrado, et amado et 
guardado dellos complidamente.38 

Como se ha señalado, el vínculo político en la Castilla bajomedie-
val se justificó desde el ámbito emocional y la búsqueda del bien co-
mún. Esta premisa permitió priorizar tanto la idea de buen gobierno 
como la de la defensa del territorio y la noción de estabilidad del reino. 
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En ese sentido, la autoridad regia se consolidó como una construcción 
política y simbólica sostenida por emociones que dotaban de sentido 
a la relación entre el monarca y la comunidad. El amor destacó como 
principio articulador del orden político, al vincular al rey con su pue-
blo y con lo divino dentro de un mismo horizonte moral. 

Un ejemplo concreto de esta caracterización política y discursiva 
de la emoción se encuentra en la Crónica de los Reyes Católicos de 
Fernando de Pulgar. En ella llama la atención que el autor no constru-
ye el ejercicio del poder de Isabel I a partir de manifestaciones explí-
citas de afecto, sino mediante una narrativa en la que la firmeza, la 
corrección y la prudencia aparecen justificadas moralmente y como 
muestras afectivas. En diversos pasajes, la reina es representada como 
una figura capaz de imponer castigo, restablecer el orden y corregir 
conductas, sin que estas acciones se presenten como arbitrarias o mo-
vidas por interés personal. Por el contrario, Pulgar subraya que tales 
decisiones responden siempre a la búsqueda del bien del reino y de la 
concordia política.

Sirva de ejemplo el fragmento del capítulo LIV de la primera par-
te del relato en el que se invita a no desacatar las órdenes reales debido 
a que los reyes: “…son tan humanos e piadosos con sus naturales, que 
como quier que los avéys errado grauemente, avrán misericordia de 
vosotros, e, no mirando vuestros yerros, os darán vida e reparo de vues-
tras personas”.39 Así, la misericordia regia no se presenta como indul-
gencia, sino como expresión de una justicia moderada por la piedad, 
orientada a preservar el orden y la obediencia. 

En este caso concreto Pulgar se dedica a exaltar a Isabel para legi-
timarla desde la virtud. El siguiente fragmento resulta particularmente 
significativo porque la misericordia concedida por la reina contradice 
a la estricta ejecución de justicia que habría correspondido para reparar 
los agravios cometidos. Así, pese a tratarse de una decisión con fines 
políticos —conciliación y negociación con la nobleza— la construc-
ción narrativa del cronista lo expone como una manifestación de per-
dón y nobleza de la reina hacia miembros de su comunidad política: 
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Esta Reyna perdonaba muy ligeramente los yerros que contra ella 
se facían, pero los yerros hechos contra otras personas, muy gave-
mente e con grandes dificultades era trayda a los perdonar, porque 
no podía sufrir a los quexos e clamores que le davan los agraviados 
e injuriados, sin que llevasen remedio de su justicia. Así porque esta 
era su condición como por respeto a aquel don Pedro, que le había 
bien servido e avia de heredar aquella casa, perdono al duque su 
padre y la duquesa su mujer, e reduxolos a su servicio. Los quales 
sirvieron después al rey y a la reyna tan bien e lealmente, que entre-
garon la villa de Arevalo que tenían ocupada a la Reyna…40

En este caso específico, la mayor riqueza emocional del discurso 
se encuentra en la primera parte de la obra. La descripción de la reina, 
la definición de sus actividades y obligaciones, así como su participa-
ción en los conflictos políticos y militares, es destacada como parte de 
la caritas en torno a tres vínculos fundamentales: el amor de la reina 
hacia Dios, el amor de la reina Isabel hacia el reino y el amor del reino 
hacia la reina, guardando correspondencia con el ordo amoris.41

Concentrando el interés en el primero de ellos, Pulgar expone los 
acontecimientos políticos como una expresión de la voluntad divina. 
Dios ha escogido a Isabel y ella responde con fidelidad absoluta. Sus 
decisiones y actos de gobierno son presentados como expresiones de 
esa relación jerárquica: Dios guía, Isabel obedece y el reino prospera. 
Esto queda evidenciado cuando ella atribuye las victorias a Dios y las 
interpreta como un regalo del cielo, manifestando su agradecimiento 
de manera pública y privada llegando a la emocionalidad, con lágri-
mas y sacrificios personales.42

Durante esta primera parte, las menciones del amor hacia Dios 
gozan de mayor carga retórica y tienen como intención principal 
conceder la simpatía de los lectores a la reina y sus decisiones políti-
cas. Las alusiones a Dios no aparecen como fórmulas convenciona-
les ni como simples expresiones de piedad, sino que son descritas 
con detalle y empleadas estratégicamente para reforzar la cohe-
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rencia del relato y sostener la interpretación providencial de los 
acontecimientos.

En el siguiente fragmento, que cierra el capítulo XXXI, se ofrece 
un ejemplo de ello. En éste se manifiestan la devoción religiosa de la 
reina, el reconocimiento de su vínculo con la divinidad y el sentido de 
responsabilidad que asume tanto ante la justicia como ante su reino.

 
La Reyna estaua muy turbada de ler los escandolos e alteraciones 
del rreyno. E como desde su niñez avia seydo huérfana y criada en 
grandes necesidades, considerando los males que avía visto de la 
división pasada, rrecelando iinconvenientes mayores por los que 
veya presente, convertyose a Dios en oración; y los ojos y manos 
alzados al cielo dixo ansi:

Tu señor, que conoces el secreto de los corazones, sabes de mí 
que no por vía ynjusta, no con cautela ni tirania, mas creyendo ver-
daderamente que de Derecho me pertenecen estos rreynos del rrey 
mi padre, he procurado de los ver, porque aquello de los reyes mis 
progenitores ganaron con tanto derramamiento de sangre no ven-
ga en generación agena. Y tu, señor, en cuyas manos es el derecho 
de los rreynos, por la dispusicion de tu Providencia me has puesto 
en este estado real en que oy estoy, suplico humildemente, Señor, 
que oygas agora la oración de tu sierua, y muestres la verdad, y ma-
nifiestes tu voluntad con tus obras maravillosas; porque si yo no 
tengo justicia, no aya lugar de pecar por ynoranzia, e si la tengo, me 
des seso y esfuerzo para que con ayuda de tu brazo lo pueda prose-
guir y alcanzar, e dar paz en estos rreynos, que tantos males e des-
trucciones fasta aquí por esta causa han padezido. 

Esto oyan dezir a la Reyna muchas vezes en aquellos 
tiempos en publico, y esto dezia ella que era su principal roga-
tiva a Dios en secreto.43 

De esta manera, Pulgar no sólo destaca la piedad de la reina, sino 
que refuerza una imagen de interioridad devota y entrega amorosa, 
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coherente con la función moralizadora que asigna a su figura. La reina 
aparece, así como una gobernante que ama rectamente, en tanto su 
acción se orienta por la razón y la justicia, y no por la pasión o el afecto 
desordenado. De este modo, Pulgar integra el amor al discurso políti-
co de manera implícita, presentándolo como un afecto regulador del 
poder que permite justificar tanto la autoridad como la disciplina. El 
amor, entendido como caritas, opera, así, como un criterio moral que 
estructura la representación de la reina y refuerza su legitimidad 
como garante del orden y la paz del reino.

Desde esta perspectiva, la representación de Isabel I que realiza 
Pulgar no consiste en una exaltación personal, sino a una tradición 
cultural más amplia donde el amor ordenado garantiza el bienestar 
del reino. De tal suerte que el amor como categoría política permite 
evidenciar que en la Castilla bajomedieval las emociones no operaban 
en un plano secundario o estético, sino que se desempeñaban como 
principios capaces de estructurar el orden social. En el discurso cronís
tico el amor se desempeña como criterio normativo que modela la re-
presentación de la figura regia y legitima la autoridad real. Al retomar 
este aspecto en otras narrativas se permitirá ahondar en la función 
política de las emociones y nutrir la concepción del poder medieval. 

Consideraciones finales
 
Como se evidenció, el análisis del amor como emoción política en la 
Castilla bajomedieval permite comprender con mayor profundidad 
los mecanismos simbólicos y discursivos mediante los cuales se legi-
timó el ejercicio del poder monárquico. Lejos de tratarse de una emo-
ción privada o espontánea, el amor fue concebido en el ámbito político 
como una virtud pública, regulada por un marco teológico y moral que 
lo vinculaba estrechamente con el orden, la justicia y el bien común.

Desde esta perspectiva, la caritas cristiana —formulada por san 
Agustín y sistematizada por santo Tomás de Aquino— proporcionó 
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un lenguaje afectivo que hizo posible pensar el poder no sólo como 
autoridad coercitiva, sino como vínculo moral entre el soberano, Dios 
y la comunidad política. El amor ordenado, racional y orientado al 
bien del otro se convirtió así en un principio de concordia que justifi-
caba tanto la obediencia de los súbditos como la autoridad del monarca.

La crónica regia castellana funcionó como el espacio privilegiado 
para articular esta emoción política gracias a su intencionalidad. A 
través de ella, el amor se integró en la construcción de la identidad re-
gia como un afecto que regulaba el ejercicio del poder, moderaba la 
justicia y aseguraba la cohesión del reino. En este discurso, el monarca 
fue representado como figura capaz de encarnar un amor que no se guia
ba por la pasión ni por el interés, sino por la búsqueda del bien común.

En este sentido, el amor operó como una herramienta de legitima-
ción que permitió presentar el gobierno como una forma de cuidado, 
corrección y protección del cuerpo político. La reciprocidad afectiva 
entre rey y pueblo, sostenida por una visión ética-cristiana del amor, 
reforzó la imagen de una monarquía justa y ordenada, inscrita en un 
proyecto providencial e histórico.

Así, el estudio del amor como emoción política contribuye, por 
tanto, a ampliar la comprensión de la cultura política bajomedieval, al 
mostrar cómo las emociones no sólo reflejaron valores morales, sino 
que desempeñaron un papel activo en la construcción del poder y de 
sus discursos de legitimidad. Analizar estas emociones permite acce-
der a una dimensión más profunda de la experiencia política medie-
val, en la que el afecto, la virtud y la autoridad se articularon de manera 
inseparable.

Notas

1 José Antonio Jara Fuente, “Introducción”, en José Antonio Jara Fuente (coord.), 
Las emociones en la historia. Una propuesta de divulgación, España, Universidad de 
Castilla La Mancha, 2021, pp. 10-13. 
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una emoción en concreto con función política; mientras que “políticas de la emo-
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4 Ibid., pp. 70-71.
5 Ibid., p. 122.
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presión de comunión moral y afectiva entre almas afines. Magnavacca, op. cit., p. 70.
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mano a acercarse a lo que percibe como bien o a alejarse de lo que juzga como mal, 
sin mediación racional, y no tiene valor moral en sí mismo. Magnavacca, op. cit., p. 63.
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ten un mismo fin, especialmente el bien común. En Agustín de Hipona, constituye el 
vínculo esencial del Estado y la base del verdadero pueblo. En santo Tomás, es efec-
to de la caridad, que une los corazones en el amor divino y hacia el prójimo. Magna-
vacca, op. cit., p. 151.
9 Cfr., en la Sexta homilía, consultado digitalmente en san Agustín, Tratados sobre la 
primera carta de San Juan, Homilía VI, en Augustinus.it, https://www.augustinus.
it/spagnolo/commento_lsg/index2.htm, consultada el 10 de octubre de 2025.
10 El amor equivocado y mundano, conocido como cupiditas, se aferra a los bienes 
del mundo. Cfr., en san Agustín, op. cit., Homilía VI. 
11 Presente en la séptima homilía donde señala: “El Hijo mismo pensó en el precio 
que entregó por nosotros, Judas pensó en el precio que recibió por venderle. Así, 
pues, la diversa intención hizo que fuesen diversas las acciones. […] uno merece ser 
glorificado y otro ser detestado. ¡Tanto vale la caridad! Ved que ella sola discierne, 
ella sola distingue las acciones de los hombres”. Ibid., Homilía VII.
12 Dicha idea se halla presente en la octava homilía, donde reafirma el vínculo con lo 
divino señalando: “En esto consiste el amor. En esto se ha manifestado el amor que 
Dios nos tiene: en que envió a su Hijo unigénito a este mundo para que vivamos por 

https://www.augustinus.it/spagnolo/commento_lsg/index2.htm
https://www.augustinus.it/spagnolo/commento_lsg/index2.htm


Marlene Hostiguin Santiago

núm. 32
julio de 

2026

90

Él. En esto consiste el amor: no en que nosotros le hayamos amado, sino en que Él 
nos amó”. Ibid., Homilía VIII.
13 En Confesiones, san Agustín profundiza en la diferenciación, especialmente en lo 
que respecta al amor pasional o erótico. La raíz del amor cristiano es la amistad, y 
que este tipo de amor no se relaciona con las pasiones. San Agustín, Confesiones, 
Libro I, Cap. 10, en Augustinus.it, https://www.augustinus.it/spagnolo/confessioni/
index2.htm, consultada el 10 de octubre de 2025.
14 “Hacia allí nos eleva el amor … Las cosas menos ordenadas están inquietas: son 
ordenadas, y descansan”. Cfr., San Agustín, Confesiones, Alicante, Biblioteca Virtual 
Miguel de Cervantes, 2002. [edición digital basada en la 10a edición de Madrid, Es-
pasa Calpe, 1983], p. 640, https://www.cervantesvirtual.com/nd/ark:/59851/
bmc639p3, consultada el 10 de enero de 2026.
15 “Dios, como maestro, le ha enseñado al hombre dos preceptos fundamentales: el 
amor a Dios y al prójimo. En ellos ha encontrado el hombre tres objetos de amor: 
Dios, él mismo y el prójimo. Quien a Dios ama no se equivoca en el amor a sí mis-
mo”, en san Agustín, La ciudad de Dios (Civitate Dei), Libro XIV, en Augustinus.it, 
https://www.augustinus.it/spagnolo/cdd/index2.htm, consultada el 10 de octubre 
de 2025.
16 “La bondad de las acciones de los hombres sólo se discierne examinando si proce-
den de la raíz de la caridad”. San Agustín, Tratados sobre la primera carta de San 
Juan, Homilía VII. 
17 San Agustín, La ciudad de Dios, Libro XIX, Capítulo 19.
18 “No pienses que amas a tu siervo cuando no le pegas, o a tu hijo cuando no lo dis-
ciplinas, o que amas a tu vecino cuando no lo corriges: esto no es caridad, sino deja-
dez… No ames en el hombre el error, sino el hombre, pues al hombre lo hizo Dios y al 
error lo hizo el hombre mismo. Ama lo que hizo Dios, no ames lo que hizo el hombre 
mismo. Amar aquello implica destruir esto; amar aquello supone corregir esto”. San 
Agustín, op. cit., Homilía 11.
19 De igual forma explica que el amor es más divino que la dilección argumentando 
que los seres humanos pueden sentirse pasivamente atraídos a Dios y posterior-
mente ser conducidos por medio de la razón hacia él. 
20 Afirma que “las pasiones del alma, en cuanto están fuera del orden de la razón, in-
clinan al pecado; pero en cuanto están ordenadas por la razón, pertenecen a la vir-
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tud”. Cfr., Tomás de Aquino, Suma de Teología, Madrid, Biblioteca de Autores 
Cristianos, 2001, I-II, p. 234.
21 En esta misma línea, explica que la disposición del apetito hacia el bien se llama 
amor, y éste no es otra cosa que complacencia en el bien. El deseo o concupiscencia 
es el movimiento hacia ese bien, y el gozo es el descanso en él. Tomás de Aquino, op. 
cit., I-II, q. 25, a. 3., p. 448.
22 Ibid. Tomás de Aquino, I-II, q. 26, a. 4, p. 246. 
23 Ibid. Tomás de Aquino, I-II, q. 26, a. 4, p. 247. De igual forma, Tomás distingue dos 
clases de amor, el amor de amistad, que es absoluto y el amor de concupiscencia, 
que es relativo, ya que se refiere a aquello que se desea para uno mismo. Cfr., Tomás 
de Aquino, Suma de Teología,, I-II, q. 26, a. 4, p. 247 “Cuando alguien ama algo con 
amor de concupiscencia, lo aprehende como perteneciente a su bienestar. Del mis-
mo modo, cuando uno ama a alguien con amor de amistad, quiere el bien para él 
como lo quiere para sí mismo”. Ibid., I-II, q. 28 a. 2, p. 253.
24 Jaume Aurell, “La historiografía medieval. siglos ix-xv,” en Jaume Aurell, Catali-
na Balmaceda, Peter Burke y Felipe Sosa, Comprender el pasado. Una historia de la 
escritura y el pensamiento histórico, Madrid, Akal, 2013. p. 104.
25 Ibid., pp. 98-100.
26 Robert Brian Tate, “Los trabajos del cronista cuatrocentista”, en Stvdia Histórica, 
Historia Moderna, vol. XIII, 1995. p. 44.
27 Bajo el entendido de que las crónicas no se comunican entre las gentes comunes, 
es posible afirmar que su audiencia se limitaba a quienes tuvieran acceso a la lectura 
y los recursos necesarios para poseer una copia. Cfr., Aurell, op. cit., pp. 98-100.
28 José Manuel Nieto Soria, “Ideología y representación del poder regio en la Castilla 
de fines del siglo xv”, en Estudios de Historia de España, núm. VIII, año 2006, pp. 133-161.
29 Dicha imagen se potenció desde mediados del siglo xiii como continuación del 
proyecto político alfonsí.
30 Cfr., Proverbios 21-1 donde se afirma: “Los pensamientos del rey, igual que el agua, 
corren por donde Yahvé los dirige”.
31 “No hay autoridad que no provenga de Dios, y las que existen, por Dios han sido 
establecidas” Romanos 13:1.
32 En palabras el monarca “et los santos dixeron que el rey es señor puesto en la tierra 
en lugar de Dios para cumplir la justicia et dar á cada uno su derecho, et por ende lo 
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home, et por ella vive el cuerpo et se mantiene, asi en el rey yace la justicia, que es 
vida et mantenimiento del pueblo de su señorío”. Alfonso X, Las siete partidas del 
Rey Don Alfonso El Sabio, tomo 2, Madrid, Real Academia de la Historia, Boletín 
Oficial del Estado, 2021, Partida II, Titulo 1, Ley 5.
33 Esta concepción, denominada por Kantorowicz como los dos cuerpos del rey, con-
solidaba así la idea de un poder humano y eterno que, aunque el cuerpo del monarca 
desaparecía, su cuerpo político permanecía intacto y se transmitía a su sucesor. Si 
bien el autor se concentra en Inglaterra, su idea de un cuerpo político simbólico e 
independiente al cuerpo natural del rey puede ser aplicable al caso castellano dado 
que coincide con la idea de que la monarquía como una institución sagrada y perpe-
tua que continua más allá de quien ocupa el trono. No obstante, es importante seña-
lar que, si bien se comparte esta noción en Castilla, ésta no se articula de la misma 
manera que en Inglaterra, especialmente en lo que respecta al ámbito jurídico, y su 
presencia se concentra más bien en la literatura. Cfr., Ernst H. Kantorowicz, Los dos 
cuerpos del rey, Un estudio de teología política medieval, Madrid, Akal, 2012. loc. cit.
34 José Manuel Nieto Soria, Orígenes de la Monarquía Hispánica. Propaganda y le-
gitimación (ca. 1400-1520), Madrid, Dykinson, 1999, p. 38.
35 Ibid., p. 38.
36 Ibid., p. 39.
37 Dicho término trascendió la idea de una espacio geográfico gestada desde el Im-
perio Romano y, a lo largo de la Edad Media, adquirió significado político, cultural e 
histórico. 
38 Alfonso X, op. cit., Partida II, Título XIII, Ley 2.
39 Fernando de Pulgar, Crónica de los Reyes Católicos, Granada-Sevilla, Universidad 
de Granada, Marcial Pons, Universidad de Sevilla, Herederos de Juan Mata Carria-
zo, 2008. Primera parte, cap. LIV, p. 176. 
40 Ibid., p. 180. 
41 Resulta importante advertir que, al tratar a la primera reina titular de la dinastía 
Trastámara, Pulgar se enfrenta a la necesidad de posicionar mayor interés en la 
emoción aquí tratada que en otras, pues, si bien es un elemento común para la cons-
trucción del poder castellano, en ella se vuelve un aspecto fundamental como eje 
articulador de su representación en tanto que es el elemento que permite dar sentido 
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a su ejercicio del poder sin contraponer los marcos culturales asociados a lo femeni-
no de su época. Este aspecto podrá desarrollarse con mayor amplitud en un traba-
jo posterior.
42 Pulgar, op. cit., p. 377. 
43 Pulgar, op. cit., p. 101.
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La Segunda República Federal: un periodo clave,  
pero olvidado en la Historia de México

Joshua Rodríguez Casillas

En este artículo se destaca la importancia de la Segunda República 
Federal (1847-1853) a través del abordaje y análisis de algunos de los 
acontecimientos más importantes de este periodo para finalizar con 
una reflexión en torno al estudio del proceso de construcción del Esta-
do nación mexicano en el siglo xix. Al respecto es necesario advertir 
que el escenario político de la temporalidad que aquí se estudia quedó 
fundamentalmente conformado por la restauración del federalismo y 
por los efectos producidos por la derrota sufrida a manos del ejército 
estadounidense, que conllevó la pérdida de más de la mitad del terri-
torio nacional. 

Con todo, el estudio de este periodo ha pasado casi completamen-
te inadvertido por la historiografía. De acuerdo con Will Fowler y Pe-
dro Santoni, editores de la más reciente obra en torno a este tema, ello 
radica en sus márgenes temporales, razón por la cual se le trata como 
una fase de transición entre la invasión estadounidense y el periodo 
de la Reforma liberal. Igualmente, ambos autores plantean que la au-
sencia de Santa Anna, personaje que había acaparado los reflectores 
en los primeros años del México independiente pudo ser otro factor 
para explicar por qué se le ha brindado tan poca atención a esta etapa. 
Un último aspecto por considerar radica en el poco interés que se les 
ha dedicado a los personajes del Partido Moderado, los cuales desem-
peñaron un papel protagónico por aquel entonces.1
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Cabe mencionar que ni siquiera los actores políticos del periodo 
se interesaron en hablar sobre aquellos años. Aunque ello puede de-
berse, justamente a la ausencia de hechos dramáticos o de cambios 
políticos considerables, esto lleva a pensar que la poca atención que 
han recibido los gobiernos de signo moderado se debe a la influencia 
de acontecimientos posteriores. Después de todo, el triunfo del libera-
lismo sobre la Intervención Francesa modificó considerablemente la 
visión que se tenía acerca del desarrollo político del país, al tiempo 
que sentó las bases sobre las cuales se elaboró la historia de México 
durante la segunda mitad del siglo xix.

La vida política de México durante 
la segunda vigencia del federalismo

Como resultado del franco descontento hacia el gobierno del presi-
dente Mariano Paredes, se concertó una alianza entre liberales puros 
y santannistas que desembocó en la promulgación del Plan de la Ciu-
dadela en agosto de 1846. En dicho documento, además de proclamar-
se la instalación de un congreso constituyente, se reivindicaba a la 
Constitución de 1824 y se rechazaban las fórmulas de gobierno basa-
das en el monarquismo y el centralismo. Por esa razón, bien se le puede 
considerar como el documento refundacional del federalismo. No 
obstante, este cambio político ocurrió un momento sumamente an-
gustioso, ya que, desde la primavera de aquel año, Estados Unidos le 
había declarado la guerra a México.

Precisamente por ello, desde que se instaló el Congreso Constitu
yente en diciembre de 1846, los diputados se concentraron mayoritaria
mente en atender los asuntos relativos a la invasión estadounidense. 
Para abril de 1847, los legisladores se convencieron de que les sería 
imposible elaborar una nueva Constitución para el país. De este modo, 
se gestaron dos corrientes de opinión entre los legisladores: la de res-
tablecer la Constitución de 1824 sin ninguna modificación y la de re-
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formarla para renovar su legitimidad e impedir la repetición de las 
discordias que se habían producido mientras estuvo vigente entre 
1824 y 1836. El diputado Mariano Otero fue el principal impulsor de 
esta segunda vía. En su voto particular, sostuvo que resultaba impe-
rioso asegurar la organización política ante el avance de los ejércitos 
estadounidenses. En ese sentido, manifestó que debía reformarse a la 
Constitución de 1824 porque la experiencia había demostrado que no 
podía subsistir tal como había sido elaborada y porque las circunstan-
cias de aquel momento eran todavía más desfavorables.2

Gracias al voto particular de Otero, el Congreso se convenció de 
la necesidad de reformar a la Constitución de 1824 para garantizar la 
practicabilidad del sistema federal. Así, el 18 de mayo de 1847 los dipu-
tados promulgaron el Acta Constitutiva y de Reformas. Entre los pun-
tos más destacados en materia de gobernabilidad, se suprimió la 
vicepresidencia, se tomaron medidas para garantizar que ninguna ley 
expedida por los estados afectase lo estipulado por la Constitución y 
se determinó el mecanismo que habría de seguirse para realizar refor-
mas constitucionales. 

En lo sucesivo, las consideraciones de Otero resultaron adecuadas. 
Por ello, cuando la capital del país fue tomada por los estadouniden-
ses y el gobierno quedó acéfalo debido a la renuncia de Santa Anna a 
la presidencia, el Acta Constitutiva y de Reformas brindó un marco le-
gal con base en el cual se pudo establecer una nueva administración, 
cuya acción resultó decisiva para negociar la paz con los invasores a 
través de la firma del tratado de Guadalupe-Hidalgo. 

Desde ese momento, el Partido Moderado asumió las riendas del 
país.3 Concluida la invasión, el Congreso eligió como presidente al ge-
neral José Joaquín de Herrera, quien tenía ante sí un reto mayúsculo, 
ya que, como señala Josefina Zoraida Vázquez, “la incertidumbre y la 
depresión fueron las notas sobresalientes en la sociedad y en el go
bierno”.4 Apenas al iniciar su mandato, estalló un pronunciamiento 
dirigido por el padre Celedonio Domeco de Jarauta y el expresidente 
Mariano Paredes, cuyo carácter político suponía una seria amenaza, 
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en razón de que se desconocía al gobierno y se le acusaba de traición 
por haber firmado la paz con Estados Unidos. Aunque Paredes y Do-
meco de Jarauta lograron tomar Guanajuato, no consiguieron reunir 
los apoyos que esperaban por parte del ejército. 

El general Anastasio Bustamante fue comisionado para sofocar 
este pronunciamiento. Tras once días de sitio, Guanajuato cayó en poder 
de las fuerzas leales al gobierno. El padre Jarauta fue capturado y fusi-
lado pocas horas después. Paredes, por su parte, logró huir de la ciu-
dad y eludir la persecución que se desplegó en su contra. Sin embargo, 
su destino había quedado sellado. A partir de ese momento se recluyó en 
un convento de la Ciudad de México donde falleció al año siguiente.

De ahí en más, los pronunciamientos que se registraron a lo largo 
del país tuvieron un carácter campesino y local, por lo que no supusie-
ron un peligro para las instituciones federales. Este paradigma supuso 
un cambio radical respecto al ambiente político que se había experi-
mentado a comienzos de la década de 1840.5 Las razones principales 
de ello se encontraban en la ausencia de caudillos dentro del escena-
rio político y en el debilitamiento de las fuerzas armadas tras la con-
tienda con los estadounidenses.6 Además, la actuación del presidente 
Herrera resultó importante, toda vez que apostó por conservar intac-
tas a las estructuras políticas, por lo que desechó cualquier idea que 
involucrara reformar el sistema político. Bajo ese ambiente, los partidos 
políticos pudieron atravesar sus respectivos procesos de reconstitución, 
lo cual les permitió robustecer sus principios y madurar sus ideas.

Por supuesto, no todos los partidos se encontraban en las mismas 
condiciones. Así, mientras los moderados gobernaban, los liberales 
radicales, también llamados “puros”, fueron incapaces de participar 
activamente en el gran escenario político nacional, lo que, en buena 
medida, obedeció a la ausencia de una figura dirigente capaz de articu
larlos. Los santannistas, por su parte, sintieron los efectos el despresti-
gio que cayó sobre el general Santa Anna como resultado de su 
terrible manejo de la política y la defensa del país durante la invasión 
estadounidense, por lo que permanecieron como un movimiento cuya 
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simpatía provenía mayoritariamente por parte del ejército. En con-
traste con todos ellos, quienes tuvieron una participación política 
más activa fueron los conservadores.

Desde su refundación en 1848, el Partido Conservador se estable-
ció como un grupo de oposición al gobierno y fundamentalmente ha-
cia el sistema político. Como distinguió Edmundo O’Gorman, con el 
lanzamiento del periódico El Universal, los conservadores contaron 
con una plataforma de ideas a través de la cual “pudieron proseguir el 
ataque frontal al sistema de república federativa; […] fortalecer la con-
ciencia y unidad de los opositores a ese sistema mediante la creación 
de, propiamente hablando, el ‘partido conservador’, y, en esto, más 
que en lo otro, radica la novedad de este esfuerzo”.7 Bajo este cobijo, el 
monarquismo logró mantenerse en el escenario político, enarbolando 
su bandera de forma indirecta y cuidándose bien de no mencionar la 
palabra “monarquía” que se consideraba, en estos tiempos, como un 
anatema debido a las confrontaciones que se habían generado en tor-
no a este tema.8 Aunque la prensa conservadora se dedicó a denunciar 
las aporías presentes en el aparato de gobierno, en ningún momento 
se atrevió a proponer un modo de modificarlo. 

Con todo, lo cierto es que la participación de los conservadores en 
la arena política se enmarcó en una dinámica de golpeteos y persecu-
ciones en su contra. El ejemplo más claro al respecto se halla en los 
acontecimientos del 1 de diciembre de 1849. El Partido Conservador, 
con Lucas Alamán a la cabeza, había ganado las elecciones para el 
Ayuntamiento del Distrito Federal a mediados de ese año. Desde en-
tonces, recibió toda clase de diatribas y señalamientos por parte de la 
clase política capitalina y aun del gobierno federal. 

El 1 de diciembre era la fecha establecida para llevar a cabo las 
elecciones que renovarían a los capitulares del Ayuntamiento. Sin 
embargo, este ejercicio se vio empañado por la circulación de impresos 
que invitaban a la ciudadanía a unirse en contra del Partido Conser
vador. La tarde de aquel día se presentó una supuesta representación9 
ante el Congreso General en la cual se solicitaba el aplazamiento de 
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los comicios y la modificación de las leyes electorales. De manera casi 
unánime, los congresistas sancionaron dichas peticiones. Subsecuen-
temente, se desató un tumulto cuya vorágine desembocó en el ape-
dreamiento de las casas de Lucas Alamán, Manuel Díez de Bonilla y 
del doctor Antonio Nájera. Al día siguiente, todos los integrantes del 
Ayuntamiento presentaron sus renuncias.

Pese a este episodio, vale la pena señalar que en 1850 se registró 
un hito en la historia de la democracia en nuestro país. Lo anterior 
obedece a que, en aquel año, la sucesión presidencial se celebró con 
apego a las normas legales y a través de una auténtica competencia 
electoral. De esta forma, Herrera logró concluir el periodo de gobier-
no para el que había sido designado, hecho que no ocurría desde la 
época de Guadalupe Victoria. El ganador de las elecciones en aquel 
año fue el general Mariano Arista, ministro de Guerra y Marina entre 
1848 y 1850, quien, no obstante, era un personaje sumamente impopu-
lar dentro de la clase política.

La política exterior tras la invasión estadounidense

Como afirmó Jesús Velasco, la derrota sufrida a manos de Estados 
Unidos demostró que el expansionismo estadounidense había dejado 
de ser una mera especulación para convertirse en un hecho consuma-
do. Conscientes de su debilidad exterior e interior, los mexicanos de 
entonces tuvieron la impresión de estar en el trance de desaparecer 
del catálogo de las naciones independientes, ya por la mano del veci-
no del norte, como por la acción de cualquier pueblo ambicioso.10 En 
efecto, el resultado de la invasión estadounidense redujo considera-
blemente el crédito y el prestigio que México poseía dentro de la co-
munidad internacional, por lo que llegó a ser visto como un país cuya 
debilidad podía ser explotada en beneficio de las demás naciones. En 
consecuencia, la diplomacia se convirtió en el principal medio de de-
fensa ante la voracidad del exterior.
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Un asunto de enorme relevancia en aquellos años radicó en el in-
tento de Estados Unidos por establecer un paso interoceánico en Te-
huantepec. El origen de este asunto se remontaba a 1842, cuando el 
gobierno mexicano le otorgó a José de Garay, a la sazón compadre de 
Santa Anna, una concesión para construir una vía de comunicación 
en el Istmo de Tehuantepec. Aunque los permisos otorgados eran 
bastante amplios y lucrativos, su titular faltó a sus compromisos. De 
ahí en adelante solicitó varias ampliaciones que le fueron otorgadas 
por diversos presidentes. No obstante, a mediados de 1847, Garay ce-
dió la totalidad de la concesión a la casa comercial inglesa Manning & 
Mackintosh. Por esa razón, durante las discusiones de paz entre los re-
presentantes de México y de Estados Unidos, los primeros argumen-
taron que no podían tratar ningún asunto relacionado con el istmo de 
Tehuantepec porque existía un privilegio sobre esa materia, el cual, 
advirtieron, había pasado a manos de los ingleses.11

Al reanudarse las relaciones diplomáticas, Nathan Clifford, envia-
do extraordinario y ministro plenipotenciario de Estados Unidos, le 
advirtió al gobierno mexicano que debía respetar los derechos de la 
concesión Garay, la cual acababa de pasar a manos de una empresa 
privada propiedad del neoyorkino Peter Amédeé Hargous. No obstan
te, las autoridades mexicanas respondieron que la concesión se había 
cancelado debido a que no se había cumplido con el plazo establecido 
para la obra. Del mismo modo, se negaron a reconocer a los estadouni-
denses como los poseedores de los derechos bajo el argumento de que 
no tuvieron conocimiento de su cesión ni autorizaron dicho traspaso.12 

Los representantes diplomáticos de ambos países se plantaron en 
sus posturas. Por un lado, México defendió que la concesión de Garay 
había caducado, mientras que el gobierno estadounidense, influido 
por grupos privados y especuladores, ejerció una presión abrumadora 
a fin de que se reconociera su vigencia. No obstante, la firme postura que 
asumió la parte mexicana no dejó a los estadounidenses más que con 
dos opciones: la guerra o la diplomacia. Aunque al final se decidieron 
por la segunda, cabe destacar que, de manera recurrente, se presenta-
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ron a las negociaciones con arrogancia e incluso amenazaron con el 
estallido de un nuevo conflicto militar.

En 1850, después de largas rondas de negociaciones, ambos paí-
ses suscribieron el tratado Letcher-Gómez Pedraza, cuya primera ver-
sión provocó la insatisfacción de distintos grupos en ambos lados de 
la frontera. Al poco tiempo, Estados Unidos presionó para que se cele-
brara una nueva negociación en la que los términos que México podía 
aceptar se llevaron hasta el límite. Como resultado de ello, la segunda 
versión del tratado hizo mención explícita de la concesión de Garay, 
aunque también se habló de los permisos que pudieran concederse a 
futuro. Asimismo, se garantizó la protección de las leyes mexicanas 
a todas las personas relacionadas con la construcción del paso intero-
ceánico por Tehuantepec. Por último, se exentó el uso de pasaportes 
para quienes lo atravesaran.

Pese a ello, pronto sobrevino un nuevo desencuentro debido a 
que el Congreso mexicano dictaminó que la concesión de Garay había 
caducado legalmente por el turbio manejo que su poseedor original le 
había dado y por haberse encontrado que la prórroga otorgada en 
1846 era inválida debido a que Mariano Salas, el presidente que la au-
torizó, no estaba facultado para ello. La tensión aumentó a tal punto 
que los presidentes de Estados Unidos y México se dirigieron cartas 
para abordar el asunto de manera directa.

Amén de ello, Millard Fillmore le escribió a Mariano Arista para 
advertirle que podían suscitarse dificultades “…si México [faltaba] a la fe 
empeñada en la concesión De Garay”. En respuesta, el mandatario mexi-
cano lamentó que los capitalistas estadounidenses solicitaran la protec
ción de su gobierno, en lugar de dirigirse a las autoridades competentes 
para realizar su reclamación. A su vez, reiteró que México nunca se había 
negado a conceder los derechos para la construcción de la obra. Sin 
embargo, indicó que cualquier acuerdo debía realizarse sobre bases 
diferentes a las que se habían establecido en la concesión de Garay.13

Al final, el inicio de las operaciones del canal de Panamá y el de 
Nicaragua llevaron a que, en 1853, el entonces presidente Franklin 
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Pierce prefiriera apostar por la construcción de rutas al interior de su 
país en lugar de empeñarse en la negociación por la ruta de Tehuante-
pec.14 En ese marco, Estados Unidos procuró renegociar sus compro-
misos contraídos en virtud del Tratado de Guadalupe-Hidalgo. Pese a 
que no se había realizado una declaración de guerra, México fue ame-
nazado por la presencia de tropas extranjeras en la frontera. De esta 
forma, se le obligó a firmar la venta del valle de la Mesilla, en cuyo 
arreglo se incluyó igualmente el permiso de tránsito por el istmo de 
Tehuantepec y la modificación de los artículos V, VI y la anulación del 
artículo XI del antedicho tratado de 1848.15

Igualmente, por aquellos años, la diplomacia evitó una confronta-
ción entre nuestro país y Gran Bretaña. Como resultado de los em-
préstitos contraídos por las administraciones virreinales y de la 
bancarrota fiscal, el gobierno mexicano tuvo que contraer una serie de 
préstamos con casas comerciales inglesas al inicio de la vida indepen-
diente. Con el tiempo, la imposibilidad de cubrir los montos en los 
tiempos asignados y los elevados intereses acrecentaron enorme-
mente las cantidades adeudadas.

A mediados del siglo xix, el gobierno británico anunció que se re-
servaría la facultad de actuar mediante los canales diplomáticos para 
inducir a los gobiernos deudores a cumplir con sus compromisos. 
Aunque desde 1847, Thomas Murphy, el representante de México ante 
el Reino Unido, ya había se había mostrado dispuesto a alcanzar un 
acuerdo, en 1850se recibieron reportes de que Gran Bretaña pensaba 
llevar a efecto una intervención en nuestro país.

Enturbiando aún más el ambiente político, los ministros británi-
cos, acompañados de un grupo de mexicanos tenedores de bonos que 
se resguardaron bajo su cobijo, se dedicaron a ejercer una “presión hu-
millante” sobre los ministros de Hacienda, so pretexto de proteger los 
intereses de sus connacionales.16 Por todo ello, en octubre de 1850 el 
presidente Herrera reconoció el monto que se había fijado en 1847, el 
cual ascendía a 10,241,650 pesos con un interés anual del 5 por ciento. 
Para aliviar las presiones, el gobierno mexicano se comprometió a li-
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quidar 2,500,000 dólares, o sea, 500,000 libras, utilizando los fondos 
de la indemnización estadounidense.17 Aunque este arreglo satisfizo a 
los británicos, no por ello México dejó de recibir presiones por parte 
de ellos y de las demás naciones europeas para liquidar sus deudas.

Con ello, se pudo reducir la tasa de interés del 5 al 3 por ciento 
anual. Sin embargo, para solventar la deuda, el gobierno tuvo que re-
servar el 25 por ciento de sus ingresos percibidos por el cobro de im-
puestos de importación que se recababan en todas las aduanas 
marítimas y fronterizas, hipotecando, asimismo, el 75 por ciento de los 
derechos de exportación recolectados en la costa del Pacífico y un 5 
por ciento de lo recolectado en las aduanas del Golfo.18

Para 1851, con base en ese acuerdo, Manuel Payno, por entonces 
ministro de Hacienda, logró fijar el monto de la deuda inglesa a caba-
lidad. De tal suerte, el gobierno mexicano reconoció una deuda de 
51,201,250 pesos, prometiendo pagar un total de 5 millones, de los cua-
les la mitad provendría de la indemnización y 25 por ciento de todos 
los derechos de importación, el 75 por ciento de los derechos de ex-
portación de los puertos del Pacífico y el 5 por ciento de los del Golfo, 
a fin de cubrir los intereses a una tasa reducida del 3 por ciento. Para 
Payno, este convenio fue “sin duda, alguna la mejor de las operaciones 
financieras llevadas a cabo con la deuda de Londres” y “uno de los ne-
gocios más provechosos que [había] hecho la nación desde su inde-
pendencia”.19

El fin de la Segunda República Federal

La caída del orden constitucional fue resultado de una serie de ele-
mentos que se conjuntaron entre finales de 1852 y principios de 1853. 
Al analizar este hecho se aprecia que la incomprensión de este mo-
mento por la clase dirigente provocó que un conflicto de carácter local 
escalara hasta generar una crisis que afectó a todas las estructuras de 
gobierno e imposibilitó el rescate del sistema político.
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En octubre de 1852, se proclamó el Plan del Hospicio en Jalisco. 
Para este punto, lo que había comenzado como un movimiento en 
contra de las autoridades estatales, terminó modificando su carácter 
debido a la irrupción de representantes del partido santannista. En 
consecuencia, se aprovechó el cauce de la rebelión para exigir la insta-
lación de un nuevo gobierno e invitar al general Santa Anna de vuel-
ta al país.

El gobierno federal tardó en reaccionar ante estos hechos, situa-
ción que se agravó, debido a la inacción de los diputados, quienes ma-
nifestaron con sus acciones y discusiones que estaban totalmente 
disociados de la realidad.20 A inicios de 1853, el presidente Arista soli-
citó que se le otorgaran facultades extraordinarias para enfrentar la 
crisis. Sin embargo, el Congreso rechazó su petición. Derivado de ello, 
decidió presentar su renuncia.

Por mandato constitucional, el poder ejecutivo recayó en Juan 
Bautista Ceballos, quien por entonces desempeñaba el cargo de presi-
dente de la Suprema Corte. Este personaje no comprendió que el orden 
constitucional estaba bajo amenaza, e incluso podría decirse que, en 
buena medida, contribuyó a socavarlo debido a sus desacertadas ac-
ciones. Después de asumir las riendas del país, presentó una iniciativa 
en la cual se convocaba a una convención nacional que se encargaría 
de reformar la Constitución de 1824 y elegir a un nuevo presidente. 
Dicha propuesta, en lugar de amalgamar todas las opiniones, provocó 
un franco rechazo. En ese sentido, los diputados la consideraron como un 
atentado contra las instituciones y amenazaron con enjuiciarlo. No obs-
tante, Ceballos se les adelantó y con apoyo de la guarnición de la Ciudad 
de México, clausuró el Congreso. Por su parte, los rebeldes tampoco 
se mostraron interesados en colaborar con el presidente interino.

Poco después, el gobierno tuvo noticia de que las únicas fuerzas 
con las que contaba para enfrentarse a la rebelión de Jalisco se ha-
bían sustraído de su mando. Así, colocado entre la espada y la pared, 
Ceballos solicitó la intervención de la guarnición de la Ciudad de Mé-
xico para conferenciar con los generales insurrectos y alcanzar un 
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arreglo definitivo. Como resultado de estas discusiones se ratificaron 
las bases del Plan del Hospicio y se convino que Ceballos ocupara la 
presidencia hasta que se eligiera a un nuevo gobernante mediante el 
voto de los estados. Finalmente, el punto más destacado fue que ofi-
cialmente se llamaba a Santa Anna para que regresara de su exilio 
en Colombia.

Al conocer las resoluciones, Ceballos se mostró en desacuerdo e 
intempestivamente renunció a su cargo. Ello, no obstante, resultó con-
veniente para los militares, toda vez que se habían facultado a sí mis-
mos para nombrar a un presidente interino. De tal suerte, así como en 
otros tantos momentos del siglo xix, los generales se convirtieron en 
árbitros y dispensadores del destino del país. Al final, el general Ma-
nuel María Lombardini fue elegido depositario del poder ejecutivo 
hasta la instalación del nuevo gobierno. 

Santa Anna fue electo presidente por el voto de los estados, por lo 
que, tras poco más de cinco años, se le permitió regresar al país. A su 
llegada, numerosas comisiones de partidos, gobiernos estatales, gru-
pos económicos y militares, intentaron conferenciar con él o, cuando 
menos, exponer sus causas para que se sumara a ellas. De entre todas, 
el caudillo terminó decantándose por la propuesta que le presentó Lu-
cas Alamán, quien, como se recordará, era la cabeza del Partido Con-
servador. Sin embargo, su repentino fallecimiento, ocurrido en junio 
de 1853, dejó acéfalo a este proyecto que pretendía establecer un siste-
ma de gobierno “muy próximo al monárquico, pero con disfraz republi-
cano”.21 De ahí en más, Santa Anna utilizó las amplias facultades que se 
le habían concedido para establecer un gobierno de corte dictatorial.

Conclusiones

Comúnmente, a la Independencia, a la Reforma y a la Revolución se les 
ha concedido una importancia monumental. Aunque es cierto que de 
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la mano de estos episodios se transformaron radicalmente las estructu-
ras políticas, sociales y culturales de nuestro país, mantener el enfoque 
únicamente en estos periodos promueve un franco desentendimiento 
de nuestro pasado. En este sentido, se puede decir que ningún otro pe-
riodo permanece tan poco entendido como el que corre de 1821 a 1854.

Este lapso, que incluso ha sido llamado como el de “los años olvi-
dados”,22 ha sido descrito en función de la inestabilidad política, la po-
breza del erario o las invasiones extranjeras a manos de potencias 
imperialistas. Por sí solos, todos estos elementos evocan a un país en-
vuelto en el caos y en el desorden. Sin embargo, ello supone pasar por 
alto que, así como otras naciones occidentales en aquella época, Méxi-
co estaba en pleno proceso de construcción de su Estado nacional. He 
aquí una valiosa clave para estudiar el siglo xix, ya que, al ponerlo en 
realce, es posible advertir que la larga serie experimentos políticos de 
gobierno, las invasiones e intervenciones extranjeras, o las diversas 
fases de reorganización territorial, lejos de ser hechos aislados o refle-
jos de un caótico y trastornado panorama, confluyen dentro del com-
plejo tránsito que México tuvo que atravesar durante esta etapa. 

Con todo, por tratarse de un panorama de largo aliento que corre 
desde 1821 hasta su consolidación bajo la forma liberal de derecho, re-
publicano, federal y laico conforme a la Constitución de 1857,23 es ne-
cesario particularizar en cada periodo a fin de contextualizarlo. De ese 
modo, será posible distinguir qué elementos se desarrollaron y resul-
taron eficaces en términos de institucionalización y gobernanza du-
rante la vigencia de cada ordenamiento legal, al tiempo que se pondrá 
en realce la agencia de los actores y los grupos políticos dentro de su 
contexto. Cabe entonces convenir que la construcción del Estado na-
cional mexicano no fue producto del azar o de las circunstancias, sino 
que ello involucró la acción directa de personas y grupos —gobernan-
tes, partidos, ideólogos, militares, etcétera— que pretendieron resol-
ver las más graves problemáticas de su tiempo a fin de asegurar la 
existencia de México como nación soberana e independiente.
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Entre la moral y la norma: la construcción de la prostituta 
reglamentada en el México posrevolucionario

Brenda Arisbet Hernández López

Introducción

El Estado posrevolucionario nació en 1920 y emprendió un amplio 
proceso de reestructuración política, institucional y social orientado a 
la consolidación de un nuevo orden surgido tras el inicio la Revolu-
ción de 1910.1 A partir de la década de 1920 y, particularmente, durante 
el gobierno de Plutarco Elías Calles (1924-1928), se fortalecieron las 
políticas de centralización administrativa, la intervención estatal en la 
vida cotidiana y la regulación de aquellos ámbitos considerados pro-
blemáticos para el orden social, la moral pública y la salud colectiva, 
promoviendo leyes y decretos para cambiar el país en todos su órde-
nes con el fin de lograr que México ingresara al moderno mundo capi-
talista, es decir, hacia el progreso.2

En este contexto, la prostitución se configuró como uno de los 
principales objetos de intervención del Estado. Concebida simultá-
neamente como un problema moral, sanitario y de orden público, fue 
objeto de una regulación específica que buscó contener los riesgos 
asociados a la sexualidad femenina fuera del matrimonio, en especial, 
a la propagación de enfermedades venéreas y la alteración del espacio 
urbano. En 1926 entró en vigor el Reglamento para el Ejercicio de la 
Prostitución,3 instrumento normativo que se inscribe dentro de una 
tradición de origen higienista, con base en el sistema reglamentario 
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francés heredado del siglo xix,4 pero reformulada a la luz del proyecto 
estatal posrevolucionario.

Más allá de su dimensión administrativa, el reglamento constituyó 
un dispositivo discursivo que participó activamente en la construcción 
de representaciones sobre las mujeres que ejercían la prostitución. La 
normativa no se limitó a regular una práctica social preexistente, sino 
que contribuyó a definir quiénes podían ser reconocidas como prosti-
tutas “legítimas” y en qué condiciones, delimitando así los márgenes 
de una feminidad pública tolerada por el Estado.

La historiografía ha abordado la prostitución en México desde en-
foques políticos, privilegiando el análisis de las políticas públicas en 
periodos de larga duración, como la investigación de la doctora Fabiola 
Bailón,5 el estudio en torno al culto a la masculinidad y los clientes de la 
prostitución de Katherine Bliss,6 sobre ritos privados y mujeres públicas 
y fotografía con la revista Alquimia.7 Sin embargo, este artículo propone 
un desplazamiento analítico: comprender la reglamentación de la pros-
titución como un discurso productor de género. Desde esta perspecti-
va, el reglamento no sólo refleja concepciones preexistentes sobre la 
sexualidad femenina, sino que contribuye a producir un modelo nor-
mativo de mujer prostituta acorde con el proyecto estatal de la época.

El objetivo de este artículo es analizar cómo el reglamento de pros-
titución construyó una representación normativa de la mujer prostitu-
ta en el México posrevolucionario, configurando un modelo ideal de 
feminidad pública sujeto a vigilancia, control y corrección. A través 
del examen detallado de los requisitos, prohibiciones y obligaciones 
establecidos en la normativa, se argumenta que el Estado delineó un 
perfil específico de la prostituta reglamentada: una mujer adulta, se-
xualmente iniciada, higiénica, disciplinada y subordinada a una es-
tructura jerárquica que mediaba su relación con la autoridad.

La metodología para abordar este problema será basada en la pro-
puesta de Joan Scott, quien concibe el género como una categoría 
analítica fundamental para comprender las relaciones de poder. Des-
de este enfoque, el género no se reduce a una diferencia sexual, sino 
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que opera como un sistema de significados que organiza jerarquías, 
asigna roles y legitima prácticas institucionales.8 Aplicar esta pers-
pectiva al análisis del reglamento permite identificar cómo el discur-
so jurídico produjo una subjetividad femenina específica, al tiempo 
que reforzó oposiciones simbólicas como prostituta/mujer honrada o 
público/privado.

El texto se estructura en tres apartados. En primer lugar, se exami-
na el reglamento de prostitución como un dispositivo normativo que 
construyó la figura de la prostituta ideal, a partir de categorías como 
la madurez y el discernimiento, la pérdida de la pureza, la higiene, la 
decencia visual y la sumisión a una jerarquía institucional. Finalmen-
te, se ofrecen algunas reflexiones sobre las implicaciones de esta re-
presentación normativa y sus límites para comprender la experiencia 
real de las mujeres prostitutas.

Madurez y conciencia: La construcción
de una prostituta “responsable”

El reglamento de prostitución no se limitó a establecer condiciones 
administrativas para el ejercicio de la prostitución, sino que construyó 
activamente el perfil de la mujer considerada “ideal” para ser registra-
da por el Estado. En este sentido, uno de los rasgos centrales de la 
prostituta reglamentada es la supuesta madurez y capacidad de dis-
cernimiento, elementos que funcionan como criterios de legitimación 
de la intervención estatal sobre su cuerpo y su conducta.

La delimitación sobre la edad —que se fijó como requisito tener 
entre 18 y 50 años para poder ejercer el comercio sexual— no respon-
dió únicamente a una consideración biológica, sino a una concepción 
normativa sobre cuándo el cuerpo femenino es considerado sexual-
mente útil y jurídicamente responsable. El Estado reconoce a la pros-
tituta ideal como una mujer adulta, pero no anciana, cuyo cuerpo aún 
es funcional para el mercado sexual y, al mismo tiempo, susceptible 
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del control sanitario. Las mujeres que quedaban fuera de este rango 
eran excluidas del registro, no porque desaparecieran del ejercicio de 
la prostitución, sino porque dejaban de ser consideradas regulables 
dentro del orden institucional.9

A esta noción de madurez se suma la exigencia de “discernimien-
to”, mediante la cual el reglamento estableció que la mujer debe com-
prender el significado de su inscripción y asumir voluntariamente las 
obligaciones que esto conllevaba. Incluso la exclusión explícita de 
mujeres consideradas con “deficiencia intelectual”,10 refuerza la idea 
de que la prostituta reglamentada debe ser capaz de responder jurídi-
camente por su cuerpo y su conducta. Sin embargo, esta aparente au-
tonomía encubre una relación de poder: el Estado atribuye a la mujer 
la responsabilidad individual de su situación, invisibilizando las con-
diciones económicas y sociales que limitaban sus opciones.

Desde la perspectiva de Joan Scott, esta construcción revela 
cómo el género opera a modo de una forma primaria de las relaciones 
simbólicas de poder.11 Al presentar a la prostituta como una mujer 
consciente y responsable, el reglamento legitima su propia interven-
ción al tiempo que desplaza la carga moral y social hacia las mujeres. 
La prostituta reglamentada no aparece como víctima de un sistema 
desigual, sino como una mujer que “eligió” dentro de un marco nor-
mativo que ya ha definido de antemano los límites de esa elección.

La pérdida de la pureza: sexualidad femenina 
y exclusión normativa

Uno de los elementos en torno a la construcción normativa de la pros-
tituta ideal es la exigencia de que la mujer haya perdido previamente 
la virginidad para poder ser inscrita en el registro oficial.12 El regla-
mento establece explícitamente que las “doncellas” tienen prohibido 
el ejercicio de la prostitución bajo la tutela estatal, entiéndase “donce-
lla” como una mujer virgen y joven,13 bajo el contexto mexicano donde 
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la religión y la sexualidad han estado tradicionalmente relacionadas.14 
Lo que introduce una distinción fundamental en torno a la sexualidad 
femenina. Lejos de pensarse como una disposición menor, este requi-
sito permite analizar cómo el Estado participó activamente en la defi-
nición moral del cuerpo femenino y en la delimitación de las fronteras 
entre las mujeres que se consideraban “rescatables” y aquellas que 
quedaban excluidas del ideal de feminidad.

La virginidad, entendida como valor moral y simbólico, aparece 
protegida por el propio aparato normativo. El Estado se presenta 
como un administrador de una condición ya consumada; de este modo, 
el reglamento no busca cuestionar el orden moral dominante, sino 
que lo refuerza al establecer que sólo las mujeres que han perdido su 
“pureza” pueden ser incorporadas al sistema de regulación. La prosti-
tuta reglamentada es, por tanto, una mujer previamente “caída”, cuya 
sexualidad ya ha sido señalada como desviada, y por ello es suscepti-
ble del control institucional.

Esta exigencia produce una división simbólica entre dos modelos 
de feminidad claramente diferenciados. Por un lado, la mujer virgen, 
asociada a la honra, la domesticidad y con posibilidad de integración 
social mediante el matrimonio; por otro lado, la mujer prostituta, defini
da por una sexualidad activa y pública que la sitúa fuera del ideal feme-
nino respetable. El reglamento consolidó esta oposición y la tradujo 
en términos jurídicos, reforzando la dicotomía mujer de bien-prostitu-
ta que atravesó el imaginario social del periodo posrevolucionario. 

Bajo la perspectiva analítica de Joan Scott, esta distinción evidencia 
el funcionamiento del género como una forma primaria de las relacio-
nes simbólicas del poder.15 La sexualidad femenina no aparece como 
una experiencia individual, sino como un campo regulado simbólica-
mente por normas que asignan valor, legitimidad y pertenencia so-
cial. Al exigir la pérdida de la virginidad como condición para el 
registro, el Estado delimita quién podía ser objeto de su intervención 
y bajo qué criterios, al tiempo que legitima la exclusión de ciertas mu-
jeres del espacio regulado.
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En este sentido, la prostituta reglamentada no encarna una trans-
gresión absoluta del orden moral, sino una figura funcional a él. Su 
existencia permite preservar la centralidad de la virginidad y la respe-
tabilidad femenina, al concentrar la sexualidad considerada peligrosa 
en un grupo claramente identificado y separado del resto de la socie-
dad. Así, el reglamento no sólo buscó regular una práctica, sino que 
contribuyó a reproducir un sistema que clasificó, jerarquizó y controló 
los cuerpos femeninos a partir de su relación con la sexualidad.

Higiene, decencia y visibilidad: el control 
del cuerpo femenino en el espacio público

El reglamento de prostitución no sólo estableció condiciones para el 
ejercicio de la actividad, sino que intervino de manera directa en la 
forma en que el cuerpo de la prostituta debía presentarse y circular en 
el espacio público. A través de disposiciones relacionadas con la hi-
giene, el aseo y la “decencia”, la normativa construyó un ideal de pros-
tituta que, aun siendo una mujer pública, debía mantenerse 
visualmente controlada para no alterar el orden social ni moral de la 
ciudad. Se obligaba a las inscritas a:

II.- Vestir con aseo y honestidad. III- Abstenerse de cometer en pú-
blico faltas a la moral, y de saludar o de interpelar igualmente en 
público a cualquiera persona cuando vaya acompañada de señoras 
o niños. IV.- No transitar [...] en compañía de otras mujeres inscritas, 
formando grupos que llamen la atención. [...] VI.- No cometer escán-
dalos [...] en las casas, calles o lugares públicos. VII- No proferir pala-
bras o valerse de gestos o actitudes que llamen sobre ellas la 
atención de los transeúntes.16

Las exigencias de vestir con “aseo y honestidad” y conducirse con 
decencia en el espacio público, revelan que la preocupación estatal no 
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se limitaba a la salud física, con las revisiones semanales obligatorias 
a las que se tenían que someter, sino que incluía una dimensión estética 
y simbólica. La prostituta ideal debía ser reconocible, pero al mismo 
tiempo no resultar ofensiva para la mirada del ciudadano “honrado”. 
Su cuerpo era tolerado en la medida en que no hiciera visible de ma-
nera explícita su sexualidad, lo que evidencia una tensión constante 
entre presencia e invisibilidad. El reglamento permitió la existencia 
de la prostitución, pero buscando neutralizar su impacto visual en la 
esfera pública.

La higiene funcionó, en este sentido, como un dispositivo de tipi-
ficación del cuerpo femenino. La prostituta reglamentada debía adop-
tar prácticas sanitarias prescritas por la autoridad médica, tales como 
“…someterse una vez por semana y a la hora señalada, al reconoci-
miento médico reglamentario”.17 Estas disposiciones transformaron 
su cuerpo en una extensión del aparato sanitario del Estado, al tiempo 
que reforzaron la asociación entre prostitución, enfermedad y peligro 
social. La mujer prostituta apareció como un cuerpo permanentemente 
sospechoso, cuya legitimidad dependía de su constante supervisión.

La centralidad de la higiene en el reglamento no se puede com-
prender sin la presencia constante, aunque implícita, de la enferme-
dad como un horizonte de peligro. La prostituta reglamentada no es 
definida como una mujer enferma, sino como un cuerpo permanente-
mente susceptible de enfermar y contagiar la enfermedad a los hom-
bres de la nación, lo que justifica la vigilancia médica continua y la 
intervención preventiva del Estado. En consecuencia, la enfermedad 
funciona como la oposición del ideal normativo: un cuerpo peligroso 
y excluible del espacio regulado.

De este modo, el ideal de la prostituta higiénica y disciplinada se 
construye en oposición a la figura de la mujer enferma, asociada 
al contagio y a la amenaza social. La normatividad sanitaria que el re-
glamento exige no es una condición estable, sino provisional y frágil, 
dependientes del cumplimiento de las disposiciones médicas. La hi-
giene aparece así no sólo como una práctica de cuidado corporal, sino 
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como un mecanismo de control que permite distinguir entre las muje-
res toleradas reglamentadas y aquellas que deben ser excluidas, corre-
gidas o expulsadas del sistema regulado.

Desde una perspectiva de género, estas exigencias no son única-
mente entendidas como medidas por la salud pública, sino que el gé-
nero opera como un sistema de significados que organiza la relación 
entre el cuerpo femenino, la moral y el escenario social. El reglamento 
asigna a la prostituta un lugar ambiguo: es una mujer pública por defi-
nición jurídica, pero su visibilidad debe ser esmeradamente conteni-
da. Esta regulación del aspecto y la conducta no se aplica de manera 
equivalente en el sexo masculino, lo que evidencia una asimetría de 
género en la forma en que el Estado concibe y controla la sexualidad.

Asimismo, la insistencia en la decencia y el buen comportamien-
to refuerza la oposición simbólica entre la prostituta y la mujer “respe-
table”, mientras esta última encarna la discreción, la domesticidad y 
la invisibilidad sexual, la prostituta reglamentada debe encarnar una 
versión disciplinada de la sexualidad pública, porque su cuerpo no le 
pertenece completamente: está sujeto a normas que buscan proteger 
a la social de su potencial desestabilizador. Por consiguiente, el regla-
mento no sólo ordena prácticas, sino que contribuye a producir una 
construcción social, donde los cuerpos femeninos son clasificados, vi-
gilados y jerarquizados.

Sumisión, jerarquía y mediación institucional: 
la prostituta como sujeto subordinado

La representación normativa de la prostituta ideal no se limita a defi-
nir los atributos individuales de las mujeres, sino que se articuló dentro 
de una estructura jerárquica que condiciona su relación con el Estado. 
El reglamento construye a la mujer prostituta como un sujeto que no 
accede directamente a la autoridad, sino que lo hace a través de una 
cadena de mediaciones institucionales que refuerzan su posición de 
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subordinación y esta organización no es accidental, sino un elemento 
central del modelo regulador.

En el caso de las casas de asignación, la figura de la “pupila” ocu-
pa un lugar clave en la estructura normativa, debido a que la prostituta 
ideal es aquella que obedece a la dueña o encargada del estableci-
miento, quien a su vez responde ante la Inspección de Sanidad.18 De 
este modo, la prostituta queda inserta en una relación de dependencia 
múltiple, es decir, su conducta, su movilidad y permanencia en el es-
pacio social están sujetas a decisiones que no dependen de ella. El re-
glamento privilegia esta forma de organización al considerarla más 
controlable y eficiente para los fines sanitarios y morales del Estado.

Incluso en los casos en que la normativa contempló el ejercicio 
aislado o domiciliado de la prostitución, la autonomía femenina per-
manece muy limitada, porque las mujeres debían cumplir con estric-
tas condiciones de ubicación —dentro de las zonas de tolerancia—, 
conductas tales como no realizar actos que ofendan a la moral pública, 
y no crear comunidad con otras mujeres, ya que no podían vivir en 
compañía de otras mujeres inscritas, condiciones del lugar y vigilan-
cia, con el objetivo de no interferir con la vida pública “honrada”.19 
Así, tanto en el modo asociado como en el aislado, la prostituta re-
glamentada es concebida como un sujeto que requiere supervisión 
constante, lo que refuerza la idea de que su sexualidad no puede ser 
autorregulada.

Desde el género como categoría analítica, esta estructura jerár-
quica deja en evidencia una concepción profundamente desigual del 
poder, ya que al ser el campo primario por el cual se articula el poder, 
el género legitima relaciones de dominación. El reglamento atribuye 
a las mujeres prostitutas una posición de incapacidad o infantiliza-
ción simbólica, al situarlas siempre bajo la tutela de una autoridad su-
perior, ya sea médica, policial o administrativa. En virtud de esta 
lógica, contrasta la ausencia de mecanismos equivalentes de control 
sobre los clientes masculinos, cuya participación en el sistema per-
manece prácticamente invisible en la normativa.
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La sumisión institucionalizada de la prostituta reglamentada 
cumplió con la función central en el orden social que el Estado buscó 
preservar. Al regular indirectamente el cuerpo femenino a través de 
intermediarios, el reglamento reduce la visibilidad del ejercicio direc-
to del poder estatal y naturaliza la subordinación de las mujeres den-
tro de la estructura normativa. De este modo, la prostituta ideal no es 
sólo una mujer higiénica, sino también una mujer dócil, sumisa, go-
bernable y sistemáticamente mediada por una jerarquía que define 
los límites de su existencia pública.

Conclusiones

El análisis del reglamento de prostitución permite comprender que la 
intervención estatal en torno a la prostitución durante el periodo pos-
revolucionario no se limitó a una preocupación sanitaria o adminis-
trativa. A través de disposiciones aparentemente técnicas, el Estado 
produjo una representación normativa de la prostituta que definió los 
límites de su existencia pública y legitimó una forma específica de 
control sobre su cuerpo, su conducta y su sexualidad.

Desde una perspectiva de género, el reglamento operó como un 
dispositivo que organizó y jerarquizó la feminidad pública. La prosti-
tuta ideal fue construida como una mujer adulta y “consciente”, se-
xualmente iniciada, higiénica, visualmente contenida y subordinada 
a una estructura jerárquica que mediaba su relación con la autoridad. 
Estas características no respondieron únicamente a criterios prácti-
cos, sino que funcionaron como mecanismos simbólicos que reforza-
ron oposiciones centrales del orden social, como prostituta/mujer 
honrada, público/privado y moralidad/desviación.

Siguiendo la propuesta de Joan Scott, este estudio ha tratado de 
mostrar de qué manera el género operó como una categoría funda-
mental para significar las relaciones de poder en el marco de la regla-
mentación. El reglamento no sólo reflejó concepciones preexistentes 
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sobre la sexualidad femenina, sino que contribuyó activamente a pro-
ducir una subjetividad específica: la de la mujer prostituta como un 
cuerpo permanentemente vigilado, responsabilizado de su propia 
condición y necesitado de tutela institucional. En este proceso, la in-
tervención estatal desplazó la atención de las condiciones estructura-
les que empujaban a muchas mujeres a la prostitución y colocó el 
énfasis en la conducta individual femenina.

Asimismo, la regulación del cuerpo prostituido evidenció una 
profunda asimetría de género. Mientras la prostituta fue objeto de un 
control exhaustivo que abarcó su salud, su apariencia, su movilidad y 
su organización laboral, la participación masculina en el sistema —en 
particular la figura del cliente— permaneció prácticamente ausente 
del discurso normativo. Esta omisión refuerza la idea de que la prosti-
tución fue concebida principalmente como un problema femenino, 
cuya gestión recaía casi exclusivamente sobre las mujeres.

Finalmente, es importante subrayar que la figura de la prostituta 
reglamentada representó un ideal normativo más que una descrip-
ción fiel de la realidad. La distancia entre el modelo jurídico y las expe-
riencias concretas de las mujeres dedicadas al comercio sexual abre 
un campo de análisis indispensable para comprender las limitaciones y 
contradicciones del proyecto regulador. Este contraste permite observar 
cómo el intento estatal de ordenar la sexualidad femenina se enfrentó, 
en la práctica, a dinámicas de violencia, precariedad y exclusión que 
desbordaron el marco normativo, cuestión que será abordada en tra-
bajos posteriores. El análisis del reglamento para el ejercicio de la 
prostitución de 1926 permite comprender cómo el Estado posrevolu-
cionario no sólo reguló una práctica social considerada problemática, 
sino que produjo activamente una representación normativa de la mujer 
prostituta, acorde con su proyecto de orden, moral y salud pública. A 
través de requisitos, prohibiciones y obligaciones, la normativa deli-
neó un modelo ideal de prostituta reglamentada: una mujer adulta, se-
xualmente iniciada, higiénica, visualmente contenida y subordinada 
a una jerarquía institucional que mediaba su relación con la autoridad.
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Este perfil no surge de la realidad social de las mujeres que ejer-
cían la prostitución, sino de un discurso jurídico y médico que clasifi-
có, jerarquizó y disciplinó los cuerpos femeninos. Bajo la lógica del 
higienismo y del “mal necesario”, el reglamento toleró la existencia de 
la prostitución en tanto ésta se mantuviera controlada, invisibilizada 
y funcional al orden social. De este modo, la prostituta ideal no encar-
nó una transgresión radical, sino una figura regulada cuya presencia 
permitía preservar los valores asociados a la feminidad respetable, la 
virginidad y la domesticidad.

Desde una perspectiva de género, el reglamento evidenció cómo 
el poder operó de manera asimétrica sobre la sexualidad femenina. 
Mientras el cuerpo de la prostituta fue objeto de vigilancia constante 
—médica, moral y espacial—, la figura del cliente masculino permane-
ció prácticamente ausente de la normativa, lo que refuerza la tolerancia 
histórica hacia la sexualidad masculina y la carga de la desviación sobre 
las mujeres. Así, el género funcionó como una categoría estructurante 
que legitimó relaciones de dominación, responsabilizando indivi-
dualmente a las mujeres de una práctica producida en un contexto de 
profundas desigualdades sociales y económicas.

Igualmente, la centralidad de la higiene y la enfermedad en el dis-
curso reglamentario revela que la prostituta fue concebida como un 
cuerpo permanentemente sospechoso, cuya legitimidad dependía de 
su capacidad de cumplir con disposiciones médicas y conductuales. 
La figura de la mujer enferma operó como el reverso del ideal normati-
vo: un cuerpo excluible, peligroso y castigable, que delimitaba los 
márgenes de la tolerancia estatal. Esta lógica anticipa una brecha pro-
funda entre el ideal reglamentado y la experiencia cotidiana de las 
mujeres prostitutas, brecha que no es abordada plenamente en este 
artículo, pero que resulta fundamental para comprender la compleji-
dad del fenómeno.

En este sentido, el presente trabajo debe entenderse como una 
aproximación parcial dentro de una investigación más amplia, que 
busca contrastar el discurso normativo con la práctica cotidiana y las 
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voces de las propias mujeres a través de expedientes sanitarios, judi-
ciales y administrativos. El análisis del ideal reglamentario constituye 
un primer paso para evidenciar cómo el Estado posrevolucionario in-
tentó ordenar la sexualidad femenina mediante el derecho, al tiempo 
que produjo representaciones que reforzaron la exclusión, el estigma 
y la subordinación de las prostitutas.

Finalmente, aunque este estudio se sitúa en el México posrevolu-
cionario, las dinámicas aquí analizadas remiten a problemas de larga 
duración. La asociación entre prostitución, enfermedad, peligro moral 
y control institucional continúa operando —con matices distintos— 
en los debates contemporáneos sobre el trabajo sexual. Analizar his-
tóricamente estas representaciones permite comprender que las 
condiciones de vulnerabilidad que enfrentan las mujeres en contex-
tos de prostitución no son accidentales, sino el resultado de estructuras 
de poder profundamente arraigadas, cuyos efectos persisten más allá 
del periodo aquí estudiado.
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La globalización de conocimientos sobre los usos 
pacíficos del átomo y la creación del mercado nuclear1

Javier Rivera Rivera

Introducción
 
El propósito de esta investigación es reconstruir un proceso histórico 
de cómo se dio la globalización de conocimientos sobre los usos pací-
ficos del átomo y la creación, en paralelo, del mercado nuclear civil 
mundial donde México, Brasil y Argentina, a manera de ejemplos, al 
ser estos países de la semiperiferia2 —estado intermedio de desarrollo 
nacional—, al contarse con cierto grado de capacidades industriales, 
tecnológicas, económicas, y una limitada proyección militar y políti-
co-diplomática, no pudieron liberarse de la dependencia de la impor-
tación tecnológica y del mercado financiero internacional al carecer 
de mercados internos sólidos. 

He decidido comenzar el análisis a partir de la década de 1940 y 
cerrarlo a inicios del siglo xxi, por las siguientes razones: es a partir 
del 13 de agosto de 1942 que los Aliados, durante la Segunda Guerra 
Mundial, empezaron a cooperar entre ellos para crear la primera bom-
ba atómica de la historia bajo el Proyecto Manhattan, iniciándose la 
Era atómica, ya que la energía nuclear fue presentada al mundo de 
forma violenta tras la detonación de las dos bombas atómicas sobre 
Japón en agosto de 1945, terminando así el conflicto armado de escala 
mundial. Por otro lado, países que buscaban solucionar sus problemas 
de abastecimiento energético vieron esta energía como una alternati-
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va. El estudio concluye a inicios del siglo xxi, ya que, después de la 
caída de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (urss) en di-
ciembre 1991, el mercado nuclear y la globalización de conocimientos 
sobre la materia ya era una realidad. Si bien ahondó en otras tempora-
lidades, esto será someramente y con fines contextuales. 

Para el caso que hoy nos reúne, pienso es correcto abordar a la 
energía nuclear como uno de los descubrimientos más importantes 
del siglo xx, tanto por lo que representó en las esferas científicas, así 
como por el desarrollo que generó, desde los ámbitos económicos, so-
ciales o políticos.3 Por ello, he tomado en cuenta los estudios más re-
cientes de sociedad, ciencia y tecnología más la perspectiva de la 
Historia Mundial propuesta por Carlos Marichal,4 quien dice: la labor 
científica, al ser una tarea que requiere un intercambio constante de 
conocimiento y saberes, destaca las conexiones globales que se nece-
sitan para el accionar científico, creándose, de este modo, nodos u ho-
rizonte de enunciación de dichos saberes y conocimientos. 

Asimismo, dentro del campo de la historiografía de la ciencia, se 
distinguen dos corrientes de pensamiento; una “internalista” y otra 
“externalista”. La primera es una historia que generalmente está escri-
ta por quienes se interesaron en el rescate de aquellos momentos 
históricos o individuos que contribuyeron en descubrimientos y cons-
trucción de teorías. Pero esta construcción carece de una revisión crí-
tica para potenciar la “celebración” de estos descubrimientos y 
teorías, omitiendo, a su vez, los componentes sociales, económicos y 
políticos que hicieron u obstaculizaron el proceso científico. Por su 
parte, la externalista, en la cual se inscribe la investigación, cuestiona 
la idea tradicional de la ciencia como un elemento neutral y alejado de 
cualquier interés, es decir, ajeno a los valores “objetivos de la investi-
gación científica”. Ninguna ciencia es inocente porque la labor cientí-
fica está entrelazada entre juegos y relaciones de poder.5

Bajo la misma tónica, no se puede ignorar que la ciencia es un fe-
nómeno económico, que, en cierta medida, está influida por las diná-
micas del sistema capitalista e incluso el socialista, porque ambos 
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propician que los descubrimientos científicos se desarrollen con el fin 
de encontrar aplicaciones útiles, y, sobre todo, que se les pueda sacar 
un lucro financiero, ya sea por el capital del Estado o de inversiones 
privadas, al corto, mediano y largo plazo, los cuales se “exportan” al 
resto del mundo, globalizándose de este modo.6 

Además, hay que recordar que la ciencia por sí sola no tiene un valor, 
ya que siempre se dirige a solucionar problemas concretos y, cuando se 
encuentra la respuesta, en el momento que adquiere un valor de fraca-
so o éxito, especialmente lo segundo, beneficia al investigador y su co-
munidad y, sobre todo, los patrocinadores de estas investigaciones.7 

La Era Atómica y la globalización 
de conocimientos sobre los usos 
pacíficos del átomo

La Era atómica comenzó durante la Segunda Guerra Mundial con la 
creación del programa militar bajo el nombre clave “Proyecto Man-
hattan”, que alcanzó su propósito con la detonación de dos bombas 
atómicas en Japón, en agosto de 1945, lo que despertó un interés inter-
nacional por el potencial de la energía atómica. 

Por ello, a finales de la década de 1940, la Organización de las Na-
ciones Unidas (onu) promovió el control y vigilancia de este tipo de 
tecnología. En este sentido, la onu fungió como la primera institu-
ción mundial encargada de coordinar a sus países miembros, en cues-
tiones sobre los usos de este tipo de conocimientos. Particularmente, 
México, al volverse miembro de la Organización el 7 de noviembre de 
ese mismo año y al ser un país pacifista,8 legisló inmediatamente la 
extracción y el manejo de cualquier tipo de mineral o sustancia 
radioactiva. De esta forma, en ese mismo año, se promulgó la Ley 
Reglamentaria al Artículo 37 en materia nuclear, dictando que cual-
quier material radioactivo fuera propiedad de la nación, para evitar 
cualquier uso o usufructo no autorizado.9
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La idea que caracterizó a esta época es que la tecnología nuclear 
fue vista como “la esperanza que traía modernidad y desarrollo” o la 
“energía del futuro”, la cual en algún momento sería redituable. Este 
ideario fue implantado gracias a un discurso pronunciado por el pre-
sidente estadounidense Dwight Eisenhower, en 1953, presentando 
“Átomos para la paz”, a partir del cual el gobierno estadounidense, 
junto con la Comisión de Energía Atómica de Estados Unidos (aec, 
por sus siglas en inglés), creada en agosto de 1946, establecieron 
como meta nacional el diseño de un programa para hacer que la ener-
gía nuclear fuera una industria que capturara al mercado mundial. Por 
ello, se hizo todo lo posible, mediante la propaganda del Estado, para 
promocionar al átomo como un “aliado para la lucha contra el subde-
sarrollo”, a fin de vender esta tecnología a los países interesados, pero 
únicamente para fines pacíficos.10

Además, la propaganda constó en difundir que la energía nuclear 
podía igualar al carbón y al petróleo como principales energéticos en 
el mundo, que se necesitaba muy poco material para generar cantida-
des descomunales de energía, además de que cualquier país del mun-
do podía desarrollarla si se lo proponía.11 Átomos para la Paz fue un 
afán estadounidense, y de paso para beneficiar a sus aliados, de librar-
se de la mala imagen que generaron la explosiones de las bombas nu-
cleares en Japón, causando la muerte de más de 200 mil personas, 
orientando así a esta energía solamente para usos civiles y, en espe-
cial, para lucrar con ella, económicamente hablando. Esto, porque los 
Aliados y Estados Unidos habían invertido capital en investigación, 
instalaciones y equipo para el desarrollo del Proyecto Manhattan,12 

que constituyó el proyecto más grande, secreto y costoso de la histo-
ria para ese momento, donde aproximadamente fueron invertidos 3 mil 
millones de dólares estadounidenses.13

Aunque Átomos para la Paz se puso en marcha, Estados Unidos 
planteó un problema ante la onu: ¿cómo podrían las potencias nu-
cleares14 convencer a otros Estados de no desarrollar armas nucleares 
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y promover únicamente el uso pacífico de la energía atómica? Por 
ello, en diciembre de 1954, la onu creó el Organismo de Energía Ató-
mica (oea), para tratar de mitigar suspicacias políticas y promover los 
usos pacíficos del átomo. Ese mismo año se fundó el Centro Interna-
cional de Física Teórica en Trieste, Italia, financiado por el oea, para 
que fuera un centro de acogida para investigadores de todo el mundo 
con el fin de capacitarlos en física nuclear y, así, ayudar a sus países de 
origen a desarrollar su propia tecnología. Pero, a pesar de las buenas 
intenciones, éste no tuvo ni la autoridad ni la organización suficiente 
para llevar a cabo la difusión y trasferencia de tecnología nuclear.15 

Sin embargo, pesar de las limitaciones del oea, la onu no desis-
tió, a ya que del 8 al 20 de agosto de 1955 se celebró en Ginebra, Suiza, 
la primera Conferencia Internacional de las Naciones Unidas sobre 
los Usos Pacíficos de la Energía Atómica, donde asistieron 1,100 cien-
tíficos de diversas partes del globo para intercambiar información. 
Los países latinoamericanos que tuvieron presencia fue Argentina, 
Brasil y México, pues estaban interesados en la aplicación del poder 
del átomo en la medicina, la biología, la agricultura y las centrales nu-
cleoeléctricas.16 

Como cualquier discurso político, éste tiene sus limitantes. Parti-
cularmente, la Ley McMahon estadounidense, vigente desde 1946, 
prohibía la difusión de conocimientos y tecnologías atómicos-indus-
triales hasta que no se adoptarán medidas “efectivas” a nivel interna-
cional para limitar sus capacidades destructivas. Además, se impedía 
la exportación de equipamiento nuclear. 17 Por lo que será hasta 1954 
que realmente Estados Unidos empezó a difundir, con limitaciones 
para no perder preponderancia, conocimientos y saberes en la mate-
ria bajo la colaboración estrecha entre el país interesado.18 

Volviendo al caso mexicano, legislado en cuanto a minerales fisio-
nables, por la ausencia de una institución que coordinara la política 
nuclear, el 31 de diciembre de 1955 nació la mercado nuclear (cnen) 
como un organismo descentralizado y dependiente directamente del 
ejecutivo federal por tratarse de temas de seguridad nacional, con el 
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abogado José María Ortiz Tirado (1894-1968), como primer presidente. 
La función de esta nueva institución fue promover el desarrollo de la 
ciencia y tecnología nucleares con fines exclusivamente pacíficos.19 

Para 1957, Estados Unidos y la urss terminaron de limar aspere-
zas y cooperaron, junto con otros países como México, Brasil y Argen-
tina, en la creación del Organismo Internacional de Energía Atómica 
(oiea), a fin de difundir y promover “la energía atómica para la paz, la 
salud y la prosperidad”.20 Además, el Organismo, con el apoyo de la 
onu, sustituyó al oea y se le dotó del derecho de promover una efecti-
va trasferencia de tecnología nuclear entre Estados o entre organiza-
ciones internacionales, solventando así el mayor problema que tenía 
el oea. Asimismo, se impulsó a que los Estados solicitaran la trasfe-
rencia y financiamiento para la creación de laboratorios o institucio-
nes de investigación nuclear.21 También se buscó imponer, de esta 
forma, una “gobernanza nuclear”, la cual constaba de implementar y 
llevar a cabo acuerdos que comprendían normas, leyes, políticas e ins-
tituciones que determinarían las relaciones entre los mercados y Esta-
dos, y que éstos provean un orden y estabilidad dentro del sistema 
internacional, para que sea eficaz el control sobre el poder del átomo.22

Trece años más tarde, gracias a las promociones internacionales 
del oiea, 26 países ya contaban con reactores nucleares de investiga-
ción, además de que funcionaban 54 reactores nucleares en distintas 
centrales eléctricas civiles.23 Sin embargo, la trasferencia de tecnología 
desde los centros de investigación y desarrollo, así como la circula-
ción de conocimientos a regiones del mundo donde estas actividades 
tenían poco apoyo, manifestaban muchas limitaciones, que nueva-
mente no se visibilizaron en el discurso político sobre los modelos de 
desarrollo que promovieron tanto Estados Unidos y sus aliados como 
eje de transformación de las sociedades que seguían una trayectoria 
preestablecida, la “utopía del uranio”.24 

Por otra parte, aunque la urss fue miembro fundador del oiea, 
no hay que perder de vista que eran tiempos de la Guerra Fría y el 
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mundo se encontraba en medio de una creciente carrera armamen-
tista. En este sentido, con la creación del oiea, indirectamente, los 
Estados Unidos y sus aliados trataron de contrarrestar la influencia 
soviética en este organismo sobre los países del Tercer Mundo. Esto 
lo lograron, ya que al brindar asistencia técnica, financiamiento y be-
cas, el oiea garantizaba, por medio de relaciones desiguales de 
poder, la lealtad de los países afiliados a través de una alianza políti-
ca y de cooperación. A cambio, al aceptar estas condiciones, dichos 
países obtuvieron acceso a financiamiento, redes científicas y de sa-
beres mediante la participación en foros internacionales, educación 
en institutos y universidades, principalmente estadounidenses, entre 
otras cosas.25 

Lo que fue más “democrático”, en cuestiones de acceso al conoci-
miento, fue cuando los países afiliados tuvieron la oportunidad de te-
ner acceso más rápido a diversos conocimientos y saberes sobre los 
usos pacíficos de la energía nuclear con la creación, en 1959 en Viena, 
Austria, del Centro Internacional de Información y Documentación 
Nuclear (ciidn), del cual posteriormente surgió el Sistema Interna-
cional de Información Nuclear (inis por sus siglas en inglés) con la 
aparición del internet a finales de 1990. Hoy día el inis es el mayor ar-
chivo físico y repositorio virtual del mundo que contiene referencias 
bibliográficas y documentos de diversa índole, referentes al ámbi-
to nuclear.26

En este sentido, a pesar de las relaciones desiguales de poder y 
juegos políticos, el oiea como institución, logró un intercambio de sa-
beres global, bajo sus reglas claro, en materia de energía nuclear. Por 
si no fuera poco, las gestiones y control ejercido por el oiea permitieron 
que se estimulara, en paralelo, el emergente mercado nuclear interna-
cional, el cual abarcaba los reactores nucleas y otras tecnologías afines, 
ocasionando, en la mayoría de los casos, que compañías estadouni-
denses se vieran beneficiadas en proyectos emprendidos por los paí-
ses latinoamericanos.27 Aunque también hubo excepciones como se 
verá más adelante. 
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La creación y desarrollo del mercado nuclear 

El nacimiento formal del mercado nuclear global fue a partir del Pro-
yecto Manhattan y, cómo ya se ha mencionado, éste significó un gran 
esfuerzo para las potencias aliadas. A su vez, el esfuerzo permitió que 
los mercados domésticos aliados crecieran exponencialmente a partir 
de esto, y permitió que las empresas metidas en el tema pudieran ofre-
cer sus servicios en otras latitudes terminada la guerra.28 

La creación del mercado doméstico y mundial se debió a que el 
Proyecto Manhattan requirió el esfuerzo masivo con muchas empresas 
que colaboraron bajo contrato para la producción, construcción y su-
ministro de materiales para el plan. Algunas de estas empresas son de 
origen estadounidense, como la Union Carbide, encargada del enrique
cimiento de uranio, junto con sus subsidiarias, la Union Mines Deve-
lopment Corporation, para adquirir mineral fisionable, y otras firmas 
en ingeniería; DuPont operó plantas de enriquecimiento de uranio y 
sitios logísticos29 o Kodak, que suministró rollos los de película. Poste-
riormente a la guerra, en 1951, la aea le dio un contrato a Kodak para 
que fabricara emulsiones fotográficas especializadas para ser usadas en 
pruebas de lluvia radioactiva, proveniente de ensayos nucleares que 
empezaron a ser cada vez más comunes para la década de 1950.30 

Pero el nicho principal de mercado que surgió por el Proyecto 
Manhattan, y gracias a la posterior difusión de conocimientos sobre 
los usos pacíficos del átomo, fue el de los reactores nucleares para ser 
instalados en centrales eléctricas, para convertirlas en nucleoeléctri-
cas. El primer reactor de estas características que entró en operaciones 
fue, en 1956, en Calder Hall, Gran Bretaña. Los reactores utilizados fueron 
del tipo Magnox (Magnesio oxidado), el cual servía tanto para produ-
cir plutonio para armas nucleares como para generar electricidad en 
la red nacional. Los reactores fueron suministrados por la compañía 
inglesa ukaea, las turbinas de los generadores por la firma inglesa 
CA Parsons and Company, y el contratista de ingeniería civil fue la in-
glesa Taylor Woodrow Construction.31
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Entre 1950 a 1990, muchas compañías estadounidenses, france-
sas, alemanas occidentales, inglesas, suecas, canadienses e incluso ja-
ponesas, se vieron beneficiadas dadas las posibilidades que podían 
encontrar en el mercado nuclear, gracias a que sus países habían sido 
receptores de la globalización de conocimientos sobre los usos pacífi-
cos del átomo a través del oiea, o ya fuera por su participación en 
Manhattan, y lo más importante, lo pusieron en práctica. Además, 
puesto que al ser un mercado que requiere alta tecnología especializa-
da, no cualquier país pudo ofrecer este tipo de servicios y productos. 
En contraparte, esto ocasionó una alta demanda, que se tradujo en 
clientes potenciales sujetos a las condiciones de los ofertadores y me-
diadores a través del oiea. Por ello, entre la década de 1960 a 1970, a 
nivel mundial los 55 reactores fueron instalados por las siguientes 
empresas; la canadiense aecl; Franmatone de Francia; asea-atom de 
Suecia y Kraftwerkunion-Siemens de Alemania Occidental.32 

Durante el mismo periodo temporal de 1950 a 1990, la urss limitó 
su tecnología de reactores del tipo rbmk (Reactor de Canal de Alta 
Potencia, por sus siglas en ruso) para uso exclusivo dentro de la Unión, 
concretamente para Ucrania en 1970, Rusia en 1973, Armenia en 1977 y 
Lituania en 1983. Caso contrario con los reactores del tipo vver (Reac-
tor de Energía Agua-Agua, por sus siglas en ruso), tecnología que 
dentro de la Unión abarcó solamente Armenia en 1969 y fuera de la 
Unión llegó primero a Hungría en 1959, le siguieron la República De-
mocrática Alemana (rda) en 1960, Bulgaria en 1969, Eslovenia en 
1975 y China e Irán en 1990. Fue hasta la caída del bloque soviético que, 
particularmente, Rusia empezó a vender y exportar su tecnología nu-
clear del tipo vver a la India para el año 2000. Esta situación de expor
tación se potenció, en 2007, con la creación de la paraestatal Rosatom, 
la cual vende e instala, entre otras cosas, tecnología nuclear, sobre 
todo en los países subdesarrollados como fue el caso de Bielorrusia en 
2013, y más recientemente, Turquía en 2018. Además, hoy en día el 
mercado de la industria nuclear mundial está valorado en 35 mil mi-
llones de dólares estadounidenses.33
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Por otra parte, en cuando a la predominancia de empresas extran-
jeras para el caso latinoamericano, éstas fueron occidentales, las cua-
les proveyeron los reactores nucleares del tipo phwr (Reactor de 
Agua Pesada, es decir, agua con deuterio, y Presurizada, por sus siglas 
en inglés) para la central de Antucha, en Argentina. Éstos fueron su-
ministrados, en 1974, por la firma occidental alemana Kraftwerkunion-
Siemens;34 en el caso de Brasil, para la nucleoeléctrica Angra, los 
reactores del tipo pwr fueron proporcionados por la compañía esta-
dounidense Westinghouse Electric en 198235 y, finalmente, en México 
fue también una compañía estadounidense, la General Electric, la 
cual suministró los reactores del tipo bwr (Reactor de Agua en Ebulli-
ción, por sus siglas en inglés) para central Laguna Verde en 1990, aun-
que la construcción del recinto que alberga dichos reactores fue por la 
compañía japonesa Mitsubishi en coordinación con la Comisión Fe-
deral de Electricidad (cfe).36 En este sentido, el mercado eléctrico lati-
noamericano representó un área de oportunidades para Occidente, 
situación que no hubiera existido sin la globalización previa de cono-
cimientos sobre usos pacíficos de la energía nuclear, no solamente en 
esta región, sino en otras partes del mundo, esto por la diversidad de 
orígenes de las empresas proveedoras mencionadas y lugares en don-
de realizaron negocios, ajenos a su mercado doméstico. 

La minería de minerales 
fisionables y la relación con 
el mercado nuclear

Para ir cerrando, si bien la minería de minerales fisionables es otro 
tema de investigación, esto por los antecedentes y todo lo que implica, 
es necesario mencionar que antes de la década de 1940, pocos países 
habían encontrado yacimientos minerales radioactivos37 y fisionables, 
por lo que los países exportadores de este tipo de materias primas te-
nían los conocimientos, técnicas y tecnología necesaria para la extrac-



la globalización de conocimientos sobre los usos pacíficos del átomo...

139

ción y explotación. Uno de estos países fue Brasil que descubrió sus 
primeras minas de uranio y torio a finales del siglo xix. 

En lo que atañe a la minería del uranio, mineral fundamental para la 
industria nuclear, la explotación a gran escala de aquel creó una a rela-
ción vital para el funcionamiento de ambas partes. Hasta la década de 
1970, solamente cuatro potencias acapararon el uranio, debido al control 
ejercido sobre los procesos de producción y venta, bajo la supervisión 
del oiea. El Reino Unido disponía de los yacimientos de Nigeria, Aus-
tralia, Canadá y Sudáfrica; Estados Unidos comerciaba tanto con Reino 
Unido, Brasil y Bélgica, que dispuso de los yacimientos del Congo hasta 
la independencia de este país en 1960; Francia se apoderó de los depósi
tos de Nigeria, Níger y Gabón hasta la independencia de éstos en 1960, y, 
por último, la urss que se apropió de las minas de la RDA y Checoslo-
vaquia hasta la disolución del bloque soviético.38 Particularmente, los 
yacimientos de Brasil y Congo fueron clave, ya que de estos se extraje-
ron las cantidades de uranio requerido para el Proyecto Manhattan.39 

Conclusión

A pesar de las relaciones desiguales de poder y juegos políticos prove-
nientes del Proyecto Manhattan y del oiea, este último brindó aseso-
ría y facilidades a los países afiliados para que éstos entraran al mundo 
de la energía nuclear. Además, cuando el oiea creó el cidn, que poste-
riormente pasó a ser el inis, este archivo físico y repositorio virtual 
ayudaron y siguen contribuyendo a la difusión y acceso, desde cual-
quier parte del mundo, a conocimientos sobre la energía nuclear y te-
mas afines. Si bien la difusión es sumamente controlada y bajo un 
acuerdo de cooperación y diplomacia tecnológica y política, esto fue 
un factor determinante para la competencia entre Estados por ganar 
cuotas dentro del mercado nuclear global. 

Quiero terminar diciendo que esta pesquisa ahondó en muchos 
aspectos, pero creo que cumplió con su cometido. Si bien hay caren-
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cias como el no haber desarrollado el nacimiento del mercado de mi-
nerales fisionables y radioactivos, especialmente el de uranio, esto 
es un acercamiento al lector a la materia raramente abordada por la 
historiografía. 

Notas

1 Una primera versión de esta pesquisa la presenté en el 5° Coloquio de Jóvenes In-
vestigadores en Historia de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras 
(uprrp), Puerto Rico, el 25 de marzo de 2026. 
2 Sobre el concepto de la “semiperiferia” véase Vera, Nevia, et al, “Cooperación inter-
nacional en contextos de difusión controlada de tecnología: estrategias y elecciones 
tecnológicas de Brasil en la adquisición de centrales nucleares en el siglo xx”, en 
Estudos Internacionais, vol. 10, N.° 4, noviembre 2022, p. 30. No confundir “semiperi-
feria” con países del segundo o tercer mundo. Entiéndase “segundo mundo” los paí-
ses que en su momento estuvieron bajo la influencia de la Unión Soviética y “tercer 
mundo” los países que no se alinearon directamente tanto con la urss o alguna po-
tencia de Occidente. En este caso, “semiperiferia” es un estado de subdesarrollo 
para los países que estuvieron bajo la influencia de la urss, así como de Occidente. 
3 Lizbet Altamirano Miranda, , “La energía nuclear en México, del paradigma ener-
gético a la oposición social, 1970-1988”, tesis de Licenciatura en Historia, México, 
Universidad Autónoma Metropolitana-Iztapalapa, 2015, p. 4. 
4 Cfr., Carlos Marichal, Historia mínima de la globalización moderna y contemporá-
nea, México, Colegio de México, 2025, p. 45.
5 Altamirano, op. cit., p. 10. 
6 Ana Barahona, “Historia de la genética en México”, en Investigación y Ciencia, N.° 
359, 2006, pp. 22-23. 
7 Martha Ortega Soto, “Implicaciones políticas de la utilización de la energía nu-
clear”, ponencia presentada en el Ciclo de Conferencias Manuel Sandoval Vallarta 
y su contribución a la física moderna, Universidad Autónoma Metropolitana-Iztapa-
lapa, 1993, p. 2. 
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8 México es un país pacifista gracias a la Doctrina Estrada. Para saber más sobre esta 
doctrina, la cual sigue vigente, véase en cndh, “Genaro Estrada. Creador de la 
Doctrina Estrada, documento esencial para la autodeterminación mexicana. Naci-
miento 2 de junio”, en cndh, https://www.cndh.org.mx/noticia/genaro-estrada-
creador-de-la-doctrina-estrada-documento-esencial-para-la-autodeterminacion, 
consultado el 11 de abril de 2026. 
9 Blanca García Gutiérrez y Lizbeth Cortés López, “El programa de energía nuclear 
en México y la perspectiva jurídico-política: 1945-1984”, en Federico Lazarín y Hugo 
Pichardo (coords.), La utopía del uranio. Política energética, extracción y explota-
ción del uranio en México, México, Universidad Autónoma Metropolitana, 2015, p. 51.
10 Jorge Armando Reyes Yescas, “La desnuclearización de América Latina (1962-
1972). Ciencia, Sociedad y Diplomacia”, tesis de Doctorado en Humanidades-Histo-
ria, México, Universidad Autónoma Metropolitana-Iztapalapa, 2023, pp. 105-106. 
11 Ibid., pp. 106-107. 
12 Altamirano, op. cit., p. 4.
13 Federico Lazarín Miranda, “¿La industria nuclear en México Un proyecto estatal?”, 
en Federico Lazarín y Hugo Pichardo (coords.), La utopía del uranio. Política energé-
tica, extracción y explotación del uranio en México, México, Universidad Autónoma 
Metropolitana, 2015, p. 85.
14 Antes de 1953, aparte de Estados Unidos, solamente la urss (que detonó su prime-
ra bomba en 1949) y Reino Unido (que detonó su primera bomba en 1952) formaban 
parte de las potencias “nucleares” o “nuclearizadas”, es decir, que ya hubieran proba-
do una bomba atómica. Gran parte de la tecnología y saberes necesarios para el de-
sarrollo de la bomba atómica en estos países provino del Proyecto Manhattan. 
15 Martha Ortega Soto, “Atoms for Peace: Nuclear Technology Transfer to the Third 
World Latin America between 1955 and 1968”, ponencia presentada en el 35 icohtec 
Symposium, Victoria, Columbia Británica, Canadá, 10 de agosto de 2008, pp. 3-4. 
16 Ibid., p. 4.
17 Vera, op. cit., p. 30. 
18 Ibid., p. 28. 
19 Lazarín, op. cit., p. 90. 
20 García, op. cit., p. 51. 
21 Ortega, op. cit., p. 5.
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22 Cristian Guglielminotti, et al, “Instrumentos, instituciones, actores y desafíos de la 
gobernanza nuclear internacional: entre los esfuerzos de no proliferación y las promesas 
incumplidas del desarme”, en Nevia Vera, (Comp.), Ciencia, tecnología y política exte-
rior. Reflexiones desde y para la (semi)periferia, Argentina, ceipil-unicen, 2022, pp. 52-53. 
23 José Antonio Rojas Nieto, Desarrollo nuclear de México, México, unam, 1989, p. 39.
24 La “utopía nuclear” y todo lo que conlleva puede verse en Lazarín y Pichardo 
(coords.), op. cit., y Gisela Mateos y Edna Suarez-Díaz, Radioisótopos itinerantes en 
América Latina. Una historia de ciencia por tierra y por mar, México, Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2015. 
25 Mateos, op. cit., p. 37. 
26 Javier Rivera Rivera, “La investigación de la energía nuclear a través de archivos 
digitales: una mirada al International Nuclear Information System (inis) y al Wilson 
Center Digital Archive (wcda)”, ponencia presentada en el III Coloquio de Archivos 
Históricos, Ciudad de México, uam-I, 28 de octubre 2025, p. 5. 
27 Mateos, op. cit., p. 37.
28 Lazarín, op. cit., p. 85. 
29 Atomic Heritage Foundation, “Corporate Partners”, en Atomic Heritage Founda-
tion, 4 de junio de 2014, https://ahf.nuclearmuseum.org/ahf/history/corporate-
partners/#:~:text=Much%20of%20Union%20Carbide’s%20involvement,uranium%20
ore%20from%20domestic%20sources, consultada el 11 de abril de 2026.
30 Gandhi Emanuel Ponce, “Kodak vs la bomba atómica”, en Disparafilm, 25 de sep-
tiembre de 2023, https://www.disparafilm.com/blog/historia-de-la-fotografa-kodak-
vs-la-bomba-atmica, consultada el 11 de abril de 2026.
31 ice, “Central nuclear de Calder Hall”, en ice, https://www.ice.org.uk/what-is-civil-
engineering/infrastructure-projects/calder-hall-nuclear-power-station, consultada 
el 11 de abril de 2026. 
32 Rojas, op. cit., p. 41.
33Cfr., Spherical Insights, “Tamaño del mercado de energía nuclear, investigación, 
crecimiento a 2035”, Spherical Insights, 2025, https://www.sphericalinsights.com/
es/reports/nuclear-power-market, consultada el 11 de abril de 2026.
34 World Nuclear Association, “La energía nuclear en Argentina”, World Nuclear 
Association, 3 de diciembre de 2025, https://world-nuclear.org/information-library/
country-profiles/countries-a-f/argentina, consultada el 11 de abril de 2026.
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35 Particularmente, la selección de Westinghouse no proveyó ninguna trasferencia 
tecnológica. Esto fue así porque la empresa ofreció un precio de construcción e instala
ción muy bajo. Lo que no esperó el Estado es que esto derivó en innumerables problemas 
técnicos por el mal funcionamiento de la central, ocasionado por la necesidad de bajar 
la calidad de los materiales para su construcción. Por ello, esto críticas desde gran 
parte de la comunidad científica y las fuerzas armadas nacionales. Cfr., Vera, op. cit., p. 34.
36 Javier Rivera Rivera, “La lucha del Sindicato Único de Trabajadores del Instituto 
Nacional de Energía Nuclear (sutinen), 1972-1975”, ponencia presentada en el I Co-
loquio de Pensamiento Marxista Crítico y Revolucionario: “Vigencia y perspectivas 
en el siglo xxi”, Ciudad de México, uacm, del 24 de abril de 2023, p. 7.
37 No confundirse con “fisionables”. Por ejemplo, si bien el torio y el uranio son ele-
mentos radioactivos, el radio y el iridio no son fisionables, es decir, que éstos no son 
usados como combustible nuclear dentro de centrales nucleoeléctricas, a diferencia 
del torio y el uranio.
38 Rojas, op. cit., p. 43. 
39 Para saber más sobre lo implica estudiar la minería de minerales radioactivos y 
fisionables, Cfr., Javier Rivera, “Política energética, extracción y explotación de 
materiales fisionables e investigaciones tecno-científicas afines en Brasil (1930-
1980)”, tesis de Licenciatura en Historia, México, Universidad Autónoma Metropoli-
tana-Iztapalapa, 2023. 
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1948. Una mirada histórica a la resistencia ferrocarrilera

Cuauhtémoc Domínguez Nava

Si la capacidad de soportar el abuso es 
tan grande, ¿en qué condiciones y por 

qué en cierto momento los seres 
humanos dejan de soportarlo?1

Introducción

Durante los sexenios de Manuel Ávila Camacho (1940-1946) y de 
Miguel Alemán Valdés (1946-1952), las organizaciones obreras, los 
sindicatos de industria, la izquierda y el movimiento obrero, padecie-
ron el autoritarismo, la represión, la corrupción y la antidemocracia 
sindical. Elementos fundamentales que sirvieron para imponer el 
control social, dichas medidas provocaron el surgimiento de la rebe-
lión ferrocarrilera.

En el contexto de la represión sindical, Valentín Campa, Hernán 
Laborde y Demetrio Vallejo se convirtieron en los dirigentes de la re-
belión ferrocarrilera. Fueron líderes de 80 mil ferrocarrileros, afiliados 
al Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexica-
na (stfrm). Eran una verdadera fuerza obrera que se incrementaba 
con el papel que desempeñaba el ferrocarril, porque era el medio de trans
porte terrestre más importante del país. Al detener el traslado de mer-
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cancías pesadas y de pasajeros por el territorio nacional se afectaba 
de forma importante la actividad económica nacional.

A lo largo de los años cuarenta múltiples jornadas de lucha obrera 
fueron emprendidas por los trabajadores de izquierda. La resistencia 
ferrocarrilera surgió en el contexto de la coyuntura histórica de 1947 a 
1952, momento clave para el movimiento ferrocarrilero de base, por el 
cual germinaron nuevos dirigentes de izquierda que alcanzaron a ser 
referentes del movimiento obrero nacional.

En 1947, la rebelión ferrocarrilera demostró su fuerza política, su 
independencia sindical y su liderazgo en el movimiento obrero, situa-
ción que preocupó al gobierno, que tomó la decisión de incrementar 
el control sindical a través de la represión en contra de los dirigentes y 
de la izquierda obrera.

La lucha ferrocarrilera no fue homogénea, pues existieron focos 
de acción política más participativa, en los cuales los ferrocarrileros 
se encontraban más politizados. La secciones sindicales 15, 16, 17 y 18 
del stfrm, ubicadas en la Ciudad de México, fueron epicentro de la 
movilización política de finales de los años cuarenta.

En 1947, en torno del Cuarto Congreso Nacional de la Confedera-
ción de Trabajadores de México (ctm), se marcó el rumbo del autori-
tarismo y represión contra el movimiento obrero, desde el momento 
en que la dirigencia de la Confederación asumió de forma abierta su 
alianza con el gobierno, abandonando su objetivo fundacional: luchar 
por los intereses de los trabajadores.

En 1948, la rebelión ferrocarrilera logró la unidad con otros sindi-
catos de industria, los más importantes del país: petroleros y mineros, 
pero, al mismo tiempo fue el año más significativo de la década por la 
represión que se ejerció en contra de esos sindicatos. El gobierno ac-
tuó en su contra a través de la intervención directa en las organizacio-
nes obreras y sindicatos por medio de la cooptación de líderes 
sindicales a través de acuerdos verbales, de amenazas, de corrupción 
y, finalmente, de la intervención directa de la policía y del ejército uti-
lizados para reprimir.
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1947. La lucha ferrocarrilera

Entre 1947-1952 se conjugaron dos elementos significativos para los 
trabajadores ferrocarrileros: reclamo de aumento salarial y lucha por 
la democracia sindical. Sin embargo, en medio de la inconformidad, 
incertidumbre y necesidades reales de los trabajadores se mezclaron 
grupos de choque con la finalidad de dividir a los trabajadores, con-
trolar a las secciones sindicales y, fundamentalmente, apoderarse del 
Sindicato.

En el sindicato ferrocarrilero los grupos de choque significaron el 
inicio de una larga presencia de personas ajenas a los trabajadores y 
al servicio de la corrupción. Fueron el aval de la falsa democracia sin-
dical, permitieron la presencia de los bajos salarios y la eliminación 
de la democracia sindical.

Los reclamos por un mejor salario no fueron homogéneos. Las 
secciones sindicales del norte del país dieron a conocer que el costo 
de vida era más alto en la región. Por ello sus demandas fueron consi-
deradas urgentes y se fueron volviendo agresivas, porque de acuerdo 
con los argumentos emitidos por los trabajadores su salario no les al-
canzaba para vivir.

Los ferrocarrileros del norte del país llegaron al límite y enviaron 
telegramas a la Presidencia de la República con la intención de que el 
primer mandatario se enterara e interviniera a su favor. En uno de los 
mensajes que se conserva en la actualidad se puede leer lo siguiente: 
“Sección 31 protesta y pide sea resuelto problema aumento salarios 
trabajadores ferrocarriles Nacionales menor tiempo posible, situación 
frontera pesada carestía vida”.2 Fue una queja que compartieron cientos 
de trabajadores a nivel nacional y que se convirtió en bandera de lucha.

Los telegramas enviados por los ferrocarrileros tuvieron un efec-
to importante en la cultura política de los trabajadores. De acuerdo 
con la zona geográfica donde se encontraban ubicadas las secciones 
sindicales ferrocarrileras era el nivel de inconformidad manifiesta en 
el documento enviado. Por ejemplo, la sección sindical 36 de Tamauli-
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pas argumentó que “hacen comparación del sueldo que recibían 
cuando las líneas Nacionales estaban administradas por Norteameri-
canos, resulta que actualmente dado el valor de nuestra moneda ni si-
quiera a esos sueldos llegaron”.

El 19 de febrero de 1947, a través de un telegrama se le informó al 
Presidente sobre la huelga de hambre iniciado el 17 de febrero, después 
de haber agotado los recursos legales, de no existir reconocimiento 
por el Comité Ejecutivo General a los derechos que marca la Ley, para 
cada trabajador, para alcanzar un aumento salarial de emergencia.3

Durante la asamblea realizada en las instalaciones de Ferrocarri-
les Nacionales de México (fnm), en el estado de Oaxaca, Demetrio 
Vallejo protestó por los bajos salarios y contra las agresiones que reci-
bían sus compañeros por parte de las autoridades. Vallejo afirmó a tra-
vés de un telegrama que como representante de la “Delegación uno 
Sindicato Ferrocarrileros, pide su intervención objeto representante 
obras portuarias en Matías Romero Oaxaca suspenda atropellos que 
vienen cometiendo contra dirigentes y trabajadores por haberse sin-
dicalizado”.4

Los ferrocarrileros ampliaron los alcances de su lucha por el au-
mento salarial, que era una auténtica demanda de la base trabajadora. 
Al avanzar la protesta ferrocarrilera, también se consolidó la presen-
cia de grupos ajenos a los trabajadores, con demandas auténticas: “la 
depuración y la moralización de la empresa”. El Comité Ferrocarrilero 
de Depuración Sindical fue organizado de forma externa a los ferroca-
rrileros durante el Cuarto Congreso de la ctm y con el visto bueno del 
gobierno de Miguel Alemán. Su actividad política se encargó de de-
nunciar la “corrupción”, la “anarquía”, el mal manejo de las “cuotas 
sindicales” y se lanzó en contra de los dirigentes sindicales: Gómez 
Zepeda y Valentín Campa, por considerarlos pésimos administrado-
res sindicales.5

Fidel Velázquez intervino directamente en los asuntos internos 
del sector ferrocarrilero. Fortaleció la estrategia de combatir a la iz-
quierda obrera al brindar su apoyo al Comité de Depuración y acusar 
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a los dirigentes ferrocarrileros: Luis Gómez, Valentín Campa, Daniel 
García y a los delegados de las cuatro secciones sindicales del Distri-
to Federal —15, 16, 17 y 18— de haber cometido actos de corrupción en 
el sindicato y en contra de los trabajadores sindicalizados.6

Los trabajadores de las secciones sindicales de la Ciudad de Méxi-
co consideraron que el combate a la corrupción proveniente del Co-
mité de Depuración no tenía compromiso real con la base trabajadora; 
era un engaño, una trampa. Eso sirvió para alertar a diferentes seccio-
nes sindicales del interior del país, quienes manifestaron su rechazo a 
la intervención de líderes ajenos a los ferrocarrileros, se opusieron a la im-
posición de la represión, a la eliminación del derecho de huelga, a la 
desaparición de la autonomía y de la democracia sindical.7

Es pertinente señalar que la estrategia de Velázquez, acompañada 
de la participación del gobierno para lograr el control del sindicato fe-
rrocarrilero, a través del Comité de Depuración, en asuntos que compe
te únicamente a los trabajadores, también alcanzó a los sindicatos 
petroleros y mineros.8

Dicha política de antidemocracia sindical estuvo basada en la re-
presión, el autoritarismo, la violencia, la corrupción, el sembrar la divi-
sión entre las organizaciones obreras y provocar enfrentamientos 
entre los dirigentes sindicales charros contra la base trabajadora.9 
Para contrarrestar la política de antidemocracia sindical, los ferroca-
rrileros hicieron alianzas con diferentes organizaciones obreras, lo 
cual generó una verdadera fuerza obrera nacional. Dicha situación in-
tranquilizó al gobierno, quien provocó de forma inmediata confronta-
ciones de los líderes obreros charros: Vicente Lombardo y el grupo de 
“Los Cinco Lobitos” (Fidel Velázquez, Jesús Yurén Aguilar, Fernando 
Amilpa, Alfonso Sánchez Madariaga y Alfonso Quintero) contra los 
dirigentes de la rebelión ferrocarrilera. Dicha situación incrementó la 
politización de los ferrocarrileros y del movimiento obrero nacional.

La confrontación entre los líderes charros de la ctm y los dirigen-
tes ferrocarrileros no se concentró únicamente ahí. La ctm estuvo 
presente en toda la dinámica política de las organizaciones obreras, 
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las cuales atravesaron por una etapa de fragmentación y confronta-
ciones internas. Al mismo tiempo, la división fue padecida por la ctm, 
situación mayor a la que experimentó durante su lucha contra la Con-
federación Regional Obrera Mexicana (crom).

En marzo de 1947, en torno del Cuarto Congreso Nacional de la 
ctm con la finalidad de renovar a su Comité Nacional, se dio una de 
las fracturas más importantes del movimiento obrero. Dos grupos se en-
contraban en pugna y tenían la intención de ganar la Secretaría Gene-
ral de la ctm. El primero estuvo encabezado por Fernando Amilpa, 
quien contó con el apoyo de Fidel Velázquez y el grupo de “Los Cinco 
Lobitos”. El segundo fue el de Luis Gómez Zepeda, apoyado por los di-
rigentes Valentín Campa y Hernán Laborde y por diferentes organiza-
ciones y sindicatos independientes de izquierda.

Los dirigentes ferrocarrileros realizaron un cálculo político relativo 
a las posibilidades reales de triunfo de la candidatura de Gómez Zepeda. 
La intervención de Valentín Campa, secretario de Educación y Cultura 
del Sindicato Ferrocarrilero, y de Hernán Laborde, presidente del Par-
tido Comunista de México (pcm), fueron fundamentales para concluir 
que lo mejor era renunciar a la ctm y fundar una organización obrera que 
le hiciera contrapeso: la Confederación Unitaria del Trabajo (cut).

La cut alcanzó una notable importancia para la época. Fue forma-
da por 400 mil trabajadores, en total. Integrada por el sindicato ferro-
carrilero: 90 mil, mineros: 85 mil, petroleros: 35 mil, obreros y 
campesinos: 135 mil y la cne: 40 mil.10 Los más activos de los afiliados 
fueron los ferrocarrileros, quienes le dieron forma y dirección a la nue-
va organización sindical independiente de izquierda.

Ante la renuncia de los ferrocarrileros y telefonistas a la ctm se 
incrementó la línea dura, el autoritarismo y la represión contra la iz-
quierda obrera. Dos ataques surgieron de forma inmediata. Primero, 
Vicente Lombardo y Fidel Velázquez11 aprovecharon el foro del Cuar-
to Congreso de la ctm para realizar diferentes ataques en contra Cam-
pa, Laborde y Gómez Zepeda, a quienes etiquetaron de responsables 
de la división del movimiento obrero nacional.
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El segundo ataque se dio a mediados de 1947. En las secciones sin-
dicales ferrocarrileras fueron introducidos esquiroles, con la finalidad 
de generar un mecanismo de control, basado en el espionaje, en la 
traición entre compañeros y la simulación de lograr cambios a favor 
de los trabajadores. Dicha estrategia fue operada desde la más alta es-
fera del poder, configurada a través de la cúpula de la ctm y fue puesta 
en marcha por el gánster Manuel Moreno Cárdenas, quien provenía 
de la terminal de Veracruz.

En 1947, las condiciones para el movimiento obrero cambiaron de 
forma radical. Fidel Velázquez fue fiel aliado y servidor de Miguel Ale-
mán.12 Así, para mantener el control total de la ctm, el secretario general 
Fernando Amilpa expulsó a Lombardo Toledano y a todos los lombar-
distas. Mientras tanto, Valentín Campa se convirtió en uno de los fran-
cos críticos y opositores del gobierno y así se mantuvo por décadas en 
contra del charrismo sindical.

El control sindical provocó la entrada de la corrupción corporati-
vista, el nepotismo, el chambismo, la colocación en los puestos públi-
cos a sus allegados, la eliminación de la independencia sindical, las 
negociaciones a espaldas de los trabajadores.13 Además, al mantener a 
los sindicatos de industrial bajo control se tuvo toda la libertad para 
elogiar al presidente, situación que le abrió las puertas a la cúpula ce-
temistas y líderes sindicales en Palacio Nacional.

1948. El charrazo al sindicato ferrocarrilero

El charrazo traspasó las fronteras del tiempo; llegó hasta nuestros días 
como forma de corrupción sindical, de imposición de líderes ajenos a 
los intereses de los trabajadores, justificó las múltiples formas de re-
presión, avaló los pactos entre las autoridades y los líderes sindicales 
a espaldas de los trabajadores.

El primer líder sindical charro mexicano, de acuerdo con Adolfo 
Gilly, fue Vicente Lombardo Toledano quien no fue obrero y sí fue di-
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rigente nacional del movimiento obrero. Sin embargo, para los intere-
ses del presente análisis nos enfocaremos en Jesús Díaz de León 
dirigente ferrocarrilero, apodado “El Charro” por su afición a la cha-
rrería, símbolo de la corrupción sindical.

Es pertinente preguntar ¿por qué el gobierno cooptó al dirigente 
ferrocarrilero Jesús Díaz de León? La fuerza ferrocarrilera estaba ba-
sada en su lucha social desempeñada durante las primeras décadas 
del siglo xx. En 1948, los ferrocarrileros eran la fuerza de oposición 
más importante al gobierno. Lograron mantener un sindicato indepen-
diente y con capacidad de convocar al movimiento obrero nacional. 
Dicha situación generó incomodidad en el gobierno de Alemán.

La política de control sindical del gobierno no se concentró única-
mente en los ferrocarrileros. En 1949, fue intervenido de manera violen
ta el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana 
(stprm) y en 1952 le tocó el turno al Sindicato Nacional de Trabajado-
res Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República 
Mexicana (sntmmssrm). En el presente estudio no tenemos espacio 
para analizar estos dos últimos casos, pero sería interesante hacerlo 
en futuros trabajos.

El gobierno intervino en el sindicato ferrocarrilero a través de di-
ferentes mecanismos, como cooptar líderes, corromper a los trabaja-
dores, infiltrar espías, amenazar, reprimir y eliminar a la izquierda 
trabajadora. Díaz de León fue la pieza clave para lograr el objetivo de 
control sindical y eliminar a la izquierda ferrocarrilera.

Al finalizar el año de 1947, Díaz de León fue nombrado candidato a 
la Secretaria General del stfrm, con el respaldo de Valentín Campa, 
Hernán Laborde y Luis Gómez Zepeda.14 Ese acto fue considerado 
como un error de cálculo político, por la fama que tenía el candidato 
de ser un “oportunista”. Díaz de León ocupó el cargo como Secretario 
General el 1 de febrero de 1948. De forma inmediata realizó cambios, 
formó una comisión cuatripartita con el gobierno, la empresa, la Se-
cretaria de Transportes y el Sindicato.15 Dicha situación significó en-
tregar el sindicato al gobierno y a la empresa con las manos atadas. 
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Sin embargo, tal fue solamente el inicio de la estrategia de control sin-
dical para eliminar la independencia sindical, la democracia y la iz-
quierda ferrocarrilera.

Valentín Campa, Hernán Laborde y Luis Gómez manifestaron su 
inconformidad ante el giro que se le dio a la estructura del sindicato 
ferrocarrilero. La protesta alcanzó a las 36 secciones sindicales que in-
tegraban al stfrm; pero sólo 28 secciones decidieron emprender la lu-
cha en contra de la política del gobierno y enfrentar la imposición del 
falso líder sindical.

La eliminación de la izquierda ferrocarrilera se dio entre los me-
ses de agosto y octubre de 1948. Díaz de León tejió una mentira para 
acusar a Campa y a Gómez de “fraude y apropiación indebida de fon-
dos sindicales, y llevó el caso ante la Procuraduría General, pasando 
por alto los procedimientos internos del sindicato”16 Dicho acto tuvo 
diferentes propósitos, como sembrar el antecedente para futuros ac-
tos subversivos, no dejar espacio para la oposición sindical y fortale-
cer la corrupción como una forma de control sindical.

La maniobra de Díaz de León no fue fácil de realizar, porque el mo-
vimiento obrero se solidarizó con los ferrocarrileros. Para evitar un con-
flicto mayor, el secretario general ferrocarrilero recibió el apoyo total del 
gobierno. Se saltó el protocolo interno del Sindicato y de forma inmedia-
ta fue recibida la acusación en las oficinas de la Procuraduría General de 
la República. Fueron acusados Luis Gómez Z. y Valentín Campa de des-
falco de 200 mil pesos, provenientes de las cuotas sindicales cuando 
eran integrantes del stfrm.17 Para sorpresa de la comunidad ferroca-
rrilera, la demanda procedió y el día 8 de octubre la policía del Distrito 
Federal inició la búsqueda y persecución de los dirigentes mencionados.

Los trabajadores y la sociedad quedaron asombradas por la inme-
diata actuación de las autoridades. El 26 de octubre de 1948 Gómez 
Zepeda fue encarcelado por seis meses. En noviembre de 1949, Cam-
pa fue detenido, encarcelado y condenado a seis años de prisión, pero 
por la presión que realizaron diferentes sectores de trabajadores y la 
sociedad en general, alcanzó su libertad el 9 de enero de 1952.18
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Al analizar la falsa acusación, el encarcelamiento y la injusta con-
dena a que fue sometido Campa, surgen algunas de las características 
fundamentales de este líder de izquierda, quien no fue doblegado por 
el gobierno, ni cooptado por el sistema ni renunció a sus ideales. En 
1952, después de su liberación, continuó con su lucha y como dirigen-
te de izquierda, a pesar de que se le retiraron sus derechos como traba-
jador. Años más tarde, Campa se convirtió en líder histórico del 
movimiento obrero y de la rebelión ferrocarrilera de 1958-1959.

El 25 de noviembre de 2019, por su trayectoria política y sus im-
portantes contribuciones a la democracia nacional, los restos de Va-
lentín Campa fueron trasladados a la Rotonda de las Personas Ilustres, 
en el Panteón de Dolores. No fue un acontecimiento común, porque 
se reconocía al líder ferrocarrilero de izquierda, perseguido durante 
décadas y encarcelado de 1958 a 1971, junto con Demetrio Vallejo, en 
la penitenciaría de Lecumberri.

La prisión conocida como Palacio Negro, Palacio de Lecumberri, 
construida en tiempos del Porfirio Díaz, registró a diferentes dirigen-
tes políticos de oposición a lo largo del siglo xx. A partir de agosto de 
1982, la institución carcelaria se convirtió en Archivo General de la 
Nación (agn). Para evitar el olvido y recuperar la lucha política reali-
zada durante décadas en defensa de los derechos laborales de los tra-
bajadores ferrocarrileros y del movimiento obrero en general allí fue 
develada una placa con el nombre de Valentín Campa Salazar.

El agn también ha reconocido la trayectoria política de otros líde-
res de oposición que han contribuido de forma destacada en el proceso 
político democrático de nuestro país. Tales son Demetrio Vallejo, líder 
ferrocarrilero, Otón Salazar, líder magisterial y Heberto Castillo, líder de 
los maestros durante el Movimiento Estudiantil de 1968. De forma des-
tacada se ha subrayado la importancia del Movimiento Estudiantil de 
1968 y a los estudiantes que fueron reprimidos y encarcelados.

De forma destacada la memoria de Valentín Campa ha estado 
presente en la prensa nacional. En las dos primeras décadas del siglo 
xxi se ha recuperado su trayectoria política. El periódico La Jornada 
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en febrero de 2019 registró dos de los objetivos emblemáticos del mo-
vimiento ferrocarrilero, los cuales Campa los llevó al Movimiento 
Obrero Nacional como bandera de lucha: “la ausencia de autonomía 
sindical” y “la unidad sindical”.19

Los gobiernos llamados posrevolucionarios, a partir del llamado 
Pacto Obrero Industrial (1946), no han cesado de restarle autonomía 
a la organización de los trabajadores en favor del capital y de la cla-
se que lo detenta. Por ello, en calidad de reo de conciencia, Valentín 
Campa fue enviado a prisión en diversas ocasiones. El recio diri-
gente regiomontano nunca se dobla. Así llega a la candidatura a la 
Presidencia de la República, encabezando al pcm, aún sin registro. 
La votación que consigue no es menor: más de 700 mil votos. Una 
voz renovadora, plena de honestidad política y lucidez intelectual 
da una dimensión de ética pública que hasta entonces no se había 
escuchado. Tampoco se volvería a repetir.20

La trayectoria política de Valentín Campa es importante que sea reco-
nocida por las nuevas generaciones. Se pueden subrayar diferentes 
aspectos como su tenacidad participativa en el movimiento obrero 
ferrocarrilero y nacional. Su honradez en el Sindicato de Trabajadores 
Ferrocarrileros de la República Mexicana, su permanente oposición al 
corporativismo y a la política obrera represiva del Estado mexicano, 
de los años cuarenta y cincuenta, del siglo xx. Su lucha permanente a 
favor de las demandas de la base trabajadora.

Por último, sin la intención de dar fin al tema del movimiento 
obrero y sus dirigentes, porque se entiende que es necesario seguir 
realizando futuros trabajos de investigación, de difusión y, sobre todo, 
convocar a los jóvenes del siglo xxi, para que conozcan la trayectoria 
política sindical y la militancia partidista de Demetrio Vallejo, quien 
fue líder de los ferrocarrileros durante la huelga de 1958-1959, preso 
político junto con Campa en Lecumberri y fundador del Partido Mexi-
cano de los Trabajadores al lado de Heberto Castillo.
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Vallejo transitó la “democracia” mexicana por caminos diversos, 
incluso los establecidos. Releer su elogiada trayectoria en la bús-
queda de logros colectivos deja mal parados a varios “líderes” sindi-
cales. La historia lo ha puesto por encima de varios “representantes” 
famosos. Con Vallejo, como con todas las figuras populares, se da la 
dicotomía de la leyenda y de la realidad, de lo que se habla de él y de 
quien en verdad era. Los datos objetivos son fáciles de analizar: so-
bran registros de cuándo inició su labor sindical, qué logros tuvo al 
frente de los ferrocarrileros, cuánto tiempo y con quién estuvo alo-
jado en el Palacio Negro de Lecumberri (a diferencia de actuales 
secretarios generales de sindicatos, que se alojan en hoteles dentro 
y fuera del país, bajo la falsa representación y a costa de las cuotas 
sindicales); en fin, es fácil documentar hechos y fechas. Y a muchos 
les bastarán esos datos para establecer que Vallejo es una figura 
señera de las luchas populares, una imagen que ha sido subestima-
da en su verdadero alcance, y que bien valdría la pena hablar de él a 
las nuevas generaciones que desconocen por completo el valor de 
los organismos sociales como generadores de ideas libertarias, 
para la sociedad y, sobre todo, para el individuo.21

Valentín Campa y Demetrio Vallejo fueron líderes ferrocarrileros, 
ambos militaron en el Partido Comunista Mexicano (pcm), que logra-
ron organizar el movimiento ferrocarrilero auténticamente represen-
tativo de la base obrera. La huelga de 1958 los colocó a la cabeza del 
movimiento obrero nacional que logró un aumento salarial, la elec-
ción democrática de la dirección sindical, la autogestión del movimien
to obrero y el reconocimiento de la base trabajadora a nivel nacional.22 
Pero el gobierno de Adolfo López Mateos consideró a los ferrocarrile-
ros organizados como una amenaza y optó por la represión.
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Conclusiones

Recuperar históricamente la presencia de la rebelión ferrocarrilera du-
rante la coyuntura de 1947-1952 permite comprender, en gran medida, 
la situación política actual de los sindicatos a nivel nacional. Se desci-
fra el significado del charrismo sindical, de la corrupción, del abando-
no de las demandas de los trabajadores, de la complicidad entre los 
líderes sindicales charros, el gobierno y los empresarios a espaldas de 
los trabajadores.

La presencia y participación de los dirigentes ferrocarrileros 
Campa, Laborde y Vallejo evidencian la necesidad de defender los de-
rechos de aumento salarial, la democracia sindical y la participación 
política sindical independiente. La represión en su contra sirvió como 
advertencia para evitar futuros levantamientos. El control sindical se 
estableció, después de la represión en el stfrm en 1948, a través del 
hecho histórico conocido como el Charrazo.

La fuerza ferrocarrilera se convirtió en un verdadero bloque de 
oposición a la política autoritaria del gobierno. Por ello no fue tolera-
da, y sin justificación real alguna se le reprimió. El encarcelamiento, el 
retiro de los derechos laborales a los dirigentes fue fomentado por los 
medios de comunicación. La cultura política de la rebelión ferrocarri-
lera trascendió su temporalidad y ha sido un referente fundamental 
para el movimiento obrero actual.
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Más que sólo un viaje  
Línea B del Metro: construcción, coyuntura 
y cambios políticos a finales del siglo xx

Carlos Miguel Martínez Alpízar

La historia de la línea B del Sistema de Transporte Colectivo Metro 
(stc) se encontró en una coyuntura histórica y particular a finales del 
siglo xx en México. Una serie de cambios políticos transformaron el 
devenir del Distrito Federal (df), entre los que se encuentran las refor-
mas al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Ley de Adquisicio-
nes y Obras Públicas y la Ley General de Asentamientos Humanos, 
así como las modificaciones presupuestales al df y el stc Metro y el 
ambiente financiero de la década de los noventa, que juntos conver-
gieron de tal manera que provocaron una coyuntura que explica cómo 
la línea B es ejemplo de transición hacia una nueva forma de construir 
y administrar al Metro posterior a este período. 

El Sistema de Transporte Colectivo es un organismo creado en 
1967; tenía entre sus funciones la planeación, construcción y explota-
ción del sistema Metro,1 aunque la empresa que comenzó todo fue In-
genieros Civiles y Asociados (ica) que elaboró el proyecto para la 
primera fase de la red, comenzando así su construcción hacia finales 
de la década de los sesenta. Durante las siguientes décadas fue esta 
empresa un factor importante para este transporte, debido a que prác-
ticamente construyó todas las líneas del Metro hasta 1994. 

En paralelo, la propuesta para la construcción de la línea B data de 
1985 en el Programa Maestro del Metro, pero con la denominación 
de Línea 10.2 El trazo del recorrido se propuso desde la zona de la De-
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fensa Nacional (Hipódromo) en el poniente, hasta la zona de Aragón, 
en el oriente capitalino. De hecho, para el Informe Anual del Metro de 
1990 (impreso en 1991), aunque no se especifican sus estaciones ter-
minales, la línea 10 planteó una línea muy similar al del Plan Maestro, 
aun cuando su trazo ya indicaba un cambio hacia el nororiente, como 
actualmente está definida, aún sin mostrar los nombres de las termi-
nales.3 En otro documento, llamado Línea 10, de la Secretaria General 
de Obras y de la Comisión de Vialidad y Transporte Urbano4 con fecha 
de agosto de 1991, el trazo de la línea se planea de la siguiente manera: 
comenzaría con una terminal provisional en la estación Buenavista, y 
continuaría hacia el Oriente para girar hacia el norte en dirección al 
Estado de México, es decir, hacia la actual terminal de Ciudad Azteca. 

Todo parece indicar que la línea B se construiría por etapas, pri-
mero el tramo de Buenavista a Ciudad Azteca, para concluir de Bue-
navista a Hipódromo más adelante, como estaba planeado desde sus 
inicios. En el mismo sentido, la denominación de línea B se hizo presen-
te hasta el informe anual de 19945 cuando las obras ya habían comen-
zado. La diferencia entre números y letras radica en que las alfabéticas 
conectan con el Estado de México.

En 1994 se licitó la construcción de la línea B. ica no ganó dicha li-
citación6 sino la empresa Obras y Proyectos s.a.7 del conglomerado 
Grupo Mexicano de Desarrollo, empresa que tenía solvencia financiera 
por aquella época gracias a sus cotizaciones en la Bolsa Mexicana de 
Valores,8 superando a ica en términos financieros. Éste es el primer 
cambio significativo en la historia de la construcción de líneas del Me-
tro, en el cual ica no tuvo gran parte del encargo en la construcción de 
la obra estudiada.

A su vez, esto fue posible gracias a la Ley de Adquisición y Obras 
Públicas del Distrito Federal que, entre otras implicaciones, obligaba 
la licitación pública para la construcción de obras, con el fin de tener 
las mejores condiciones de servicio en relación con su costo,9 y que 
justo había entrado en vigor desde 1993, pues anteriormente ica era 
la responsable por adjudicación directa de estos trabajos. Sin embar-
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go, las propias autoridades del Distrito Federal advirtieron que la nueva 
forma de llevar a cabo esta obra la complicaba en algunos apartados, 
principalmente en la selección de empresas de consultoría y super
visión,10 lo que significó retrasos y anomalías reportadas por la Audi-
toría de la Ciudad de México.11

Poco después de comenzar las obras de la línea, en 1995, derivado 
de la crisis económica que comenzó en diciembre de 1994, el presu-
puesto del df se vio afectado, por lo que hubo que hacer modificaciones 
a los recursos financieros12 y entre las consecuencias de esto, las obras 
de la línea B se vieron afectadas, dando como resultado un menor 
avance en su ritmo de construcción.13 De esta manera, se puede explicar 
el retraso en el tiempo de entrega de las obras de la línea, que estaba 
planeada inaugurarse en 1997. 

El Metro ya había llevado a cabo la construcción de líneas durante 
momentos económicos complicados, como en la década anterior, pero 
siempre había contado con la inversión federal, tanto para obras como 
para subsidiar la tarifa, pero desde 1992 el gobierno capitalino ahora 
absorbía por completo este último apartado con sus propias aporta
ciones,14 dejando así al Metro en una situación muy difícil para concluir 
el proyecto de la línea B. Esto representa un cambio significativo que 
se suma a la trama coyuntural. 

Por otro lado, en 1993 se dieron los primeros intentos por reformar 
drásticamente el Distrito Federal, al punto de pedir que se convirtiera 
en el estado 32.15 No obstante, eso no ocurrió en aquel momento, pero 
marcó un antes y un después ya en 1994, cuando las modificaciones al 
artículo 122 constitucional dieron como consecuencia el nuevo Estatu-
to de Gobierno del Distrito Federal en el que se estableció el nuevo mar-
co jurídico, de gobierno y administrativo del df que, entre otras aristas 
para fines de este ensayo, se especificaron en los siguientes artículos: 
en el artículo 2° se planteó que “ El Distrito Federal es una entidad fede-
rativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena capaci-
dad para adquirir y poseer toda clase de bienes que le sean necesarios 
para la prestación de los servicios públicos a su cargo”.16 
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Asimismo, en el artículo 7° se especificó que: “El gobierno del Dis-
trito Federal está a cargo de los Poderes de la Unión, los cuales lo ejer-
cerán por sí y a través de los órganos de gobierno del Distrito Federal, 
representativos y democráticos que establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos”.17 Esto dejaba claro en ese momen-
to la subordinación política que el Distrito Federal tenía con respecto 
a los poderes federales.

Por lo que se establecía en el propio artículo 7° que los órganos de 
gobierno que regirían la administración del Distrito Federal serían: “I. 
La Asamblea de Representantes; II. El Jefe del Distrito Federal; y III. 
El Tribunal Superior de Justicia”.18 Una vez especificados cuáles se-
rían los órganos de gobierno para el Distrito Federal, el artículo 24 es-
tableció la relación entre ingresos y egresos, enfocándose en cómo 
sería organizada la deuda interna, por lo que se estableció que: 

Corresponde al Congreso de la Unión: […] II. Aprobar anualmente 
los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la Ley de 
Ingresos del Distrito Federal, que en su caso requieran el Gobierno 
del Distrito Federal y las entidades de su sector público, conforme a 
lo dispuesto por la Ley General de Deuda Pública.19 

Mientras que lo que respecta a la Asamblea de Representantes, en 
el artículo 42 se esgrimió que “La Asamblea tiene facultad para: […] II. 
Examinar, discutir y aprobar anualmente la ley de ingresos y el presu-
puesto de egresos del Distrito Federal, analizando primero las contri-
buciones que a su juicio deban decretarse para cubrirlos…”.20 Lo que 
ya implicaba una relativa autonomía financiera respecto de los ingre-
sos y egresos del Distrito Federal.

Aunque todo lo anterior explica la naturaleza del Distrito Federal 
como una entidad todavía subordinada a los poderes federales, como 
fue el caso del tope del endeudamiento, el cual estaba limitado aún 
por la Cámara de Diputados, lo destacado es que, de acuerdo con el or-
den del poder ejecutivo del df, se expresó en el Estatuto de 1994, en su 
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artículo 32: “Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos: I. Nombrar al Jefe del Distrito Federal en los términos que dis-
ponen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.21 
Lo que se puede considerar una reminiscencia histórica porfiriana de 
controlar la capital del país por el poder ejecutivo.

En esta dirección, el Estatuto de 1994, en su artículo 52, estableció:

El Presidente de la República nombrará al Jefe del Distrito Federal de 
entre cualquiera de los Representantes a la Asamblea del Distrito 
Federal, Diputados Federales o Senadores electos en el Distrito Federal 
que pertenezcan al partido político que por sí mismo obtenga la mayo-
ría de asientos en la Asamblea de Representantes del Distrito Federal.22 

Sin embargo, debido a los acontecimientos políticos (la acciden-
tada elección de Ernesto Zedillo y la persistencia del bloque opositor 
capitalino), económicos (la crisis de diciembre de 1994), y sociales (la 
significación que adquirió el Ejercito Zapatista de Liberación Nacio-
nal), entre otras aristas, incidieron que para 1997 se reformara dicho 
artículo 52, quedando de la siguiente manera:

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el órgano 
ejecutivo de carácter local y la administración pública en la entidad 
recaerá en una sola persona, elegida por votación universal, libre, 
directa y secreta […] La elección de Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal se realizará cada seis años.23

Todo esto representa la coyuntura política por la que atravesó el 
Distrito Federal mientras las obras del Metro se llevaban a cabo. En 
conjunto, repercutió en la asignación de recursos a partir de 1997 en 
adelante, entre otras cosas, porque el Distrito Federal, así como cual-
quier otro estado de la República, debió pedir al Congreso Federal la 
asignación de recursos económicos, entre los que se encontraban las 
obras de la línea B. 
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Eso sin olvidar lo que respecta a la coordinación metropolitana, a lo 
que el Estatuto menciona lo siguiente en el artículo 11: “El gobierno de 
la Ciudad de México para su organización política y administrativa está 
determinado por: […] III. Su condición y participación como entidad co-
nurbada en los términos de la fracción IX del artículo 122 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos”,24 mientras que en 
artículo 69 se establece: “El Distrito Federal participará […] en la planea-
ción y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, Estados y 
Municipios en las zonas conurbadas limítrofes con la Ciudad de Méxi-
co, en materias de asentamientos humanos […] transporte…” y en el 70: 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, dentro del ámbito de sus 
atribuciones […] Acordar con la Federación, los Estados y Munici-
pios limítrofes, la constitución, integración y funcionamiento de 
comisiones metropolitanas como instancias de organización y 
coordinación en las materias a que se refiere el artículo anterior.25

En el mismo sentido, en el artículo 71, se puede encontrar el papel 
del Gobierno Federal en cuestión de asignaciones del presupuesto al 
df, pues en dicho artículo se menciona que “Tratándose de materias 
concurrentes o en el caso de que se comprometan recursos federales 
asignados o transferidos al Distrito Federal, también deberán suscri-
birse por un representante de la administración pública federal”.26 

Más adelante, en el 73, se estableció lo siguiente: 

La participación del Distrito Federal en la coordinación metropolita-
na se sujetará a las siguientes bases: I. Tratándose de la aportación de 
recursos materiales, humanos y financieros, sólo se contraerán com-
promisos hasta por los montos autorizados por la Asamblea Legisla-
tiva, en el presupuesto de egresos del ejercicio correspondiente.27

Por lo que, a partir de lo estipulado en dicho artículo, la supervi-
sión en el financiamiento del ordenamiento metropolitano quedó 
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bajo la circunscripción de la Asamblea Legislativa. Además, en la Ley 
General de Asentamientos Humanos estableció en su capítulo cuarto 
las condiciones de la coordinación metropolitana a través de comisio-
nes metropolitanas con los tres tipos de gobierno (federal, estatal y 
municipal) cuando una población asentada en dos entidades federa-
les (estados) forme una población conurbada.28 La línea B, al tratarse 
de una línea metropolitana, encajaba perfectamente en este sentido, 
aunque, como se muestra más adelante, la coordinación metropolita-
na no se llevó a cabo en los mejores términos con todos los actores po-
líticos ni en todos los sentidos, en especial el financiero. 

Lo anterior es importante, pues las comisiones no permitían otro 
tipo de legislación respecto de la organización de servicios, infraes-
tructura y otros problemas del orden, más allá de la comisión media-
dora, aunque tampoco existían condiciones jurídicas especiales en la 
Constitución mexicana sobre gobiernos metropolitanos o intermuni-
cipales, los cuales podrían alterar el orden basado en el municipio, en-
tidad federativa y república que rige actualmente, de tal manera que 
su viabilidad esté casi por completo descartada. 

No obstante, es válido argumentar que la población mexicana y 
sus características han evolucionado desde la promulgación de la 
Constitución de 1917, con cambios poblacionales importantes donde 
la población urbana es actualmente la predominante, además de que las 
urbes han alcanzado tamaños y retos de gran magnitud. Así, confor-
me su población creció, se requirió una legislación especial y particu-
lar no exenta de polémicas o complicaciones. En conjunto, lo anterior 
es otra cuestión más de las problemáticas en que la línea B del Metro se 
vio inmersa de manera indirecta. 

En un sentido similar, la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica del Distrito Federal de 1998 consolidó y estableció las funciones 
de las secretarías de Obras y Servicios y de Transportes y Vialidad. En 
el caso de esta última, fue la antigua Coordinación General de Trans-
porte (cgt) la que tenía a su cargo lo referente a los diversos tipos de 
transportes y algunas cuestiones del Metro desde mediados de los 
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ochenta.29 Por otro lado, la Comisión de Vialidad y Transporte Urbano 
(Covitur), creada en 1978, tenía entre sus funciones la planeación, 
construcción y adquisición de trenes para el Metro.30 Más tarde, en los 
años noventa, Covitur, que originalmente dependía de la Secretaría 
de Obras, se transformó en la Dirección General de Construcción de 
Obras del Sistema de Transporte Colectivo (dgcostc).31

Todo esto modificó la manera de llevar a cabo las obras del Metro. 
Por ese motivo, la Secretaría de Obras y Servicios ahora tenía las si-
guientes funciones, de acuerdo con la nueva Ley Orgánica de 1998

 
Artículo 27. A la Secretaría de Obras y Servicios corresponde el des-
pacho de las materias relativas a la normatividad de obras públicas y 
servicios urbanos; la construcción y operación hidráulica; los pro-
yectos y construcción de las obras del sistema de transporte colec-
tivo; los proyectos y construcción de obras públicas, así como 
proponer la política de tarifas y prestar el servicio de agua potable.

I. Planear, organizar, normar y controlar la prestación de los 
servicios públicos de su competencia, así como la planeación y eje-
cución de obras y servicios públicos de impacto en más de una de-
marcación territorial o de alta especialidad técnica, de acuerdo con 
las clasificaciones que se hagan en las disposiciones aplicables;

Expedir, en coordinación con las dependencias que correspon-
da, las bases a que deberán sujetarse los concursos para la ejecu-
ción de obras a su cargo, así como adjudicarlas, cancelarlas y vigilar 
el cumplimiento de los contratos que celebre.32

Mientras que lo que respecta a la Secretaría de Transportes y Via-
lidad se señaló:

Artículo 31. A la Secretaría de Transportes y Vialidad corresponde 
el despacho de las materias relativas al desarrollo integral del trans-
porte, control del autotransporte urbano, así como la planeación y 
operación de las vialidades.
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II. Elaborar y mantener actualizado el Programa Integral de 
Transporte y Vialidad del Distrito Federal

XIV. Planear las obras de transporte y vialidad, formular los 
proyectos y la programación correspondientes y dar seguimiento al 
proceso de ejecución de las mismas.33

De tal forma, la planeación, administración, ejecución de las obras 
quedó bajo el esquema de las nuevas secretarías, cuyo desenlace his-
tórico es en parte la construcción de la línea B y la línea 12 en su totali-
dad, con todos los cambios que se dieron. Por consiguiente, no sería 
más Covitur la encargada de la entrega y recepción de la obra al stc 
Metro, sino la Secretaría de Obras y Servicios, que en el caso de la lí-
nea B tuvo un importante retraso de dos años después de su inaugura-
ción, quedando formalmente concluida en 2002.34 

Como último punto en toda esta coyuntura, cabe destacar el tema 
de las licitaciones, las cuales, como mencioné, no siempre funciona-
ron adecuadamente para las obras del Metro. Covitur se había encar-
gado de la adquisición de los trenes, pero ahora en el contexto de los 
años noventa, era el stc el encargado de su proceso de compra. En el 
caso de la adjudicación de contrato para los trenes de la línea B, la pri-
mera licitación, cuyo fallo se dio a conocer en agosto de 1997, fue a favor 
del consorcio Bombardier-Concarril y Alstom, pero el conglomerado 
caf-Mitsubishi (en adelante caf) impugnó el resultado, incluso alu-
diendo cuestiones políticas.35 

El stc Metro argumentó que no se descalificó a dicho consorcio 
por cuestiones políticas, sino por cuestiones técnicas en las especifi-
caciones de los trenes, como intercomunicación de vagones, sistema 
de frenado y tracción, entre otros.36 caf acusó que su propuesta era 
muy superior técnicamente y más económica.37 De cualquier forma, la 
Secretaría de la Controlaría y Desarrollo Administrativo (secodam), 
junto con un grupo de expertos del Instituto Politécnico Nacional, re-
visaron la licitación y deliberaron que ninguna propuesta cumplía 
con todas las especificaciones, descalificando a ambos competidores, 
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por lo que fue declarada desierta.38 Lo anterior contribuyó aún más al 
retraso de la inauguración de la línea y a serias dudas sobre las cir-
cunstancias del proceso. 

Finalmente, el Metro decidió la factibilidad de otra alternativa: de 
usar trenes rehabilitados39 y dejar a la siguiente administración (de 
Cuauhtémoc Cárdenas40) la responsabilidad de solucionar la licita-
ción y adquirir los trenes para la línea, así como la conclusión de las 
obras de la línea B. No obstante, la administración capitalina de 1997 
al 2000 no adquirió nuevos trenes, ni logró resolver el tema de la in-
trincada licitación. La próxima administración (2001-2006 de Andrés 
Manual López Obrador) adquirió nuevos trenes, pero en este caso 
para la línea 2 del Metro, curiosamente, de caf-Bombardier (antes 
competidoras en 1997);41 posteriormente fue caf la que ganó los con-
tratos de licitación para suministrar trenes de entonces en adelante 
para las líneas A,42 12 y 1,43 así como del Tren Suburbano Buenavista-
Cuautitlán44 y el Tren Interurbano México-Toluca.45

De esta forma la adquisición de trenes para el Metro confluyó, 
cuando menos en el caso de la línea B, en un forcejeo de intereses po-
lítico-económicos que mermó la capacidad técnica del sistema y dis-
minuyó la calidad en su servicio, pues la línea B reportó fallas en el 
servicio e intervalos de tiempo largos entre trenes a poco más de una 
década de su puesta en servicio.46 

Por otro lado, la Jefa de Gobierno en 1999, Rosario Robles, y el se-
cretario de Transporte, Joel Ortega, dejaron claro la necesidad de apo-
yo financiero por las autoridades federales y del Estado de México 
para la operación del Metro,47 así como en su mantenimiento a futuro, 
pues los mexiquenses provenientes de los municipios conurbados re-
presentaban el 36 por ciento de los usuarios del Metro por aquel en-
tonces, además de que hay que recordar que el df había dejado de 
percibir recursos federales para la operación del Metro desde 1992,48 
por lo que el subsidio en la tarifa del subterráneo recaía en el gobierno 
capitalino, complicando su panorama a futuro. Sobra decir que las 
aportaciones mexiquenses no llegaron.
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La línea B fue puesta en servicio finalmente en dos tramos: de 
Buenavista a Villa de Aragón en diciembre de 199949 y de Villa de Ara-
gón a Ciudad Azteca en noviembre del 2000.50 Las inauguraciones se 
hicieron algo apresuradas, sin haberse llevado a cabo la entrega-re-
cepción de las empresas a la Secretaría de Obras y Servicios para que 
ésta a su vez lo hiciera al stc. Durante las fechas de la segunda inau-
guración, hubo acusaciones del presidente municipal de Ecatepec, 
Agustín Hernández Pastrana (del Partido Acción Nacional), de obras 
inconclusas y de riesgo para los usuarios,51 pero la argumentación de 
los regidores del municipio fue que las obras complementarias corres-
pondían al gobierno local,52 así como Rosario Robles, quien admitió el 
incumplimiento del municipio al no atender lo que le correspondía de 
estas obras a su administración.53 

Todo lo anterior evidenció la complicada y escasa coordinación 
que hubo entre las administraciones del Distrito Federal y el Estado 
de México, lo que marcó un ambiente tenso. Esto es fundamental para 
entender que la coordinación política es vital para llevar a cabo obras 
como las del Metro, y si bien existía una legislación para ponerlas en 
marcha, eso no impidió que las voluntades e intereses de quienes os-
tentaban los cargos públicos se contrapusieran o simplemente no 
coincidieran. Esta complejidad dio como resultado la última pieza sobre 
esta coyuntura política que llevó al resultado final de la línea B y el 
posterior contexto del siglo xxi en el cual el Metro de la Ciudad de 
México se ha visto en circunstancias difíciles. 

Conclusiones

En fin, la construcción de la línea B del Metro enfrentó múltiples desa-
fíos durante su desarrollo. La compleja coyuntura política de los años 
noventa llevó a esta línea hacia un desenlace inesperado. Por un lado, 
la crisis económica de 1994 profundizó el retraso de la obra desde sus 
inicios; por otro, los cambios estructurales sobre la organización del 
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Metro, donde Covitur e ica, responsables de la expansión de la red 
durante años, dejaron de tener este papel central, así como las nuevas 
legislaciones, relacionadas con la gobernanza y administración de la 
capital, terminaron por definir no sólo el rumbo de la nueva línea me-
tropolitana, sino también del Metro en general a partir de ese periodo. 

En conjunto, la construcción de la línea B tuvo diversas vicisitu-
des que la configuraron cómo es hoy. Es importante valorar todas es-
tas características, pues permiten una mayor comprensión del tema. 
Por ejemplo, en algunos medios se ha hecho creer que el resultado del 
Metro y la línea B en la actualidad se debe exclusivamente a la admi-
nistración capitalina desde 1997 y a la austeridad en la obra,54 pero 
esto sólo refleja una visión muy limitada del problema. 

En su lugar, el análisis de los diferentes puntos aquí expuestos 
permiten examinar, analizar y comprender lo coyuntural de este pro-
ceso histórico e identificar las circunstancias que podrían cambiarse 
para mejorar la gestión del transporte Metro, a la vez que este sistema 
de transporte se encuentra inmerso en el amarillismo de los medios 
de comunicación y en la opinión pública (desinformada o malinfor-
mada en ocasiones), con lo que no resulta fácil el manejo del tema, 
pero es indispensable abordarlo desde diferentes disciplinas, como 
en este caso, desde la Historia. 
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Breve reseña histórica de los autobuses de pasajeros 
foráneos en México (primera parte)

Javier Hernández

Introducción

El transporte es uno de los medios más necesarios para el ser humano, 
independientemente que sea por tierra, aire o agua. En nuestro país 
los autotransportes de pasajeros tienen largas historias llenas de ale-
gría, tristeza y un sinfín de anécdotas, desde las personales hasta las 
colectivas. Nuestro país tiene tres fronteras geográficas: al Norte con 
Estados Unidos de América y al Sur con Guatemala y Belice, además 
de que cuenta con un territorio de 1,964,375 Km2.

Para entender el comienzo de los transportes en México, tendre-
mos que delimitar de manera única el tipo de transporte, principal-
mente de pasajeros. Las diligencias tiradas por uno o varios caballos 
fueron el inicio del transporte de pasaje, aproximadamente a media-
dos del siglo xix. Los carruajes eran construidos de madera, hierro, 
cuero y, en algunas ocasiones, llevaban cristal en las ventanas, mien-
tras que en la parte posterior del carruaje se colocaban las maletas y 
en la parte del frente iba a la conducción un chofer llamado “cochero”. 
Por lo regular los carruajes tenían una capacidad de dos, cuatro y has-
ta seis pasajeros. 

Existían posadas, donde descansaban los pasajeros y se hacía el 
cambio de caballos (contaban con caballerizas). Los caminos por lo 
regular estaban empedrados y los mismos pobladores se encargaban 
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de construir y mantener en condiciones estables. Claro que, en tem-
porada de lluvia, éstos sufrían desde deslaves, encharcamientos y los 
puentes construidos con madera no se salvaban del deterioro causa-
do por el agua. 

Los caminos más transitados eran conocidos como caminos rea-
les (ya que eran frecuentados principalmente por gente de la alta al-
curnia). Los recorridos de Veracruz-México, Acapulco-México, así 
como el del norte, conocido como la Ruta de Santa Fe, que llegaba hasta 
la región sur de Estados Unidos, eran de los más transitados y conoci-
dos, donde existían varias posadas y comercios de todo tipo, incluyendo 
tabernas, pulquerías, etcétera. 

Por otro lado, un ejemplo de este tipo de transporte lo vemos con 
el presidente Benito Juárez, cuando durante la segunda intervención 
francesa, se tuvo que trasladar hasta la frontera Paso del Norte, Chi-
huahua. Su rival, Maximiliano de Habsburgo, también ocupó este tipo 
de transporte, con lujo y comodidad, en su carruaje exportado de Eu-
ropa, siendo de los más modernos y costosos de la época. (Hoy ambos 
se exhiben en el Castillo de Chapultepec, y en el Museo de las Inter-
venciones de la Ciudad de México). 

Con la visita de personajes relevantes y de poder económico a 
nuestro país, fue necesario importar diversos carruajes o diligencias 
para atender la demanda de tan distinguidos empresarios, políticos y 
nobles. Por estas razones, la cercanía de Estados Unidos fue clave para 
la importación de algunos de ellos a nuestro país; de ahí que las calles 
y caminos de nuestra nación se vieron poco a poco transitados por es-
tos transportes.

Con ello se acrecentaron los diversos comercios, que provocaron 
el nacimiento de pueblos, ciudades y nuevas rutas de transporte, lo 
que hizo que las diligencias o carruajes no se dieran abasto. La gente 
comenzó a hacer compras al mayoreo, por lo que las mulas y caballos, 
no eran suficientes. De ahí que algunos hombres empezaron a dise-
ñar, fabricar otros tipos de transporte con mayor capacidad, no sólo 
para pasajeros, sino para carga. Este rubro es otra historia de las em-
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presas de transporte de carga. Sólo por mencionar algunas de las más 
conocidas: Julián de Obregón. Transportes Castores, Fletes México-
Ensenada, Fletes la Alteña, Tres Guerras, entre otras más. 

Pero volviendo a nuestro tema, debemos tomar en cuenta que los 
puertos marinos fueron clave para la creación de empresas de trans-
porte de pasajeros, debido a la llegada de personas que venían de otro 
continente, con el afán de llegar a las principales ciudades y estable-
cerse como negociantes o adquirir algún puesto público. La vida polí-
tica mexicana se movía en pleno siglo xix, en carruajes pomposos; era 
muy común verlos en las principales ciudades del México reformista, 
imperialista y republicano.

Carruaje del presidente Juárez. 
https://www.google.com/search?q=la+verdad+de+chihuahua&sca_

esv=3eaae1c65f999c43&rlz.

El ir y venir de los pasajeros era constante por lo que las rutas se 
ampliaron, generando una creciente demanda al gobierno para que lo 
reglamentara y de paso construyera la infraestructura necesaria para 
reducir los tiempos para los vehículos con mayor capacidad de pasaje 
y de carga.  

En los albores del siglo xx, en pleno Porfiriato, el transporte de pa-
sajeros comenzaba a despuntar debido a las movilidad de obreros, mi-
neros y oficinistas. La modernidad que promovía el presidente Díaz se 
reflejaba en el desarrollo de varios rubros de explotación de los recursos 

https://www.google.com/search?q=la+verdad+de+chihuahua&sca_esv=3eaae1c65f999c43&rlz
https://www.google.com/search?q=la+verdad+de+chihuahua&sca_esv=3eaae1c65f999c43&rlz
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naturales, provocando que los caminos, en los que se transportaban 
los materiales para la exportación y la maquinaria introducida al país, 
requerían más que caminos rústicos o veredas transitadas por mulas 
y caballos. Con la introducción del ferrocarril, el movimiento de obje-
tos, recursos naturales y combustible mejoró de manera sustancial, 
aunque se requería de un apoyo terrestre para acercar los productos y 
a la gente a donde no llegaban los trenes. Al mismo tiempo, los caminos 
que conectaban los principales puertos eran los más preciados para el 
gobierno, pues crecía la demanda de un número importante de personas 
necesitadas de viajar a los pueblos cercanos a los puertos, y al extran-
jero por vía marítima y férrea.

Volviendo al inicio del siglo xx, en plena Revolución, los transpor
tes detuvieron sus rutas, principalmente por las revueltas armadas. 
Después de la Revolución, en el país dio inicio una etapa de restaura-
ción política, social y económica. Así, comienzan a fabricarse otro tipo de 
transportes de pasajeros. La carretera México-Puebla fue de los prin-
cipales caminos, donde se veía transitar vehículos de combustión de 
nueva generación. Poco a poco los caminos nacionales se convirtieron 
en autopistas que acortaban las distancias entre las grandes ciudades 
y los pequeños pueblos o rancherías, y por ello gasolineras y posadas se 
establecieron con mucho éxito. Con estas acciones restaurantes y ho-
teles fueron convirtiéndose en parte del paisaje cotidiano, no sólo de 
los pasajeros, sino también de los lugareños. A su vez, las líneas de au-
tobuses que comenzaban a distribuirse en la república también gene-
raron otras nacientes empresas, la de las armadoras de camiones y 
automóviles nacionales. 

En su mayoría los carruajes eran usados por gente de alto nivel 
económico y por quienes se dedicaban al comercio y otras activida-
des. Al mismo tiempo, los caminos estaban atestados de bandidos y 
malhechores, a los que se puede agregar los integrantes de la leva que 
participaron en el movimiento armado: existen novelas inspiradas en 
estos eventos, como Los bandidos de Rio Frio de Manuel Payno y Tro-
pa vieja de Francisco L. Urquizo. No se puede dejar de lado que en los 
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principales caminos se exponían cuerpos de los ajusticiados por los 
federales y los mismos revolucionarios, lo que causaba pánico a los tran-
seúntes y pasajeros. Esas acciones provocaron la cancelación de via-
jes y corridas (como comúnmente se llama a los viajes en transporte 
público). Si en los caminos reales ya no era posible viajar, en las princi-
pales ciudades de la nación también se detiene el movimiento, no sólo 
del transporte de pasajeros, sino también de carga. 

La Primera Guerra Mundial (1914-1918) alcanzó a nuestra nación. 
La mayoría de las partes de los carruajes provenía de Europa y la Unión 
Americana. Sin embargo, este suceso marcó una etapa muy dolorosa 
para la humanidad, que se extendió a todos los rubros socioeconómicos; 
por otro lado, como ocurre en toda guerra, la evolución de las armas y 
los instrumentos militares se aprovechan para la acelerar la revolución 
tecnológica, en este caso, en la fabricación de vehículos a motor; en 
Estados Unidos esto se observa con la presentación de los automotores 
de Henry Ford, mientras que en Europa figuraban las marcas Benz y 
Daimler, pero quien le pondrían el toque a los automotores pesados 
fueron los hermanos John y Augustus Mack, que después de haber fa-
bricado carretas jaladas por caballos en su natal Brooklyn, Estados 
Unidos, se aventuraron a fabricar vehículos pesados para las fábricas 
de la Unión Americana. 

Estas acciones tuvieron su origen con la llamada Revolución Indus-
trial, que pasó de Inglaterra, Alemania y Francia hacia Estados Uni-
dos, donde aparecieron varias empresas automotrices y que, a la vez, 
servirían para que en nuestro país nacieran talleres automotrices arte-
sanales, sobre todo en Monterrey, Puebla, Guadalajara, Nuevo Laredo, 
Ciudad de México y Tijuana.

Poco después de la Revolución Mexicana y la Gran Guerra, los cami-
nos reales se comenzaron a despejar, entre los principales se encontraban 
las rutas de Ciudad de México-Veracruz, Ciudad de México-Puebla, 
Ciudad de México-Acapulco y la Ruta de Santa Fe, caminos que los 
presidentes Juárez, Madero, Díaz, y Carranza recorrieron. Como ya lo 
habíamos comentado, la cercanía con Estados Unidos permitía adquirir 
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no sólo autopartes y refacciones de autos y camiones, sino también 
motores, motocicletas, autos e incluso camiones de carga y de pasajeros. 

Con la Constitución de 1917, firmada por los constituyentes de 
Querétaro, se vislumbraba una señal de estabilidad económica, social 
y política. Así, después de 1921 las miniempresas concesionarias de 
transporte de carga y pasajeros tuvieron otra oportunidad a conse-
cuencia del acomodo poblacional. Los gobiernos, encargados de ver 
las necesidades de un nuevo país, se percataron que los caminos no 
eran suficientes, por lo que se comenzaron a construir vías principales 
y secundarias o rurales. 

Lo importante era la conectividad entre las comunidades y la 
oportunidad de los enlaces de las personas con familiares, amigos y 
clientes. Ante esta situación, comenzaron a surgir nuevas rutas, que li-
gaban a familias o socios que pretendían establecer compañías de 
transporte para satisfacer la necesidad de movilidad personal. De ahí 
que se contaba con pequeños camiones para pasajeros de diez plazas. 
La inversión en hidrocarburos en la época porfiriana permitió que se 
instalaran gasolineras, así como expendios de petróleo que, sin duda, 
sirvieron para el funcionamiento a los motores de vehículos y de las 
fábricas que contaban con motores de combustión interna, estufas de 
petróleo y mechudos.

Primeras gasolineras del país.  
https://www.google.com/search?q=eluniversal.mx&sca_esv=3eaae1c65f999c43&rlz.

Se sabe que la empresa norteamericana Petromex fue de las pri-
meras en instalar bombas de gasolina en algunas banquetas. Es obvio 

https://www.google.com/search?q=eluniversal.mx&sca_esv=3eaae1c65f999c43&rlz
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que la infraestructura apenas comenzaba, puesto que no eran muchos 
los vehículos a combustible que circulaban en el país. Por otro lado, se 
sabe que estas bombas se encontraban muy cerca de las terminales de 
pasajeros, que también eran muy sencillas, y que por la operatividad 
de los camiones de pasajeros, eran propicias y de buen servicio. En las 
inmediaciones crecerían negocios, hoteles y demás comercios. 

Con el devenir del tiempo, la logística del transporte se moderni-
zó, se comenzaron a numerar los asientos, las terminales de autobús 
contaron con servicios básicos, como baños, cafeterías… Además, las 
carreteras del vecino país se convirtieron en ejemplo a seguir, como la 
más popular de Estados Unidos: la Ruta 66.

Primeros autobuses con más asientos. 
https://www.infobae.com/mexico/. 

Para 1939, en la Ciudad de México la empresa Autobuses de 
Oriente realizó su primer viaje largo hasta el puerto de Veracruz, ha-
ciendo escalas en Puebla, Jalapa y Perote. Las unidades que comenzaron 
a circular por las nuevas carreteras del país contaban con el espacio 
suficiente entre pasajeros, pasillos y portabultos. Cabe mencionar que 
estos autobuses fueron importados de la Unión Americana, donde la 
línea de autobuses que rolaba en sus principales caminos era Gre-
yhound; por cierto, ado tenía sus oficinas en la colonia Buenavista, en 
la Ciudad de México, donde se estableció la primer terminal de auto-

https://www.infobae.com/mexico/
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buses de todo el país, con las características de una estación de autobu
ses foráneos, sembrando el modelo de inmueble para las terminales de 
autobuses, con los espacios necesarios para grandes unidades y una 
considerable cantidad de personas que viajaban a distintos destinos.

Primeros camiones foráneos. Línea ado. 
https://www.clickbus.com.mx/es/ado. 

Con la demanda de más rutas nacionales, creció la construcción 
de carreteras primarias para el creciente número de pasajeros, que se 
dirigían a puntos turísticos y de trabajo, como Tijuana, Puebla, Gua-
dalajara, Veracruz, Orizaba, Ciudad de México y Monterrey, conocida 
como la Sultana del Norte. En esta ciudad nació una empresa de ca-
miones y autobuses cien por ciento mexicana: me refiero a Tradem, 
propiedad de Gregorio Ramírez González, quien comenzó a trabajar 
en un taller artesanal, elaborando baterías para autos para, posterior-
mente, fabricar camiones de carga, autobuses y camionetas. 

Dentro de los principales modelos de autobuses que hacen famo-
sa a esta marca nacional, se encuentra el camión de pasajeros, llama-
do “Barril”, pero la estrella de todos ellos fue el “Panorámico”, también 
conocido de “Dos pisos”. Sin duda, estos ejemplares fueron pioneros 
de la comodidad y lujo de los camiones foráneos. De igual manera, se-
rían la competencia de las unidades que venían de Estados Unidos. 
Por otro lado, muchas fueron exportadas a varios países de Sudamérica, 
como Perú, Brasil, y Venezuela. Por otro lado, en el rubro del transporte 
de carga pesada se distinguen sus camiones de uso rudo y vista imponen-
te. Como dato curioso, esos camiones traían una dirección muy dura y 

https://www.clickbus.com.mx/es/ado
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contaban con 22 velocidades, con dos palancas de cambio al piso; en-
trañaba mucha destreza maniobrar estas pesadas unidades. En algu-
na ocasión me tocó maniobrar una de ellas, literalmente me colgaba 
del volante para dar vuelta o sea la dirección hidráulica aún no existía.

Autobús Ramírez Sultana, Barrilito. Línea Norte de Sonora. 
https://mx.pinterest.com/. 

Autobuses Ramírez Sultana, Panorámico. Línea “Transportes del Norte. 
https://mx.pinterest.com/. 

Con el pasar de los años, la tecnología que produjo la Segunda Gue-
rra Mundial llegó a los automotores, no sólo militares, sino también a 
los de pasajeros, tanto de movilidad urbana como de rancherías y fo-
ráneos. En sus redes carreteras México iba creciendo. Además, con la 
expropiación petrolera (18 de marzo de 1938), las gasolineras daban 
un salto, y el gobierno comenzaba el negocio de la paraestatal Petró-
leos Mexicanos (pemex). Con esta transición de los hidrocarburos, el 
número de gasolineras aumentó considerablemente. Por otro lado, 
cabe recalcar que las unidades de pasajeros que transitaban por las 
nuevas vías terrestres generaban una gran expectación debido al 

https://mx.pinterest.com/
https://mx.pinterest.com/
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equipamiento interno con que contaban, pues ya tenían cafetería, 
baño, dormitorio para los operadores y edecanes que recibían a los 
pasajeros, incluyendo el servicio personal durante el viaje. 

Con las nuevas unidades muy modernas y dada la demanda de los 
pasajeros para viajar hacia nuevos destinos, la principal competencia 
de los autobuses era el ferrocarril, algo lento, pero con mayor capaci-
dad. Sin embargo, para la época los usuarios estaban embelesados 
con los nuevos y flamantes camiones, que ofrecían ventajas. 

Para inicios de los años setenta se inaugura una de las terminales 
de autobuses más importantes del país, se trata de la Central Camio-
nera del Norte, en la Ciudad de México, el 13 de diciembre de 1973. Sin 
duda, daría mayor auge a la movilidad de pasajeros, con la conectivi-
dad que ofrecía la capital del país con otras entidades federativas. 
Además, ya se contaba con la estación de trenes de Buenavista y el ae-
ropuerto de la ciudad. 

A la vez la industria automotriz iba abriendo camino, no sólo con 
la fabricación de vehículos pequeños. Con el creciente progreso, el 
país se consideraba una nación industrializada. Por lo que requería de 
movilidad de sus productos, ya que desde los años cincuenta con la 
sustitución de importaciones el gobierno le apostaba a la creación de 
industrias paraestatales, con el fideicomiso federal. 

Paulatinamente, a lo ancho y largo del país fueron creciendo las 
carreteras, lo que provocó la incorporación de nuevas empresas ca-
mioneras, entre ellas Tres Estrellas de Oro (1966),1 que tenía una de las 
concesiones más importantes del ramo, y de igual forma contaba con 
las mejores unidades de la época. Su ruta premier era México-Tijuana, 
con el servicio “Expreso de lujo”. Los autobuses eran en su mayoría, de 
la “Sultana”, de dos niveles, bien equipado, incluyendo edecanes con 
servicio a bordo; el tiempo total del viaje era de más 44 horas, pues ha-
cía parada en Querétaro, Mazatlán, Hermosillo y Mexicali. Dentro de 
la publicidad de esta empresa, un eslogan decía Tres estrellas de Oro, la 
nave del futuro. Con el tiempo se le unirían varias empresas de distin-
tas partes del país, como: Transportes del Pacifico, Transportes Corsario, 
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y Tres Estrellas del Centro. Por muchos años esta empresa fue de las 
mejores calificadas, compitiendo con otras compañías recién nacidas, 
que abarcaban parte de las rutas existentes, como Transporte Norte de 
Sonora, La Alteña, Flecha Amarilla, Camiones de los Altos; con el tiem-
po algunas de estas líneas se unieron a Tres Estrellas de Oro, creciendo 
un monopolio en el rubro de transporte terrestre de pasajeros, y en el 
de paquetería en los compartimientos de los mismos camiones. 

Autobuses teo tipo Sultana Panorámico. 
https://www.google.com/search?q=historia+de+autobuses+tres+estrella+de+oro&sca. 

El final de teo inicia con la huelga en 1995, cuando el sindicato de 
los trabajadores exigió un ajuste de salario. Enfrentaba el alto costo de la 
línea, y que las líneas aéreas tenían costos más bajos a los de las líneas 
foráneas terrestres. Además, por otro lado, continuaban naciendo 
compañías de transporte de pasajeros, con menor costo —que no ofre-
cían servicio de cafetería, ni edecanes y usaban autobuses muy bási-
cos para corridas muy económicas—, y se introducían las “Plus”, con 
servicios exclusivos, como wc, y asientos numerados, así como para-
das muy cortas y las menos posibles para que el viajero llegara a buen 
tiempo y de buenas. Por cierto iban quedando atrás las unidades Sul-
tana y comenzaba la era de los camiones Dina (Diesel Nacional).2 

El gobierno mexicano le apostaba a la creación de una armadora 
automotriz que compitiera con otros países. Siguiendo el plan de sus-
titución de importaciones que ya se había puesto en marcha años 
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atrás el presidente Manuel Ávila Camacho (1940-1946), el modelo se-
guiría años después unido a lo que se le conoce como el Milagro Mexi-
cano. El encargado de inaugurar los talleres automotrices de Dina 
fue el presidente Miguel Alemán Valdés, 28 de julio de 1951.3 Dina co-
mienza con la fabricación de los camiones para pasajeros, llamado 
“Olímpico 323”, que se utiliza para el transporte de los deportistas 
olímpicos y toda su comitiva en los Juegos Olímpicos de México en 
1968; para el Mundial de México 70, de nueva cuenta se usan, pero con 
adecuaciones como aire acondicionado y wc.

Siendo presidente Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), varios 
factores provocaron la caída de esta empresa. De inicio, los altos cos-
tos en sueldos, refacciones importadas, mal manejo de las finanzas 
por los servidores públicos, la actuación del sindicato, la proximidad 
de la privatización de varias empresas paraestatales y el muy anuncia-
do tlc, entre Estados Unidos, Canadá y nuestra nación, amén de la 
disminución de impuestos en la importación de vehículos a gasolina 
y diésel que pretendían comprar algunos empresarios del ramo. 

Es necesario señalar que la calidad de los autobuses Dina dio ori-
gen a que unidades de esta empresa se exportaran a Estados Unidos, 
Centro y Sudamérica y, hasta la fecha, algunos de ellos aún siguen 
funcionando, incluso en la Unión Americana, modificados para ser 
utilizados como casas rodantes llamados Moro home. 
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Retomando el tema de transporte de pasajeros, las líneas no sólo 
iban para el norte, al sur, o para las costas de Veracruz. Pasando por 
Puebla, corrió una línea que se fundó el 23 de diciembre de 1939; la lí-
nea Autobuses de Oriente ado contaba con seis unidades. Su princi-
pal ruta era la de México-Veracruz, con escala en Puebla y algunos 
pueblos cercanos al puerto jarocho. La empresa ado utilizó varias uni-
dades diésel de fabricación estadounidense. A finales de los años se-
senta adquiere varios camiones Dina, modelo Olímpico y Flexible. Fue 
una compañía pionera en los caminos sinuosos del sureste mexicano 
y de la sierra de Puebla. Recordemos que la orografía de la zona por 
donde la empresa marcó sus rutas, eran muy accidentadas, aunado al 
clima sumamente húmedo e incidencia de lluvias casi todo el año. 
Así, en el sur y sureste mexicanoel transporte de pasajeros era distinto 
por lo complejo de sus carreteras, con sus curvas, pendientes, subidas 
muy prolongadas. Los primeros camiones marca Beck, de origen esta-
dounidense, contaban con 16 asientos para pasajeros y una canasta 
portabultos sobre el techo, ya que no contaba con portaequipajes en los 
costados de las unidades. Estos camiones abrieron la brecha de las rutas 
de otra parte del territorio nacional, donde pocos se atrevían a transitar. 

Con el tiempo la empresa ado, fue cosntruyendo sus propias ter-
minales, debido a la gran demanda de pasaje, y a que el gobierno aun no 
contaba con la infraestructura de caminos pavimentados, gasolineras 
y terminales terrestres. La imagen de ado se ha convertido en algo tan 
usual y cotidiano para los pobladores, los lugares de rutas interme-
dias de los camiones y hasta los caminos aún sin pavimentar. 

Sin embargo, ado ha tenido a su competencia en Estrella Roja, 
que apareció en Puebla, en 1945, ante la carencia de transporte de la 
capital angelina a la Ciudad de México, aparte de los antecedentes co-
merciales entre ambas ciudades. A sabiendas de que las corridas de su 
contrincante, no eran suficientes para la demanda, no sólo de pasaje, si 
no de mercancia, Estrella Roja surge como transporte de pasajeros que 
llevaban consigo sus bultos y cajas de mercancia, muchas veces sobre 
sus piernas e inclusive ocupando dos asientos.
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Autobús Beck de ado. 
https://www.facebook.com/TuADO/?locale=es_LA. 

La ruta histórica México-Puebla-Veracruz tiene sus antecedentes 
desde la antes de la llegada de los conquistadores. Cuando al tlatoani 
Moctezuma II se le antojaba comer pescado fresco, sus cocineros 
mandaban a sus painani, mensajeros que iban a la costa veracruzana 
en 24 horas,  haciendo relevos. Esa misma ruta sería por la que ado y 
Estrella de Roja fijarían su ruta de pasajeros siglos más adelante.

También conocida como Línea México-Puebla-Oaxaca y Anexas 
S.A. de C.V., la línea AU, nace en Puebla el 25 de marzo de 1926. Ante la 
necesidad de la movilidad de los pobladores, que habitan entre Pue-
bla, Oaxaca y Veracruz, esta empresa completa la ruta que las líneas a 
las que ado y Estrella Roja no daban servicio, quizá por lo complejo 
del terreno y a la poca accesibilidad de los caminos vecinales. Asimis-
mo hay que tomar en cuenta que los gobiernos salientes y entrantes 
no veían en esa zona una actividad económica que aportara recursos 
suficientes para la construcción de caminos secundarios (rurales) y, ni 
que decir, pavimentados. También se apuntan los climas bastantes 
cambiantes, que provocan las constantes neblinas que pueden durar 
casi todo el día, noche y madrugada. Tomando en cuenta la orografía 
tan accidentada, esta empresa también se aventuró a la conquista de 
una ruta de las más complejas del territorio nacional. 

https://www.facebook.com/TuADO/?locale=es_LA
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Autobuses Estrella Roja. http//:pinterest.com/revistatransportes com.

Autobús Somex masa de la línea Transportes de AU. 
https://mx.pinterest.com/

En la segunda parte de esta breve historia, abarco las compañías 
de transporte que hicieron brecha en los caminos del sur y sureste del 
país, así como una pequeña participación del que escribe, relacionada 
con varios autobuses. 

Continuará…

Notas

1 Nace en Michoacán, “Susan” se fusiona con otras líneas locales, y posteriormente, 
se convierte en una línea de pasajeros foránea 1966. https://www.google.com/searc
h?q=historia+de+autobuses+tres+estrella+de+oro&sca_esv.
2 Diesel Nacional nace en la Ciudad de Sahagún, Hidalgo, en 1951. El Gobierno Fe-
deral y la empresa Dina Motors se fusionan y crean la armadora de camiones y pos-
teriormente camionetas.

https://mx.pinterest.com/
https://www.google.com/search?q=historia+de+autobuses+tres+estrella+de+oro&sca_esv
https://www.google.com/search?q=historia+de+autobuses+tres+estrella+de+oro&sca_esv
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3 Después de la Segunda Guerra Mundial, México se prepara para dejar de importar 
vehículos de carga y de pasajeros, el presidente Miguel Alemán puso en marcha los 
talleres para ensamblar camiones de carga y pasajeros, en Ciudad Sahagún, Hidal-
go. https://www.mexicodesconocido.com.mx/dina-autobuses.html. 
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